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Señores 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

E.  S.  D.  

 

Referencia: Medio de Control de Reparación Directa promovido por KAREN 

TATIANA MORENO TOCASUCHE y OTRA contra el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO y OTROS. Llamada en garantía: SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y OTROS. Radicado: 11001334306220230013200. 

 

–CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA– 

 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en condición de apoderado judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., de 

conformidad con el poder que reposa en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que aporto con el presente escrito, por medio 

del presente escrito, me permito CONTESTAR LA DEMANDA promovida por  KAREN 

TATIANA MORENO TOCASUCHE y SONIA MORENO TOCASUCHE contra 

BOGOTÁ DISTRITO APITAL – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, el 

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, JOSÉ GABRIL FABIO TRUJILLO 

JIMÉNEZ y MARTHA QUITIAN RINCÓN, así como a CONTESTAR EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por el INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO (en adelante, “IDU”) en contra de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (en adelante, 

“SBS SEGUROS”), en los siguientes términos:  
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PRIMER CAPÍTULO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 

 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones solicitadas en la demanda, así como en su 

subsanación. Lo anterior, como quiera que las mismas carecen de fundamento fáctico y jurídico 

para ser reconocidas como se verá a lo largo del presente escrito. Igualmente, de ser procedente, 

solicito respetuosamente que se condene en costas a la parte actora. 

 

II. FRENTE A LOS HECHO DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 

 

A continuación, me pronunciare sobre el acápite denominado “HECHOS Y OMISIONES” de 

la demanda y su subsanación, en el orden allí expuesto, de la siguiente forma: 

 

1. El presente numeral contiene varias manifestaciones, frente a las cuales me pronuncio a 

continuación:  

 

En primer lugar, lo relativo a lo ocurrido el 20 de octubre de 2021, no me consta, como quiera 

que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su órbita de conocimiento. Sobre el 

particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado.  

 

En segundo lugar, lo relativo a que la muerte del señor ANDRÉS FELIPE SUESCA MORENO 

(Q.E.P.D.) se generó como consecuencia de un hueco y/o falla en el servicio de mantenimiento 

de la malla vial no es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la 

parte actora. En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme.  
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2. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

3. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

4. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

5. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

6. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

7. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

8. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

9. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

10. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 
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11. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

12. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y probatoria de la parte 

actora. En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

13. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y probatoria de la parte 

actora. En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

14.  No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

15. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

16. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

17. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

18. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 
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19.   No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

20. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

21. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

22. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

23. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

24. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

25. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

26. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 
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27. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

28. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

29. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

30. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

31. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

32. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

33. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

34. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 
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35. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

36. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

37. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

38. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

39. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

40. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

41. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

42. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 
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43. No es un hecho. Se trata de una apreciación personal, subjetiva y jurídica de la parte actora. 

En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

44. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

45. No es un hecho. Se trata de una circunstancia relativa al requisito de procedibilidad exigido 

por la normatividad procesal. En consecuencia, no tengo el deber legal de pronunciarme. 

 

III. EXCEPCIONES EN CONTRA DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACIÓN 

 

Me permito presentar las siguientes excepciones en contra de la demanda y su subsanación, con 

el fin de que las pretensiones de esta no sean acogidas por el Despacho: 

 

1. Ausencia de falla del servicio atribuible al IDU 

 

En primer lugar, debe partirse de la base de que en razón a que no se está en presencia de una 

serie de supuestos fácticos que ameriten la aplicación de un esquema de responsabilidad estatal 

objetivo en relación con el IDU, resulta válido indicar que el único camino factible que queda 

disponible para establecer una eventual responsabilidad del IDU, es determinar la presencia de 

un título jurídico de imputación subjetivo, es decir, de una falla en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de la institución mencionada, conocido como “falla del servicio”, la cual 
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corresponde al “régimen de responsabilidad subjetivo que se deriva del incumplimiento de una obligación 

Estatal y que se concreta en un funcionamiento anormal o en una inactividad de la Administración”1. 

 

Así entonces, no habrá lugar a asignar una cuota de la responsabilidad en la causación del daño 

al IDU si primero no se acredita por parte de la los demandantes que éste ha faltado a sus deberes 

legales y reglamentarios en torno a las circunstancias que rodearon el accidente descrito en los 

hechos de la demanda, para lo cual desde ya debe tenerse en cuenta, por un lado, que la 

demostración de tal eventualidad sin duda compete a la parte accionante, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, y, por el otro, que dicha entidad 

no tiene ninguna responsabilidad en los hechos que se debaten en el presente proceso ni por 

acción ni por omisión. En este sentido, como tiene bien sentado desde antaño el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“La jurisprudencia de esta corporación ha señalado que, en aquellos supuestos en los cuales se analiza 

si procede declarar la responsabilidad del Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya 

ocurrencia ha sido determinante la omisión de una autoridad pública en el cumplimiento de las funciones 

que el ordenamiento jurídico le ha atribuido, es necesario efectuar el contraste entre el 

contenido obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el 

órgano administrativo implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento u 

observancia del mismo por parte de la autoridad demandada en el caso concreto, 

de otro (…)  

 

Para determinar si (…) se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces previamente establecerse 

cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la Administración. 

 

1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 16 de abril de 2007, Exp. No. AG 
2002-00025-02, MP. Dra. Ruth Correa Palacio. 
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Debe precisarse en qué forma debió haber cumplido el Estado con su obligación-, que era lo que a ella 

podía exigírsele; y, solo si en las circunstancias concretas del caso que se estudia se establece que no obró 

adecuadamente, esto es, que no lo hizo como una Administración diligente, su omisión podrá considerarse 

como causa del daño cuya reparación se pretende”2 (negrilla fuera del texto). 

 

Ahora bien, sobre este punto llamo la atención al Despacho respecto del hecho de que, de la 

lectura del escrito de la demanda, no se observa en forma alguna cuáles son los fundamentos de 

la parte actora para imputar responsabilidad al IDU, pues no se establece con claridad cuál fue 

la obligación de corte jurídico que, a juicio de los demandantes, ha sido incumplida por esta 

entidad. En consecuencia, es evidente que en ninguna oportunidad el IDU ha desconocido o 

incumplido sus deberes, obligaciones y funciones en relación con los hechos descritos en la 

demanda y, en consecuencia, esta entidad ha de ser absuelta de todo cargo. 

 

En este punto, no sobra recordar, adicionalmente, que el estudio de la falla del servicio se debe 

acometer, acorde a la jurisprudencia, bajo un método “relativo”, es decir, ciñéndose a las 

condiciones particulares que rodean los eventos juzgados, como lo ha referenciado el Honorable 

Consejo de Estado: 

 

“Es que las obligaciones que están a cargo del Estado –y por lo tanto la falla del servicio que constituye 

su trasgresión-, han de mirarse en concreto, frente al caso particular que se juzga, teniendo en consideración 

las circunstancias que rodearon la producción del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad 

(…) y los medios de que disponían las autoridades para contrarrestarlo”3. 

 

 

2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, Exp. 15563, 
MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 19 de junio de 2008, Exp. 15563, 
MP. Dra. Myriam Guerrero de Escobar. 
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Luego, es apenas lógica la estructura que ha delimitado el Consejo de Estado para este tipo de 

falla del servicio, pues no le es dable a la entidad conocer inmediatamente de cada deficiencia 

que se produce en la vía, ni mucho menos atenderlo de manera inmediata, con acciones 

preventivas; ello, bajo el fundamento de la relatividad de la falla del servicio, ya mencionado, que 

se funda en el principio general de derecho según el cual “nadie está obligado a lo imposible”, como 

también lo ha reconocido el Alto Tribunal: 

 

“Por otro lado, (…) la jurisprudencia de esta Sección ha considerado la teoría de la relatividad de las 

obligaciones del Estado, esto es, que no le son imputables los daños a la vida o bienes de las personas 

cuando son causados por los particulares, en consideración a que las obligaciones del Estado están 

limitadas por las capacidades que en cada caso concreto se establezcan, dado que “nadie está obligado a 

lo imposible (…)”4. 

 

Es más, de hecho, el Honorable Consejo de Estado, mediante su jurisprudencia, se ha encargado 

de delimitar el contenido de la falla del servicio para este tipo de casos surgidos en daños, 

obstáculos entre otros, en la vía, bajo el siguiente parámetro: 

 

“En el caso concreto, no se demostró que las entidades hubieran conocido el obstáculo antes del accidente 

y que no hubieran tomado medidas en un término prudencial. Tampoco se acreditó que algún ciudadano 

le hubiera informado o reportado el obstáculo en la vía. Por el contrario, a partir del acervo probatorio 

se encuentra acreditado que las autoridades acudieron al lugar de los hechos tan solo cuando ocurrió el 

accidente y en ese momento se enteraron de la existencia del obstáculo en la vía. Por lo tanto, la parte 

demandante no probó la falla del servicio alegada respecto de ninguna de las demandadas”5. 

 

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 22 de noviembre de 2015 (Exp. 
25000232600020010269701 (33977). C.P. Hernán Andrade Rincón. 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 10 de junio de 2022 (Exp. 
05001233100019980280202 (53016)) C.P. Alberto Montaña Plata. 
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En consecuencia, si se tiene que es carga de la parte demandante probar los supuestos para 

endilgar responsabilidad a una entidad del Estado, conforme se deduce del artículo 167 del 

Código General del Proceso, es consecuente afirmar que era carga de la parte demandante 

demostrar la falla del servicio, para lo cual debía acreditar cada uno de sus elementos, dentro de 

los cuales se encuentra, como ya se estableció: (i) que existiese una deficiencia en la vía (ii) que 

la entidad conociera previamente de la deficiencia de la vía; (iii) que no hubiera tomado medidas 

preventivas; y (iv), que la entidad tuviera la obligación o el deber, legal o reglamentario, cuyo 

incumplimiento se alega. De lo contrario, en ausencia de la demostración de cualquiera de los 

anteriores elementos, no es dable concluir que existió un actuar omisivo atribuible a la entidad 

de cara a sus obligaciones o deberes, con lo cual no puede haber falla del servicio. 

 

Sobre esto último, se llama la atención del Despacho sobre el hecho de que mediante 

Memorando No. 20222350384503, la Dirección Técnica de Inteligencia de Negocio e 

Innovación, señaló expresamente al responder la pregunta relativa a que “si se tiene información de 

reportes de malformaciones en la vía que haya sido realizados por parte de la ciudadanía a través de derechos de 

petición”, que al consultar el SIGIDU no se encontraron reportes de solicitudes para intervención.  

 

De lo anteriormente expuesto, es evidente cómo, desde cualquier perspectiva que se vea, no 

quedó demostrada una falla del servicio imputable al IDU. Así, la demostrada ausencia de falla 

del servicio atribuible a la entidad impide, bajo cualquier escenario, que se configure la 

responsabilidad de esta, trayendo como consecuencia que las pretensiones formuladas estuvieran, 

desde el inicio, llamadas al fracaso. 
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2. Inexistencia del nexo causal entre la conducta observada por el IDU y el daño cuya 

indemnización pretende la parte demandante 

 

En subsidio de lo anterior, es bien sabido que uno de los requisitos de la responsabilidad jurídico-

patrimonial, tanto contractual como extracontractual, está dado por la existencia del nexo causal 

entre la conducta u omisión desplegada por la entidad estatal, por medio de sus agentes, y el 

daño antijurídico padecido por la víctima, de forma tal que, si la víctima sufre un daño, pero el 

mismo no se derivó de dicha conducta u omisión, no es posible endilgar responsabilidad alguna 

al extremo demandado. Así se ha pronunciado el tratadista Javier Tamayo Jaramillo en su obra, 

en consideraciones que, si bien se encuentran en principio dirigidas al campo de la 

responsabilidad civil, son extensibles a los terrenos propios de la responsabilidad estatal: 

 

“(…) puede suceder que una persona que se haya comportado en forma ilícita y en forma paralela o 

simultanea un tercero haya sufrido un perjuicio. En tales circunstancias no existirá responsabilidad civil 

de quien se comportó en forma ilícita, mientras dicha persona no haya sido la causante del perjuicio 

sufrido por la víctima”6. 

 

Ahora bien, desde el punto de vista del nexo causal, vale la pena traer a colación dos 

circunstancias concretas: 

 

2.1. Desatención de la carga de la prueba: falta de demostración del nexo causal como 

elemento de la responsabilidad estatal que se endilga al IDU 

 

Al respecto, resulta pertinente resaltar cómo la existencia del nexo causal entre el hecho dañoso 

y el daño sufrido por el reclamante nunca se presume, de forma tal que siempre debe probarse 

 

6 Tamayo Jaramillo, Javier. Tratado de Responsabilidad Civil. Editorial Legis. Tomo I. Pág. 224. 
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con la suficiente certeza dentro del proceso, lo cual guarda necesaria correspondencia con la 

carga probatoria prevista por el artículo 167 del Código General del Proceso, la cual, como es 

sabido, se encuentra radicada en cabeza de la parte actora. 

 

Por ende, es claro que la existencia del nexo causal debe verificarse y aparecer de manera cierta, 

conforme a las pruebas que obran en el proceso, para lo cual no basta la sola intervención del 

demandado en la cadena de sucesos que rodearon la ocurrencia del hecho dañoso, pues es 

indispensable que se demuestre, de manera idónea, que la condición que dicha conducta se erija 

en la causa adecuada7, exclusiva, normal y directa del daño, de manera tal que el mismo supere 

la connotación propia de elemento meramente interviniente en la historia causal, para posarse 

en el lugar propio de la causalidad adecuada para la producción del daño irrogado a la esfera 

ajena. 

 

Dicho lo anterior, se resalta que, realizando un análisis en conjunto de las pruebas anexas con la 

demanda y su subsanación, se concluye que, las mencionadas no son idóneas ni suficientes para 

demostrar que la conducta desplegada por el IDU haya sido la causa adecuada del accidente 

ocurrido, con lo cual solo debe concluirse que, ante la desatención de la carga de la prueba que 

le asiste a la parte demandante, y ante la falta de demostración de un elemento estructural de la 

responsabilidad cuya declaratoria se persigue a través del presente proceso, lo procedente es 

negar las pretensiones de la demanda. 

 

 

7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia 14699 del 20 de abril de 2005, CP. Dr. 
Ramiro Saavedra: “La doctrina ha señalado que la causa eficiente es lo que se considera como fundamento u origen de algo; basta la verificación de 
la relación antecedente-consecuente para que pueda sostenerse que un hecho es productor y otro el producido, uno el engendrante y otro el engendrado. No 
interesa en la consideración meramente física si el encadenamiento es próximo o remoto, cercano o alejado en el tiempo o en el espacio: basta que ocurra, 
que exista, que se dé. “Cualquier suceso natural o hecho humano es susceptible de generar repercusiones que se expanden por todo el ámbito social al 
entrelazarse con otros hechos o acontecimientos que son, a su vez, consecuencia de sucesos anteriores. Esta expansión en el espacio y en el tiempo ocurre 
en círculos concéntricos, parecidos a los que produce una piedra al caer en el agua tranquila de un estanque; cuanto más alejados están del lugar del 
impacto, más débiles o imperceptibles se tornan por lo regular tales efectos”. 
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2.2. Ruptura del nexo causal: hecho de la víctima y/o hechos de terceros 

 

Ahora bien, aun en el remoto evento en que el Despacho considerara que la parte demandante 

cumplió con la carga de la prueba que le asiste respecto de los elementos de la responsabilidad 

estatal que le atribuye al IDU, particularmente, respecto del nexo causal, la existencia de este 

último puede enervarse en virtud de tres fenómenos, a saber: caso fortuito o fuerza mayor, hecho 

de un tercero, o por el hecho de la víctima. Es así como, cuando se verifica cualquiera de estas 

tres hipótesis, se produce la ruptura o inexistencia del nexo causal, en virtud de lo cual, al faltar 

este elemento fundamental, no surge responsabilidad alguna a cargo del agente en virtud de los 

hechos acaecidos. 

 

En efecto, en el presente caso, si se admitiera, en gracia de discusión, que existe cualquier suerte 

de causalidad entre el supuesto mal estado de la vía y la ocurrencia del accidente que aquí nos 

ocupa, en todo caso, no cabe duda acerca de la ruptura o inexistencia del nexo causal entre la 

falla del servicio imputada al IDU y el daño que presuntamente fue causado a la parte actora, 

pues el hecho de la víctima y el hecho de un tercero confluyen para enervar cualquier posible 

atribución de responsabilidad al IDU, tal como pasa a explicarse. 

 

2.2.1. Hecho de la víctima 

 

l hecho de la víctima, como causal de exoneración de responsabilidad, está dado por aquella 

circunstancia por virtud de la cual, la propia víctima con su actuar, interviene total o parcialmente 

de forma definitiva, en la causación del daño sufrido por la misma. Así las cosas, cuando la 

conducta de la víctima es la causa del daño, no surge responsabilidad en cabeza del agente, pues 

en ese caso, no fue su conducta, sino la de la propia víctima, la causa eficiente del mismo. 

 

Así lo explica el tratadista Gilberto Martínez Rave en su obra al señalar que: 



 

 

16 

Pbx. (571) 317 1513 · Fax. (571) 317 0509 ∙ Carrera 7 No. 74B-56 ∙ Piso 14 ∙ Bogotá – Colombia ∙ www.velezgutierrez.com. 

 

 

“(…) si el hecho de la víctima es el único causante del daño, injusto sería cargar al presunto responsable 

el resultado dañoso (…). Cuando el hecho de la víctima es único y determinante en el resultado, es el 

nexo de causalidad lo que se rompe o no existe, porque no fue el causante sino la propia víctima quien 

lo originó8”. 

 

En el mismo sentido lo resalta el tratadista Juan Manuel Díaz Granados al señalar que: “Los actos 

de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al demandado. Si la conducta de la 

víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total”9. 

 

De esta manera, si la causa del hecho dañoso es la propia conducta de la víctima, al margen de 

que esta sea o no culposa, se descarta que la causa sea la conducta de la entidad demandada, con 

lo cual se hace inexistente, o se rompe, el nexo causal, haciendo imposible la estructuración de 

la responsabilidad estatal cuya declaratoria se pretende. Y es que no interesa que sea un actuar 

que se pueda calificar como culposo o no, pues no se busca, mediante la demostración del 

fenómeno exonerativo del hecho de la víctima decir que el daño se ocasionó por la culpa de la 

víctima, sino evidenciar por qué el daño no se deriva causalmente de la conducta del demandado. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, tenemos que, en el Informe Policial de Accidentes de 

Tránsito (en adelante, “IPAT”) el fallecido fue codificado bajo la hipótesis 105 y 104 

correspondientes a “adelantamiento en zona prohibida” y “adelantar invadiendo carril de sentido contrario”. 

Lo anterior, aunado al hecho de que como lo informó y acreditó el IDU en su escrito de 

contestación, el ahora occiso no se encontraba en capacidad de conducir de manera correcta, 

 

8 Martínez Rave, Gilberto. De la Responsabilidad Civil Extracontractual. Editorial Temis, Bogotá D.C., 2003. Pg. 240. 
9 Díaz Granados, Juan Manuel. El Seguro de Responsabilidad. Pontificia Universidad Javeriana y Universidad Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario. Bogotá D.C., 2006. Pg. 99. 
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diligente y cuidadosa, como se denota en la prueba toxicológica, lo que genera un indicio 

suficiente de que en efecto el accidente ocurrió por el actuar de la propia víctima. 

 

En esa medida, la causa del accidente no puede ser atribuida a la existencia del obstáculo como 

lo pretende la parte actora, sino a la imprudencia y desatención absoluta de las normas de tránsito 

durante la conducción de su motocicleta por parte del señor SUESCA MORENO.  

 

2.2.2. Hecho de terceros 

 

En línea con las anteriores consideraciones, en el presente caso también se pudo configurar la 

causal reconocida como el hecho de un tercero, la cual está dada por aquella circunstancia por 

virtud de la cual, es una tercera persona la que con su actuar, interviene total o parcialmente, de 

forma definitiva, en la causación del daño sufrido por la víctima. Así las cosas, cuando la 

conducta de una tercera persona es la causa exclusiva del daño sufrido por la víctima, no surge 

responsabilidad extracontractual en cabeza del demandado, pues en ese caso, no fue su conducta 

sino la de un tercero, la causa eficiente del daño. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa, el Despacho no puede ser ajeno a la conducta desplegada 

por el señor JUAN CARLOS BAQUERO, quien al parecer frenó intempestivamente, y la señora 

NICOE FAVIANA SUÁREZ, quien al parecer se encontraba desplazándose por el carril 

contrario. 

 

De esta manera, deberá tener en cuenta el Despacho al momento de resolver de fondo el asunto, 

la incidencia causal que pudo tener la conducta de este tercero, distinto al IDU, en la ocurrencia 

del accidente en cuestión, pues se configuró el hecho de un tercero como causal de exoneración 

de responsabilidad. 
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3. Eventual multiplicidad de causas en la producción del daño 

 

En el remoto evento en que el Despacho encuentre probada la responsabilidad del IDU, deberá 

tener en cuenta que la actuación de este, de ninguna manera puede tenerse como la causa 

exclusiva del daño, y, por lo tanto, una eventual condena deberá asignarle sólo responsabilidad 

parcial, como se explica a continuación. 

 

 

En efecto, cuando en la producción de un daño concurren dos o más causas independientes, la 

responsabilidad de indemnizar ese perjuicio debe repartirse entre los causantes del mismo; así lo 

ha admitido la jurisprudencia y la doctrina. Particularmente, cuando la actuación de un agente 

concurre con el hecho de un tercero o la culpa de la víctima, como causas adecuadas e 

independientes de un mismo resultado dañoso, la responsabilidad derivada de esa situación 

tendrá que repartirse en abstracto entre dicho agente y estas causas extrañas, atenuándose la 

carga indemnizatoria que le corresponda al primero. 

 

Por lo tanto, y como en cualquier evento en que concurra el hecho de un tercero y/o el hecho 

de la víctima, las consecuencias perjudiciales que se deriven del mismo tendrán que ser asumidas 

por la propia víctima que intervino en la producción del daño, y por los terceros que 

contribuyeron a la causación de este. 

 

Por estos motivos, de manera subsidiaria a los argumentos expuestos en las anteriores 

excepciones de mérito, solicito respetuosamente al Despacho que, en caso de encontrar probada 

la responsabilidad del IDU, atenúe la eventual condena, teniendo en cuenta que la eventual 

responsabilidad que se endilgue a esta Entidad por los hechos analizados fue sólo una de las 

causas reales del daño. 
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4. Inexistencia y/o sobrestimación de los perjuicios pretendidos 

 

Sin perjuicio de lo señalado hasta el momento, de conformidad con lo cual no se encuentra 

acreditada dentro del expediente la responsabilidad estatal a cargo del IDU, al no encontrarse 

probado ninguno de los elementos que la configuran, es pertinente realizar los siguientes 

comentarios en relación con las pretensiones condenatorias que formularon los demandantes: 

 

4.1. En relación con el daño emergente y el daño a la vida en relación  

 

De conformidad con el auto proferido el 1 de noviembre de 2023, el DESPACHO, al admitir la 

demanda objeto de análisis, rechazó lo relativo al daño emergente y lo relativo al daño a la vida 

en relación, ante la falta de cumplimiento del requisito de procedibilidad en relación con dichas 

pretensiones. En consecuencia, no realizaré pronunciamiento alguno. 

 

4.2. En relación con el lucro cesante  

 

Vale la pena destacar que para que tenga lugar el daño patrimonial mediato de la víctima, cuando 

a ello haya lugar, por el hecho ilícito que afecta sus derechos subjetivos, es preciso que ésta haya 

tenido derechos ciertos cuantificables económicamente al momento de producirse esa violación, 

que por esa circunstancia desaparecen, cesan o se disminuyen temporalmente mientras 

perseveran los efectos de la ilicitud.  

 

Ahora bien, descendiendo al caso que nos ocupa, la parte actora se encuentra solicitando unas 

exorbitantes sumas a título de lucro cesante. Sobre el particular, se destaca lo siguiente: (i) no 

existe prueba alguna que permita concluir que la señora SONIA MORENO TOCASUCHE 

dejó de percibir ingresos en su patrimonio con ocasión de la muerte de la víctima directa. 

Adicionalmente, en la relación hijo-madre, la dependencia económica no se presume; (ii) no se 
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tiene prueba acerca del Ingreso Base de Liquidación utilizado; y (iii) los cálculos efectuados en 

la demanda no son correctos, entre otros, debido a que no se seleccionó adecuadamente el 

periodo indemnizable. 

 

Dicho lo anterior, los conceptos solicitados a título de lucro cesante son inciertos, hipotéticos y 

eventuales. En consecuencia, no deben ser reconocidos. 

 

4.3. En relación con el daño moral 

 

Es un hecho que los perjuicios inmateriales, como los perjuicios morales reclamados por la parte 

actora a partir de los hechos acaecidos, corresponden a aquellos aspectos subjetivos negativos 

que se derivan del acaecimiento del hecho, razón por la cual, no son cuantificables 

económicamente. Es por ello que, desde tiempo atrás, la Jurisprudencia ha establecido que los 

referidos perjuicios se tasan según el arbitrio judicial, considerando las pautas que para ello fijan 

periódicamente las altas Cortes. 

 

No obstante, es fundamental poner de presente que los mencionados perjuicios morales no se 

encuentran probados en el presente proceso y en el evento en que se estime que la parte actora 

tiene derecho al reconocimiento de los mismos, no se puede perder de vista que deben respetarse 

los topes indemnizatorios que ha establecido la jurisprudencia para el efecto. 

 

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Honorable Consejo de 

Estado ha reconocido, en jurisprudencia de unificación, la manera de tasar los daños morales en 

eventos iguales al discutido.  
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Por ello, en el remoto evento en que el Despacho considere que hay lugar al reconocimiento de 

este rubro indemnizatorio, deberá atenderse los parámetros que ha fijado la jurisprudencia, 

atendiendo el grado de parentesco y cercanía de las victimas indirectas con la víctima directa. 

 

IV. OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LA CUANTÍA Y AL JURAMENTO 

ESTIMATORIO  

 

Aunque la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado ha señalado que el juramento 

estimatorio regulado por el artículo 206 Código General del Proceso (CGP) no tiene cabida en 

los procesos contencioso-administrativos, en todo caso, a manera de precaución, objeto 

rotundamente la cuantificación “razonada” de los perjuicios realizada por la parte demandante en 

el acápite denominado “juramento estimatorio”, en donde la parte actora, manifiesta bajo la 

gravedad de juramento, que las sumas solicitadas a título de indemnización de los perjuicios 

sufridos, están estimadas y valoradas “razonablemente”, y que por consiguiente estima la cuantía 

de la demanda en $180.776.170, en virtud del lucro cesante y daño emergente pretendido. 

 

Lo anterior, en atención a que, como se ha mencionado, la pretensión relacionada con el daño 

emergente solicitado por la parte actora no debe siquiera entrar a ser analizada por parte de este 

Despacho, como quiera que, en el auto admisorio de la demanda, se reconoció de manera 

expresa que dicha pretensión no se aceptará, toda vez que, frente a la misma, no se agotó el 

requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial. Ergo, su cuantía “razonada” tampoco debe 

ser examinada ni considerada. 

 

Igualmente, con el ánimo de no ser reiterativo, en lo relacionado al lucro cesante, me remito a 

las observaciones realizadas en el acápite concerniente a la excepción denominada “inexistencia 

y/o sobrestimación de los perjuicios”, no sin antes reiterar que los mismos se encuentran desprovistos 

de toda prueba y cálculo razonable. 
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SEGUNDO CAPÍTULO: CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

Me opongo parcialmente a las pretensiones del llamamiento en garantía formulado contra mi 

representada en virtud de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496, 

como quiera que, por un parte, la cobertura otorgada por la póliza se encuentra circunscrita a los 

términos definidos en el respectivo condicionado de la póliza, tal como se explicará en detalle 

posteriormente, y, por otra parte, debido a que a partir de los hechos relatados en la demanda 

no se han acreditado los elementos de la responsabilidad extracontractual endilgada al asegurado. 

 

II. FRENTE A LOS HECHO DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

A continuación, me pronunciare sobre los hechos esbozados en el llamamiento en garantía y su 

subsanación, en el orden allí expuesto, de la siguiente forma: 

 

1. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

2. No me consta, como quiera que se tratan de circunstancias ajenas a SBS SEGUROS y su 

órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte demostrado. 

 

3. Es cierto. No obstante, me permito aclarar que no me constan los fundamentos fácticos 

señalados en la demanda, como quiera que se tratan de situaciones ajenas a SBS SEGUROS y 



 

 

23 

Pbx. (571) 317 1513 · Fax. (571) 317 0509 ∙ Carrera 7 No. 74B-56 ∙ Piso 14 ∙ Bogotá – Colombia ∙ www.velezgutierrez.com. 

 

su órbita de conocimiento. Sobre el particular, me atengo a lo que en el proceso resulte 

demostrado. 

 

4. No es cierto como se encuentra planteado. En efecto, el IDU no “constituyó” una póliza y 

mucho menos con el número allí referenciado. El contrato de seguro, al igual que cualquier otro 

contrato se trata de un acuerdo de voluntades. Por otro lado, la póliza expedida por SBS 

SEGUROS en coaseguro con otras compañías, se identifica con el No. 1001496. En todo caso, 

se aclara que, el hecho de que existiera una póliza vigente para el momento de los hechos, no 

quiere decir que la misma se encuentre llamada a ser afectada. Al respecto, la responsabilidad de 

SBS SEGUROS se encuentra circunscrita a los términos en los que se suscribió el respectivo 

contrato de seguro. 

 

III. EXCEPCIONES EN CONTRA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y SU 

SUBSANACIÓN 

 

Me permito presentar las siguientes excepciones en contra del llamamiento y su subsanación, 

con el fin de que las pretensiones de este no sean acogidas por el Despacho: 

 

1. No se ha determinado la responsabilidad civil del asegurado y por lo tanto no se ha 

configurado el siniestro cubierto en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496 

 

En el caso que nos ocupa, es evidente que no se ha configurado el siniestro a la luz del amparo 

de la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496 y, por lo tanto, 

resulta improcedente el pago de la indemnización pretendida con cargo a mi mandante, como 

pasa a explicarse. 
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La Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496 definió el objeto 

del seguro, en los siguientes términos:  

 

“Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO - IDU como consecuencia de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo 

relacionado con ella (…)”. 

 

De acuerdo con lo descrito en la póliza y con la naturaleza misma de este amparo, en este 

escenario se pretende otorgar cobertura para los eventos en que el asegurado incurra en 

responsabilidad por daños causados a terceros. 

 

En consecuencia, este amparo supone que el asegurado incurra en responsabilidad para que su 

cobertura pueda activarse; sin que dicha situación se haya presentado (como en el caso que nos 

ocupa), es evidente que no se ha configurado el siniestro y que cualquier reclamación de 

indemnización en contra del asegurado resulta jurídicamente inviable, al paso que tampoco se 

podría activar la cobertura otorgada por la póliza. 

 

2. La cobertura otorgada por la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496 se circunscribe a los términos de su clausulado 

 

En el remoto escenario en el que el Despacho no acoja las excepciones formuladas, será 

necesario que tome en plena consideración, los términos en los que se otorgó la cobertura por 

parte de mi mandante en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 

1001496, por los motivos que se exponen adelante. 
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El seguro es un contrato por virtud del cual una parte, llamada Asegurador, asume el riesgo que 

le trasfiere otra, llamada Tomador, a cambio del pago de una prima; en caso de que ese riesgo 

transferido se materialice, el Asegurador asume las consecuencias perjudiciales del mismo hasta 

la suma asegurada. Las condiciones pactadas dentro del contrato de seguro delimitan claramente 

el riesgo, el siniestro (materialización del riesgo) y el margen de la eventual responsabilidad del 

Asegurador. 

 

Por lo anterior, y teniendo como referente el principio de que el contrato es ley para las partes 

(artículo 1602 del Código Civil), en el remoto evento en que el Despacho declare la 

responsabilidad a cargo del IDU y decida con fundamento en ello proferir condena contra mi 

representada con base en la cobertura otorgada por la misma en la Póliza de Seguros de 

Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496, habrá de ceñirse a las condiciones 

generales y particulares pactadas en el respectivo contrato de seguro. 

 

Particularmente, el Despacho deberá definir la extensión de la eventual responsabilidad de la 

Aseguradora con fundamento en las condiciones generales y particulares estipuladas en el 

referido contrato de seguro, revisando si los perjuicios cuya indemnización se pretende están 

cubiertos o excluidos, si la causa de los mismos corresponde a uno de los riesgos amparados por 

la póliza, el límite de extensión de la eventual obligación indemnizatoria de cara al amparo que 

eventualmente deba estudiarse en términos de la suma asegurada y el deducible pactado en la 

póliza, así como también deberá determinar si ha operado el fenómeno de la prescripción 

consagrado en los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio. 

 

De lo contrario, esto es, de no atender los límites claramente establecidos en las condiciones que 

rigieron la vigencia de la póliza de seguro que justifica la presencia de mi representada en el 

presente proceso, se quebrantaría un contrato válidamente celebrado, del cual, se insiste, se 

deriva el fundamento único de la compañía que represento en este proceso. Lo anterior, siendo 
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una circunstancia que quebrantaría flagrantemente el ordenamiento, al contravenir el axioma 

jurídico de que “Todo contrato legalmente celebrado es una Ley para los contratantes”. 

 

3. Existencia de cláusula de coaseguro en la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496 

 

En adición de lo anterior, partiendo de la premisa de que en este caso se pactó un coaseguro en 

la póliza entre dos aseguradoras para asumir conjuntamente el riesgo (no solidariamente), es 

evidente que en el caso de una eventual condena cualquier imposición a cargo de mi mandante 

deberá respetar las condiciones planteadas en este sentido, como se explica seguidamente. 

 

La legislación colombiana consagra la posibilidad de pactar la figura del coaseguro, que 

corresponde a un acuerdo en virtud del cual dos o más aseguradoras, a petición del asegurado o 

con su aquiescencia previa, aceptan la distribución entre ellas de un determinado riesgo. Se trata, 

en consecuencia, de un contrato de seguro en el que el extremo asegurador está compuesto por 

varias compañías de seguros. 

 

En la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496, se señaló 

claramente que operaría un coaseguro entre dos aseguradoras que asumirían de forma conjunta 

el riesgo en los términos pactados en el condicionado. Puntualmente, se dispuso que la 

participación de cada compañía en el contrato de seguro en comento estaría definida de la 

siguiente manera: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que en el remoto evento en el que se declare la 

responsabilidad del IDU por los hechos descritos en la demanda y se ordene el pago de la 

indemnización por parte de SBS SEGUROS, esta última sólo deberá pagar, en virtud de la póliza 

en mención, el porcentaje que le corresponde en el coaseguro, es decir, un cuarenta por ciento 

(40%) de la suma a indemnizar. 

 

4. La responsabilidad de la aseguradora se encuentra limitada al valor de la suma 

asegurada establecida en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496, así como a su disponibilidad 

 

En adición a lo anterior, en el evento improbable que el Despacho decida rechazar las anteriores 

excepciones formuladas contra la demanda, y decida proferir condena en contra de la 

Aseguradora que represento, deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de mi poderdante 

se encuentra limitada por el valor de las sumas máximas aseguradas establecidas en el contrato 

de seguro, las cuales se erigen en un tope o límite insuperable, después del cual no se podrá 

proferir condena en contra de la Compañía de Seguros. 
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En efecto, el artículo 1079 del Código de Comercio dispone: “El asegurador no estará obligado a 

responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el segundo inciso del 

artículo 1074”. 

 

Al tenor de lo dispuesto por la citada norma, es claro que la responsabilidad del Asegurador se 

encuentra limitada por la suma asegurada pactada en el respectivo contrato, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el segundo inciso del artículo 1074 del Código de Comercio, excepción que hace 

referencia al reconocimiento por parte del Asegurador de los gastos asumidos para evitar la 

extensión y propagación del siniestro, la cual sobra advertir, no resulta aplicable al presente caso. 

 

Así las cosas, de conformidad con las condiciones de la póliza, y las normas del contrato de 

seguro, es evidente que en el evento en que el Despacho acepte las pretensiones formuladas 

contra SBS SEGUROS, ésta no podrá ser condenada a pagar suma que exceda el monto de la 

suma asegurada. 

 

Adicionalmente, se advierte al Despacho que dicha suma asegurada está dada por evento y por 

vigencia, es decir que, no sólo debe respetarse el límite asegurado por evento, sino que, además, 

de todas las reclamaciones que puedan realizarse en virtud de esta póliza, se deberá respetar el 

máximo valor asegurado por vigencia descrito expresamente en el contrato de seguro, siendo en 

este caso la vigencia comprendida entre el 16 de julio de 2021 hasta el 1 de enero de 2022. 

 

En efecto, es importante señalar que en el evento en que se considerara que el hecho acaecido 

dio lugar al nacimiento de la alegada obligación indemnizatoria a cargo de la Aseguradora con 

cargo a la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1001496, deberá 

tenerse en cuenta que el monto real del límite de la responsabilidad de la misma dependerá de la 

cantidad restante que exista para esa vigencia del valor de la suma asegurada, teniendo en cuenta 
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otros pagos que se hayan realizado, al estar contemplada la suma asegurada no solo por evento 

sino también por vigencia (agregado anual). 

 

En este sentido, deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de SBS SEGUROS dependerá 

de la cantidad restante del valor asegurado que exista para la vigencia de la póliza comprendida 

entre el 16 de julio de 2021 hasta el 1 de enero de 2022, teniendo en cuenta otros pagos que se 

hayan realizado y, una vez superada dicha suma, no estará obligada a asumir aquellos valores que 

lo excedan, en la medida en que en el contrato de seguro que nos ocupa también se pactó una 

suma asegurada máxima por vigencia (agregado anual). 

 

Así las cosas, en el evento en que se profiera condena en contra de SBS SEGUROS, la misma 

deberá limitarse al valor de la suma asegurada que se encuentre vigente para el momento en que 

se profiera sentencia que haga tránsito a cosa juzgada dentro del presente proceso. 

 

5. Existencia de deducible en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496 

 

Como es bien sabido, el deducible consiste en aquella porción de la pérdida que le corresponde 

asumir directamente al Asegurado y que, por tanto, debe descontarse del valor a cancelar a título 

de indemnización derivada del contrato de seguro. 

 

Así lo ha reconocido reiterativamente la doctrina y la jurisprudencia, y así mismo lo destacó 

expresamente la póliza expedida en el presente caso: 
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Así las cosas, ante una eventual condena, el IDU deberá asumir el 2% de la condena en atención 

al deducible previamente indicado. 

 

6. Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro 

 

En los términos de los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio, es menester verificar que 

cualquier cobertura que otorgó la póliza expedida por mí representada sobre los hechos 

acaecidos, puedo haberse extinguido por prescripción, razón por la cual, aun cuando se rechazara 

el reconocimiento de las excepciones formuladas contra la demanda, no habría lugar a que se 

llegue a proferir condena en contra de SBS SEGUROS. 

 

En efecto, en relación con el término de prescripción de las acciones que surgen del contrato de 

seguro, el artículo 1081 del Código de Comercio establece: 

 

“La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen 

podrá ser ordinaria o extraordinaria.  

 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 

haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción.  

 

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará a 

contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes”. 
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Así mismo, en relación con el caso que nos ocupa, debe tenerse presente que el comienzo del 

término de prescripción frente al seguro de responsabilidad civil, opera conforme lo establecido 

por el artículo 1131 del Código de Comercio en los siguientes términos: 

 

“En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho 

externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 

Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial”. 

 

En consecuencia, conforme lo señalado, debe tenerse presente que la fecha a partir de la cual 

empezó a correr el término de prescripción, para así verificar que, en el presente caso, no se haya 

configurado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, pues, en este último 

evento, no podría proferirse condena alguna en contra de la aseguradora que represento al haber 

fenecido el derecho derivado del contrato de seguro por no haber sido ejercido oportunamente. 

Ahora bien, la viabilidad de la presente excepción se analizará con los medios de prueba que se 

practicaran teniendo en cuenta los supuestos de hecho de las normas antes transcritas, 

especialmente, aquel relativo a la primera reclamación judicial y/o extrajudicial a la que se refiere 

el artículo 1131 del Código de Comercio.  

 

TERCER CAPÍTULO: PRUEBAS 

 

I. DOCUMENTALES 

 

1. Poder para actuar, que obra en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de SBS SEGUROS. 

 



 

 

32 

Pbx. (571) 317 1513 · Fax. (571) 317 0509 ∙ Carrera 7 No. 74B-56 ∙ Piso 14 ∙ Bogotá – Colombia ∙ www.velezgutierrez.com. 

 

3. Copia de las condiciones particulares y generales de la Póliza de Seguros de Responsabilidad 

Civil Extracontractual No. 1001496. 

 

II. INFORME ESCRITO BAJO JURAMENTO CON EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS 

 

Pido respetuosamente que, en los términos del artículo 217 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se decrete la prueba por informe bajo 

juramento escrito, para que el representante legal del IDU, rinda informe bajo juramento, 

contestando las preguntas que se le formularán y exhiba o aporte los documentos que soportan 

las mismas y los cuales expresamente se solicitan, sin ánimo de obtener su confesión, para aclarar 

circunstancias relativas a los hechos materia del litigio. En ese sentido, solicito que el 

Representante Legal del IDU se sirva a contestar lo siguiente: 

Cuando fue la primera vez que recibió reclamaciones, comunicaciones, cartas, derechos de 

petición, correspondencia que le haya enviado los demandantes a efectos de solicitar la 

indemnización de los perjuicios que, a su juicio, les fueron causados por los hechos materia del 

litigio. En su defecto, si no recibió alguna de las anteriores reclamaciones, comunicaciones, cartas, 

derechos de petición o correspondencia, se sirva informar si la primera vez que el demandante 

realizó alguna solicitud al IDU, fue con la solicitud de conciliación. 

 

Igualmente, para que el IDU proceda a exhibir los siguientes documentos, los cuales se 

encuentran en su poder y pueden ser aportados con el informe escrito bajo juramento y/o a 

través de su apoderado o representante legal: 

 

El o los documentos contentivos de la o las reclamaciones, comunicaciones, cartas, derechos de 

petición, correspondencia que le haya enviado los demandantes a efectos de solicitar la 

indemnización de los perjuicios que, a su juicio, les fueron causados por los hechos materia del 
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litigio; documentos que se encuentran en poder del demandado, así como la constancia de 

notificación por parte del Centro de Conciliación de la solicitud de conciliación presentada por 

la parte actora.  

 

Los anteriores documentos se relacionan con los hechos que se pretenden demostrar, en la 

medida en que dan cuenta de que ha transcurrido un término igual o superior al de dos (2) años 

desde que se presentó la reclamación judicial y/o extrajudicial, configurándose así la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

III. INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

Pido respetuosamente que se fije fecha y hora, con miras a que los demandantes mayores de 

edad absuelvan el interrogatorio que me permitiré formularles en torno a los hechos materia del 

litigio. Los demandantes podrán ser citados en las direcciones físicas y electrónicas señaladas en 

el escrito de la demanda y/o a través de su apoderado judicial. 

 

Igualmente, para que la parte demandante proceda a exhibir los siguientes documentos, los 

cuales se encuentran en su poder: 

 

El o los documentos contentivos de la o las reclamaciones, comunicaciones, cartas, derechos de 

petición, correspondencia que le haya enviado la parte actora al IDU a efectos de solicitar la 

indemnización de los perjuicios que, a su juicio, les fueron causados por los hechos materia del 

litigio; documentos que se encuentran en su poder. 

 

Los anteriores documentos se relacionan con los hechos que se pretenden demostrar, en la 

medida en que dan cuenta de que ha transcurrido un término igual o superior al de dos (2) años 
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desde que se presentó la reclamación judicial y/o extrajudicial, configurándose así la prescripción 

de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

IV. PRUEBA DOCUMENTAL SOBREVINIENTE 

 

Solicito comedidamente al Despacho que se decrete la prueba documental sobreviniente 

correspondiente a la certificación de la suma asegurada disponible para al momento anterior a 

proferir sentencia, la cual puede variar en el tiempo, según lo expuesto en la presente 

contestación. Lo anterior, al amparo de lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 281 del Código 

General del Proceso, el cual establece lo siguiente: 

 

“En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del derecho sustancial sobre 

el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto la demanda, siempre que aparezca probado 

y que haya sido alegado por la parte interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley 

permita considerarlo de oficio”. 

 

En consecuencia, solicito que, en el momento anterior a proferir la sentencia de instancia, se 

oficie a SBS SEGUROS para que, previo a dictarse sentencia, certifique la disponibilidad de la 

suma asegurada, para efectos de acreditar tal hecho modificativo del derecho sustancial que se 

debate en torno a las pretensiones de la demanda dirigidas en contra de mi representada, de 

manera que sirva de sustento a la excepción denominada “La responsabilidad de la aseguradora se 

encuentra limitada al valor de la suma asegurada establecida en la Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. 1001496, así como a su disponibilidad”. 

 

CUARTO CAPÍTULO: ANEXOS 

 

Los documentos citados en el acápite de pruebas. 
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QUINTO CAPÍTULO: NOTIFICACIONES 

 

1. Mi representada, SBS SEGUROS recibirá notificaciones en la Avenida Carrera 9 No. 101-67 

Piso 7 de la ciudad de Bogotá o el correo notificaciones.sbseguros@sbseguros.co.  

 

2. Por mi parte recibiré notificaciones en la Carrera 7 No. 74B – 56 Piso 14 de la ciudad de 

Bogotá D.C., en la secretaría de su Despacho y en los correos electrónicos 

jmarulanda@velezgutierrez.com, gmaldonado@velezgutierrez.com y 

notificaciones@velezgutierrez.com.  

 

De la señora Juez, respetuosamente, 

 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA 

C.C. 79.470.042 de Bogotá 

T.P. 67.706 del C. S. de la J.  

 

mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
mailto:jmarulanda@velezgutierrez.com
mailto:gmaldonado@velezgutierrez.com
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NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                        
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Correo             electrónico             de            notificación:
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Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de
mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la
Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número
1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el
número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el
número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
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nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,
Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo
Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.
14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel
Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.
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66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis
Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),
inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
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38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23
de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de
la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.
2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,
Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de
2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio
Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.
1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María
Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,
Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol
Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.
1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,
COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.
890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César
Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.
 
Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero
Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023
con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00
de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor
J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.
891.200.287-8 y otros.
 
Mediante  Oficio No. 2023-2050 del 28 de noviembre de 2023, el Juzgado
02  Civil  del  Circuito  de  Ipiales  (Nariño),  inscrito  el  12  de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213375  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
523563103002-2023-00101   de   Jhon   Carlos   Erazo   Chalapud   C.C.
1.084.848.009,  Adolfo  Erazo Coral C.C. 5.234.910, Teresa Del Rosario
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Chalapud  C.C.  37.013.521,  contra  Sonnia  Elizabeth Vásquez Ramírez
C.C.  27.251.214,  Wilson  Fidel Ruano Valdivieso C.C. 87.717.802, SBS
SEGUROS  DE COLOMBIA S.A NIT. 860.037.707-9 y EMPRESA DE TRANSPORTE DE
PASAJAEROS TRASANDONA NIT. 891.200.297-1.
 
Mediante  Oficio  No.  453  del  13  de octubre de 2023, el Juzgado 15
Civil  del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 7
de  Febrero  de  2024  con  el  No. 00214553 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   -   responsabilidad   civil   extracontractual  No.
05001310301520230022500  de  Augusto  Antonio  Toro  Patiño,  C.C. No.
15.986.735,  contra  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  NIT. 860.037.707-9,
TRANSPORTES  GÓMEZ  HERNÁNDEZ  NIT.  890.902.872-6,  Leonardo de Jesús
Osorio  Marín  C.C.  71.975.133  y  Luis  Enrique  Pineda  Hoyos  C.C.
3.448.932.
 
Mediante  Oficio  No. 0281 del 26 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Garzón (Huila) inscrito el 4 de Julio de 2024 con el
No.  00223689  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 412983103001-2024-00066-00
de  Jennifer  Lucía  Sánchez  Hernández  y  otros, contra TAXIS VERDES
S.A., SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con NIT. 860037707-9 y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  573 del 28 de junio de 2024, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), inscrito el 5 de Julio de
2024  con  el No. 00223738 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  680013103004-2024-00164-00  de  Andrea Paola Serrano Angarita CC.
37.864.393  quien  actúa en nombre propio y en representación legal de
Melany  Sofia  Bonilla  Serrano,  y  Eider Antonio Mendez Niño CC. No.
91.492.291,  Contra:  Alirio  Cáceres  Chipagrá  CC.  13.807.157,  SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  NIT.  860.037.707-9 y TRANSPORTES PIEDECUESTA
S.A. NIT. 890.200.951-7.
 
Mediante  Oficio  No.  4286 del 19 de julio de 2024, el Juzgado Veinte
Civil  Municipal  de  Oralidad de Cali (Valle del Cauca) inscrito el 5
de  Agosto  de  2024  con  el  No.  00224665 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de menor
cuantía  No.  76  001  4003 020- 2024-00619- 00 de Hector Jaime Rivera
Gutiérrez   CC  19.356.943  Y  Gloria  Cecilia  Correa  de  Rivera  CC
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31.832.836  contra  Juan  Fernando  Cuero Estupiñan CC 1.130.649.255 y
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9.
 
Mediante  Auto del 14 de agosto de 2024, el Juzgado Civil del Circuito
de  Aguachica  (Cesar)  inscrito  el  22  de Agosto de 2024 con el No.
00225074  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2024-00159-00  de  Yolanda  Isabel  Guerra  Teran con
C.C.  27.028.462,  Julio  Cesar  Guerra  Teran con C.C. 1.123.998.267,
David  Julian Guerra Restrepo con R.C. No. 1121560830, Isabella Guerra
Parra  con  RC  1121557030,  Genesis  Carolina  Rojas  Guerra con C.C.
1.010.072.099,  Jaydan  Smith  Camargo Rojas con RC 1121553615, Dayana
Yuranis  Guerra  Teran  con C.C. 1.124.20 de Diciembre de 2024019.404,
Alejandro  Geney  Guerra  con T.I. 1.121.546.183, Henry de Jesus Baena
Guerra  con  C.C.  1.010.138.142 y Jemima Esther Guerra Teran con C.C.
52.880.024   contra   Manuel   Alfredo   Balcero  Amortegui  con  C.C.
1.070.916.725,  Carlos  Arturo Mateus con C.C. 13.849.948, SBS SEGUROS
DE  COLOMBIA  S.A con N.I.T. 860.037.707-9 y COOPERATIVA SANTANDEREANA
DE TRANSPORTADORES LIMITADA (CCOPETRAN) con N.I.T. 890.200.928-7.
 
Mediante  Oficio  No.  785 del 06 de agosto de 2024, el Juzgado Veinte
Civil  del  Circuito  de  Medellín  (Antioquia),  inscrito  el  10  de
Septiembre  de  2024  con  el  No.  00225517 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  Verbal  No.  05001  31  03  020 2024 00338 00 de Deisy Yolima
Cadavid  Tapias  C.C.  No.  43.986.821  y  otros  contra  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  NIT No. 860.037.707-9 y OPERADORA DE PARQUES Y CENTROS
DE ENTRETENIMIENTO SUMMIT MEDELLIN 1 S.A.S. NIT No. 901.154.917-8.
 
Mediante  Oficio  No.  700 del 27 de septiembre de 2024, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito en Oralidad de Barranquilla (Atlántico), inscrito
el  4 de Octubre de 2024 con el No. 00226608 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      verbal      -     resp.     civil     contractual     No.
080013153011-2024-00253-00  de  DISTRIBUIDORA DE POLLOS DAVID.OG S.A.S
con  N.I.T.  900467600-9 contra SBS SEGUROS O SBS COLOMBIA O SBSEGUROS
con N.I.T. 860037707-9.
 
Mediante  Oficio  No. 2135- 24 del 13 de diciembre de 2024, el Juzgado
1  Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito en esta Cámara
de  Comercio  el 20 de Diciembre de 2024 con el No. 00230048 del Libro
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VIII,  ordenó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la sociedad de la
referencia,   dentro  del  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual  No.23001310300120240034500  de  José Rodrigo Cordero
Florez  con  C.C. 78695166, Justina Del Carmen Florez Cordero con C.C.
34790315  y  Dianis  Maria  Diaz  Argel  con  C.C. 50860328 contra SBS
SEGUROS  con  NIT.  860037707-9 y Walter Emilio Bula Yabrudis con C.C.
15.673.023.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tiene  por  objeto:  a)  La  celebración de contratos de
seguro,  coaseguro  y  reaseguro,  asumiendo y traspasando los riesgos
que,  de  acuerdo con la ley, puedan ser objeto de tales contratos. De
acuerdo   con  lo  anterior,  podrá  explotar  los  ramos  de  Seguros
Generales  debidamente  autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia   como   consta   en  el  Certificado  de  Existencia  y
Representación  Legal  expedido  por esta Superintendencia; b) Prestar
servicios  técnicos  y  especializados  dentro de los ramos de seguros
que  requieran  la  industria  y el comercio; c) Invertir su capital y
reservas  en  los  términos  de  la  ley  y en los bienes de cualquier
naturaleza  que  legalmente esté facultada para adquirir. Para cumplir
estos  fines,  la  Sociedad  podrá:  1) Comprar o adquirir a cualquier
título  o  tomar  por  su  cuenta  el  todo  o  parte de los negocios,
propiedades  o  responsabilidades  de cualquier persona o compañía que
ejecute  operaciones  de  las  que  la  Sociedad  está autorizada para
llevar  a  cabo  o  que  posean bienes convenientes para los fines que
ella  persigue; 2) Celebrar convenciones de cooperación o de cualquier
naturaleza  con  personas  o  compañías  que  tengan  o  vayan a tener
negocios  de  aquellos  que la Sociedad está autorizada a efectuar; 3)
Otorgar  a  las  personas naturales o jurídicas que tengan negocios de
seguros  con la Sociedad, remuneraciones, participación de utilidades,
o  comisiones de acuerdo con lo que sobre el particular permita la ley
vigente;  4)  Actuar  como  entidad  operadora  para la realización de
libranzas  o  descuentos directos, en los términos autorizados por las
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disposiciones  normativas  vigentes;  5)  Comprar y vender inmuebles y
administrarlos;  6)  Adquirir  bienes  muebles  o  inmuebles  para  el
desarrollo  de  sus propios negocios y/o para derivar renta de ellos o
los  que  le  sean  entregados  en  dación  en  pago de deudas, siendo
entendido  que en operaciones sobre inmuebles sólo empleará los fondos
que  legalmente  pueda  destinar para tal fin; 7) Invertir el capital,
reservas  o  fondos  en general de acuerdo con las normas vigentes; 8)
Tomar  o  dar  dinero  en  mutuo; dar en garantía o administración sus
bienes  muebles  o  inmuebles; celebrar el contrato de cambio y girar,
endosar,  adquirir,  descontar aceptar, garantizar, cobrar, protestar,
cancelar  o  pagar letras de cambio, cheques, pagarés o cualquier otro
título  valor  o  efectos de comercio o aceptarlos en pago; 9) Abrir y
manejar  cuentas  bancarias  y  ejecutar en general o celebrar cuantos
actos  o  contratos se relacionen directamente con las operaciones que
forman  el  objeto  social; 10) Efectuar donaciones de acuerdo con las
directrices  generales  o  particulares que imparta para el efecto, la
Asamblea  General  de  Accionistas;  11)  Ejecutar  o  celebrar, en su
propio  nombre o por cuenta de terceros, o en participación con ellos,
todos  los  actos  o  contratos  que  de manera directa e indirecta se
relacionen  con  los  fines  que  la  Sociedad  persigue  o que puedan
favorecer  o  desarrollar sus actividades o las de las empresas en que
ella  tenga  interés  o que hayan de producirle cualquier ventaja, con
la  sola  limitación  de estar comprendidos dentro del radio de acción
que   la  Ley  señale  a  las  compañías  de  seguros;  12)  Desistir,
sustituir,   transigir   los  negocios  sociales  y  recibir  títulos,
valores,  etc.,  hipotecar  inmuebles y dar en prenda muebles; alterar
la  forma  de  los  bienes  raíces;  13)  Fusionarse  con otra u otras
sociedades  cuyo  objeto social sea igual o semejante o incorporarse a
otra  cumpliendo  los  requerimientos  legales y constituir sociedades
filiales;  e)  En  general, efectuar todas y cualquiera otra operación
de  comercio cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el objeto social
y  convenga  a  sus  intereses  como  compañía de seguros, con la sola
limitación  de  estar  comprendidos  dentro de los límites O señalados
por la ley.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $185.016.068.653,00
No. de acciones    : 23.292.971,00
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Valor nominal      : $7.943,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $183.066.062.153,00
No. de acciones    : 23.047.471,00
Valor nominal      : $7.943,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un Presidente que será representante legal de la
sociedad,   representantes   legales  adicionales  al  presidente.  La
sociedad   podrá  tener  uno  o  varios  representantes  legales  para
adelantar  funciones  o asuntos judiciales "Representante para Asuntos
Judiciales".
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Presidente  de  la Sociedad y representantes legales tendrán todas
las  facultades y obligaciones propias de su cargo y especialmente las
siguientes:   1)   Representar  legalmente  a  la  sociedad  ante  los
accionistas,  los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar u
ordenar  todos  los  actos  y  operaciones  dentro  del objeto social,
conforme  a  lo previsto en las leyes, las resoluciones de la Asamblea
General  de  Accionistas  y  la  Junta  Directiva  y los Estatutos; 3)
Celebrar  o  ejecutar  todos los actos o contratos comprendidos dentro
del   objeto   social   de   acuerdo  con  sus  atribuciones  legales,
estatutarias   y   las   que  le  confieren  la  Asamblea  General  de
Accionistas  y  la Junta Directiva; 4) Presentar a la Asamblea General
de  Accionistas  en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o
improbación,   el   balance   de  cada  ejercicio  acompañado  de  los
siguientes  documentos:  a)  El  detalle  completo  de  la  cuenta  de
pérdidas   y   ganancias   del   correspondiente   ejercicio   social,
especificando  las  aprobaciones  hechas  por  depreciación de activos
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fijos   y   de   amortización   de  intangibles;  b)  Un  proyecto  de
distribución  de  utilidades  repartibles, con la deducción de la suma
calculada  para  pagar  impuestos sobre la renta y complementarios por
el  correspondiente  ejercicio  gravable;  c)  El  informe de la Junta
Directiva  sobre  la  situación  económica y financiera de la Sociedad
que   contendrá   además   de   los  datos  contables  y  estadísticos
pertinentes,  los  siguientes:  1) Detalle de los egresos por concepto
de   salarios,   honorarios,   viáticos,   gastos  de  representación,
bonificaciones,  prestaciones  en dinero y en especie, erogaciones por
concepto  de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que
hubiere  percibido  cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las
erogaciones   por   los  mismos  conceptos  indicados  en  el  numeral
anterior,  hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la
Sociedad  mediante  contrato  de  trabajo, cuando la principal función
que  realicen  consista  en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas   o  aconsejar  o  preparar  estudios  para  adelantar  tales
tramitaciones;  III)  Las  transferencias  de dinero y demás bienes, a
título  gratuito  o  cualquier  otro  que  pueda  asimilarse  a  éste,
efectuadas  a  favor de personas naturales o jurídicas; IV) Los gastos
de  propaganda  y  de relaciones públicas, discriminadas unos y otros;
V)  Los  dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y
las   obligaciones   en   moneda   extranjera;   VI)  Las  inversiones
discriminadas  de  la  Sociedad  en  otras  sociedades,  nacionales  o
extranjeras;  VII)  Informe escrito del Presidente sobre la forma como
hubiere  efectuado su gestión y las medidas cuya adopción recomiende a
la  Asamblea;  VIII) El informe escrito del Revisor Fiscal; 4) Poner a
disposición  de los accionistas en la administración de la sociedad el
balance  y  documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros  y  demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días
hábiles  precedentes  a la reunión de la Asamblea referida; 5) Remitir
dentro  de  los 15 días hábiles siguientes a la reunión de la Asamblea
referida,  a  la Superintendencia Financiera, copia auténtica del acta
de  la reunión en que se hubiere discutido y aprobado el balance y los
documentos  antes enumerados; 6) Nombrar y remover los funcionarios de
la  sociedad  cuyo  nombramiento  y  remoción  no  correspondan  a  la
Asamblea;  7)  Tomar  todas las medidas que reclamen la conservación y
seguridad  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la  actividad  de  los
empleados  de  la  sociedad  e impartirles las órdenes e instrucciones
que  convengan  al normal desarrollo de la empresa social; 8) Convocar
la   Asamblea   General   a   reuniones   extraordinarias  cuando  sea
conveniente  o  necesario  a  su  juicio  y  hacer  las  convocaciones
ordenadas  por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva cuando lo
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considere  conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de
los  negocios  sociales;  10)  Presentar a la Junta Directiva balances
mensuales  consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite  en  relación  con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir
las  órdenes e instrucciones que le den la Asamblea General y la Junta
Directiva;  12)  Delegar  parcialmente  sus funciones y constituir los
apoderados  que requiera el buen giro de las actividades sociales; 13)
Cumplir  o  hacer  que se cumplan oportunamente todos los requisitos y
exigencias  legales  relacionadas  con la existencia, funcionamiento y
actividades  sociales; 14) Crear empleos o cargos permanentes; señalar
y   reglamentar   sus   funciones   y   fijar   las   correspondientes
asignaciones.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
Por  Acta No. 131 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2024 con el No.
03124579 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448         
 
Segundo Renglon   Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747        
 
Tercer Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735        
 
Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207         
                  Piñeros                                             
 
Quinto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187         
                  Echeverry                                           
 
Segundo Renglon   Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986        
 
Tercer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924          
                  Bernal                                              
 
Cuarto Renglon    Santiago Lozano Atuesta   C.C. No. 19115178         
 
Quinto Renglon    SIN     POSESION    SIN   ***************           
                  ACEPTACION                                          
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976478 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.
02976479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.
Principal         Galarza                   266598-T                  
 
Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              
 
 

PODERES
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Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.
284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la
INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de
Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y
crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la
solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de
documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para
notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos
admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,
absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a
las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara
valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda
facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para
fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y
llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
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etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el
doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA
COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando
entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que
realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene
previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil
novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por
esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago
Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para
designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES
S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de
arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas
compromisoria.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.
Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
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documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia
personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado
general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para
recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
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normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para
conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y
estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
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en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y
demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de
diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias
facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar
árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la
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escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de
economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
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ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,
Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales
para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios
especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los
jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de
que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o
administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c
prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las
diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben
cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso
administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general
queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
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tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos
recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
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reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)
Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente
legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,
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laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla
anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir
notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos
necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías
departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de
facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias
respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer
recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y
administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,
llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los
respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
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Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)
Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante
autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos
54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder
general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de
ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,
identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la
citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,
administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias
facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
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administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos
jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
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autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el
apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel
Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
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necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)
Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,
Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
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realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.
43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona
amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero
interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades
administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los
organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.
C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente
investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades
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judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando
entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo
Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las
declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los
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bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de
extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que
represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.
Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso
administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)
Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de
documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;
notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos
admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o
judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;
absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para
confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las
diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
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recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir
apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que
intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de
arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el
registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González
moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula
ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.
121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
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la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,
laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,
bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en
garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla
ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,
departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,
sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la
Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la
República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando
facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir
notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos
necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)
Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del
Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
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procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y
modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente
ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,
contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades
administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o
municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,
Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y
Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
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de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los
actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La
represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad
fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las
contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para
recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los
juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,
conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el
país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito
de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de
2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
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lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para
conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o
convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS
COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas
compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida
en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad
ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y
contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las
licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor
cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación
directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito
regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.
B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la
elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de
las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,
certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de
reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de
indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un
pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará
ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en
todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de
pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o
empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.
Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al
apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se
otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 3649 del 19 de octubre de 2017, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  19  de  marzo de 2024, con el No. 00052010 del libro V, la persona
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jurídica  confirió  poder  general  al Dr. Andrés Orión Álvarez Pérez,
Abogado  en  ejercicio,  identificado  con la cédula de ciudadanía No.
98.542.134  de  Envigado  y Tarjeta Profesional No. 68.354 del C.S.J.,
para  que  represente  legalmente  a la citada sociedad ante todas las
autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República
de  Colombia.  Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr. Andrés Orión
Álvarez  Pérez  amplias facultades para que en nombre y representación
de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: a)
Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase
de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral, penal
aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la
sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis
consorte  o  tercero  interviniente;  b)  Representarla ante todas las
autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,
distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  sociedades  de
economía   mixta   y,   especialmente,  ante  la  Superintendencia  de
Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de
Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de
documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar
todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
c)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las  contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las
providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,
interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria
en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades
judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud  práctica de pruebas
anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias
(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso
administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando
facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a
todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso   administrativa,   entre   otras,   quedando   autorizado
ordenadas  por  los  juzgados  o para recibir las notificaciones y las
citaciones  autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS
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SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado  General  designado,  Dr.  Andrés  Orión  Álvarez Pérez. Así
mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar, e)
Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como
demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,
adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos
jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,
sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces
civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias
prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,
Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la
realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de
arbitramento  ya sea convocante o convocada y la de pactar y modificar
en   nombre  de  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  toda  clase  de  pactos
arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se
otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del
otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2026 del 19 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2024, con el No. 00052980 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a la sociedad VILLEGAS & VILLEGAS
ABOGADOS  S.A.S,  identificada  con NIT 900.988.897-4, (el Apoderado),
para  que representen legalmente a la Compañía en asuntos judiciales y
extrajudiciales  para:  A.  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Ley 1563 de 2012 y del Código General del Proceso.
B.  Suministrar todas las explicaciones, y aclaraciones relacionas con
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las  contestaciones  de  las  demandas y los llamamientos en garantía.
Así  como  ratificar  las  actuaciones  desplegadas por los apoderados
especiales  de la Compañía. C. Absolver los interrogatorios de parte y
confesar  en  los  procesos  judiciales dentro de los cuales sea parte
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2025 del 19 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2024, con el No. 00052981 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  la  sociedad  OLFA MARIA PEREZ
ORELLANOS  E HIJOS ABOGADOS S.A.S. sigla OMP ABOGADOS identificada con
NIT.  900.710.007-2  (el Apoderado), para que representen legalmente a
la   Compañía   en  asuntos  judiciales  y  extrajudiciales  para:  A.
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código
de  Procedimiento  Penal,  Código  de  Procedimiento  Administrativo y
Contencioso  Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012
y   del   Código   General  del  Proceso.  B.  Suministrar  todas  las
explicaciones,  y  aclaraciones  relacionas  con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2024 del 19 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2024, con el No. 00052982 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  la  señora Diana Leslie Blanco
Arenas,  identificada  con cédula de ciudadanía número 37.725.141, (el
Apoderado),  para  que representen legalmente a la Compañía en asuntos
judiciales   y   extrajudiciales   para:  A.  Conciliar  y  transigir,
comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro de la audiencia de
conciliación  judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento
Penal,   Código   de   Procedimiento   Administrativo   y  Contencioso
Administrativo,  Código  Procesal  Laboral,  Ley  1563  de  2012 y del
Código  General del Proceso. B. Suministrar todas las explicaciones, y
aclaraciones  relacionas  con las contestaciones de las demandas y los
llamamientos   en   garantía.   Así  como  ratificar  las  actuaciones
desplegadas  por los apoderados especiales de la Compañía. C. Absolver
los  interrogatorios  de  parte  y confesar en los procesos judiciales
dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 2023 del 19 de julio de 2024, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2024, con el No. 00052983 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente, a favor de la
sociedad  HURTADO  GANDINI  DAVALOS  ABOGADOS S.A.S., identificado con
NIT  805.018.502-5,  (el Apoderado), para que representen legalmente a
la   Compañía   en  asuntos  judiciales  y  extrajudiciales  para:  A.
Conciliar  y transigir, comprendiendo la posibilidad de hacerlo dentro
de  la  audiencia de conciliación judicial, en los términos del Código
de  Procedimiento  Penal,  Código  de  Procedimiento  Administrativo y
Contencioso  Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012
y   del   Código   General  del  Proceso.  B.  Suministrar  todas  las
explicaciones,  y  aclaraciones  relacionas  con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 2641 del 16 de septiembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de octubre de 2024, con el No. 00053432 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a
favor  del señor Andrés Orión Alvarez Pérez, identificado con C.C. No.
98.542.134,  (el  Apoderado),  para  que  represente  legalmente  a la
Compañía  en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del Código de
Procedimiento   Penal,   Código   de  Procedimiento  Administrativo  y
Contencioso  Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012
y   del   Código   General  del  Proceso.  B.  Suministrar  todas  las
explicaciones,  y  aclaraciones relacionadas con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los  interrogatorios de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2642 del 16 de septiembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de octubre de 2024, con el No. 00053433 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  especial,  amplio  y suficiente, a
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favor   de   la   sociedad   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  SAS,
identificado   con   NIT   900701533-7,   (el   Apoderado),  para  que
representen   legalmente   a  la  Compañía  en  asuntos  judiciales  y
extrajudiciales  para:  A.  Conciliar  y  transigir,  comprendiendo la
posibilidad   de  hacerlo  dentro  de  la  audiencia  de  conciliación
judicial,  en  los  términos del Código de Procedimiento Penal, Código
de  Procedimiento  Administrativo y Contencioso Administrativo, Código
Procesal  Laboral,  Ley 1563 de 2012 y del Código General del Proceso.
B.  Suministrar  todas  las explicaciones, y aclaraciones relacionadas
con   las  contestaciones  de  las  demandas  y  los  llamamientos  en
garantía.  Así  como  ratificar  las  actuaciones  desplegadas por los
apoderados  especiales de la Compañía. C. Absolver los interrogatorios
de  parte  y  confesar en los procesos judiciales dentro de los cuales
sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 3361 del 20 de noviembre de 2024, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3 de Diciembre de 2024, con el No. 00053827 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Paula Sofia Ortiz
Ordoñez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 1.098.753.559,
para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
lleve  a  cabo  los  siguientes  encargos: (I) Firmar en nombre de SBS
SEGUROS   COLOMBIA   S.A   toda  clase  de  objeciones  frente  a  las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionados  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  (II)  Suscribir en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las
autoridades  y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la
propiedad  de los vehículos siniestrados y registrar la cancelación de
matrícula  de  automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado
a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Esta  facultad  contempla la firma de
documentos  que sean requeridos por entidades Financieras que ostenten
la  calidad de beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros
emitidas  por  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A; (III) Suscribir en nombre de
SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión
de  aquellos  derechos  de  propiedad  que permitan el ejercicio de la
acción  de  subrogación  establecida en el artículo 1096 del Código de
Comercio;   (IV)  Firmar  aquellos  documentos  que  hagan  viable  la
recuperación  o  el  salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de
seguro  obligues  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  a reconocer una vez
demostrada  la ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización
por  pérdida  parcial  total  por  hurto,  pérdida  parcial por hurto,
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pérdida  total  por daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad
civil  extracontractual.  Que el presente poder especial se otorga por
el  término  indefinido  contado  a  partir  del  otorgamiento  de  la
escritura pública correspondiente.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.
66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.
1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
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derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.
91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades
y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de
los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el
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término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia
Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos
de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;
(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y
Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos
que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando
su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones
frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno
identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a
las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,
beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a
Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante
"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.
Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier
aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho
registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para
suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades
tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
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tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante
ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,
distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en
cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En
adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,
complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar
cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida
atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos
tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar
autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre
de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador
internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS
COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término
indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
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en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de
reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina
Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública
correspondiente.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,
identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el
presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
 
Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las
solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS
SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por
término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura
Pública correspondiente
 
Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,
compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de
ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y
representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia
Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016
de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a
la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de
Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro
Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que
considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la
reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro
tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La
Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la
información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar
dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones
tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta
facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las
autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o
municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto
administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de
cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,
ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las
precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las
demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que
se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir
cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,
modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras
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actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y
conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada
queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes
al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente
poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple
hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a
terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante
en el marco de sus facultades.
 
Por  Escritura Pública No. 2626 del 22 de septiembre de 2023, otorgada
en  la Notaría 11 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de octubre de 2023, con el No. 00051060 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  especial,  a  Esteban  Hernández  Morales,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.136.880.674 de Bogotá
D.C.,  y  Julián  Esteban Cubillos Tulande, identificado con la cédula
de  ciudadanía  No. 1.033.704.582 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación  de  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  lleven  a  cabo los
siguientes  encargos:  1. Firmar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación
presentadas   por   asegurados,   beneficiarios   o    terceros
relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.
2.  Suscribir  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A
los  formularios y documentos que exijan las autoridades y oficinas de
tránsito  y  transporte  para  legalizar la propiedad de los vehículos
siniestrados  y  registrar  la cancelación de matrícula de automotores
hurtados  cuyo  traspaso  vaya  a ser efectuado a SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A.   Esta  facultad  contempla  la  firma  de  documentos  que  sean
requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de
beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  3.  Suscribir  en  nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de
subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio.
4.  Firmar  aquellos  documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la
ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil
extracontractual.
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Por  Escritura  Pública No. 488 del 22 de febrero de 2024, otorgada en
la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara de Comercio
el  19  de  Marzo de 2024, con el No. 00052011 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial amplio y suficiente, a favor de la
sociedad   VELEZ  GUTIERREZ  ABOGADOS  S.A.S.,  identificado  con  NIT
900.166.357-1,  (el  Apoderado),  para que representen legalmente a la
Compañía  en asuntos judiciales y extrajudiciales para: A. Conciliar y
transigir,  comprendiendo  la  posibilidad  de  hacerlo  dentro  de la
audiencia  de  conciliación  judicial,  en  los términos del Código de
Procedimiento   Penal,   Código   de  Procedimiento  Administrativo  y
Contencioso  Administrativo, Código Procesal Laboral, Ley 1563 de 2012
y   del   Código   General  del  Proceso.  B.  Suministrar  todas  las
explicaciones,  y  aclaraciones  relacionas  con las contestaciones de
las  demandas  y  los llamamientos en garantía. Así como ratificar las
actuaciones  desplegadas por los apoderados especiales de la Compañía.
C.  Absolver  los interrogatorios. de parte y confesar en los procesos
judiciales dentro de los cuales sea parte SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782
    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905
     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008
    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655
    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769
    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476
    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974
     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de
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de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre
octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre
noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de
de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX              
D.C.                               
Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre
agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX           
Fiscal                             
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX              
E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre
de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de
2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de
de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre
de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre
septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX           
11 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre
de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de
2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1198 del 30 de abril de    03121117  del  23  de  mayo  de
2024  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2024 del Libro IX              
 

Página 51 de 55



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Chapinero

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de febrero de 2025 Hora: 10:40:16
Recibo No. 0925006355

Valor: $ 11,600

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 925006355F5719

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.                               
E.  P.  No.  2985 del 17 de octubre    03171114  del  24 de octubre de
de  2024 de la Notaría 11 de Bogotá    2024 del Libro IX              
D.C.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31
 
 
               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce
situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a
través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6513
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL
                            CENTRO                                   
Matrícula No.:              01092002
Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. DFRI-163-5685 del 08 de septiembre de 2023 de la
Secretaría  de  Hacienda  de la Gobernación del Tolima, inscrito el 29
de  septiembre  de 2023 con el No. 00210360 del libro VIII, se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.986.552.683.283
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 20 de diciembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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COMPROBANTE DE PAGO  PRIMAS DE SEGURO

Referencia de Pago 0014077032

DETALLES DE VALORES A PAGARDATOS DEL CLIENTE

$301,921,972.27Prima Bruta:INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDUNombre:

$0.008999990816Nit: Derechos de Emisión:

$57,365,174.73Valor IVA:
CALLE 22 N. 6 - 27Dirección:

$0.00

BOGOTACiudad:

Recargos y/o Descuentos:

Total Valor a Pagar $359,287,147.00
facturacion@idu.gov.co - 33Teléfono:

01/09/2021FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL DE LA PÓLIZA A PAGAR FORMA DE PAGO

AÑO: _____MES: _____Fecha de Pago: DIA: _____

1001496Póliza No:

BOGOTASucursal:
  $EFECTIVO

16Anexo No:
  $*CHEQUE

No. ChequeNo. De Cuenta del ChequeBANCO
300 - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUALRamo:

TOTAL A PAGAR02/08/2021Fecha de exp:

16/07/2021 - 01/01/2022Vigencia:

  Estimado Cliente:

 Pagos por Internet: Ingrese a nuestra página web www.sbseguros.co, utilice el link del Botón de Pagos sin ninguna restricción de horario. 
                            Si lo prefiere para clientes del Banco Davivienda utilice www.davivienda.com - Clientes de los bancos del Grupo Aval utilice www.avalpaycenter.com 
                            Clientes Bancolombia a través de la App o pág. web Bancolombia opc.pagos 

Pago por Bancos: Comprobante de Pago con Código de Barras a través de los convenios de recaudo establecidos en los siguientes Bancos: 
- Bancolombia: Convenio 58434 
- Davivienda: Convenio 1015411 - (Convenio Referenciado Papelería Banco 1081652) 
- Banco de Occidente: Convenio 13824 (Señor Cajero, para pagos parciales ingréselo por contingencia) 

Pago por Corresponsales bancarios (Pagos Únicamente en Efectivo): 
- Grupo Éxito, Efecty, Punto Red, Punto Pago, 4-72, Supermercados Mercar, Copidrogas, Edeq, Red Cerca, Móvil Red: Convenio 3349 

Si realiza el pago en cheque gírelo a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., al respaldo del cheque relacione la siguiente información: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., NIT.860.037.707-9, referencia de pago 0014077032, nombre, identificación y teléfono de contacto del tomador de la póliza. 
Si la póliza no ha sido recaudada efectivamente antes del 01/09/2021, se aplicará la cláusula de terminación automática especificada en la carátula de la Póliza y el Artículo 
1068 del Código de Comercio. 

Para información de opciones de crédito ingrese a nuestra página: www.sbseguros.co, o comuníquese con nuestra línea de contacto nacional 018000911360 marcando la 
opción 2. 

"Este comprobante no representa aceptación del cheque o del efectivo por parte de la Compañía, hasta tanto el Banco confirme el pago respectivo, en consecuencia, en caso 
de devolución del cheque, se entenderá que la obligación no ha sido pagada".  
Para consultar y/o descargar su factura electrónica ingrese a www.sbseguros.co/intermediarios/facturaelectronica

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT.860.037.707-9
GRAN CONTRIBUYENTE RÉGIMEN COMÚN, NO SUJETOS A RETENCIÓN

No. Cheque

(415)7709998141735(8020)0014077032(3900)000359287147

* Girar cheque a favor de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  NIT.860.037.707-9

No. De Cuenta del Cheque

FORMA DE PAGO

CUENTA A NOMBRE DE: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.037.707-9

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

TOTAL A PAGAR

Fecha de Pago:

01/09/2021

01/09/2021

$
$

BANCO

AÑO: _____MES: _____DIA: _____

EFECTIVO

(415)7709998141735(8020)0014077032(3900)000359287147

*CHEQUE



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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TOTAL VALOR ASEGURADO:     Según relación de Coberturas PRIMA BRUTA:                             301,921,972.27

FECHA MAXIMA PAGO PRIMAS:01/09/2021 BASE IMPONIBLE:                       (19% 301,921,972.27), (0% 0)

MONEDA: PESOS TRM: 1 DERECHOS DE EMISION:            0.00

VALOR IVA:                                   57,365,174.73

RECARGOS Y/O DESCUENTOS: 0.00

TOTAL PRIMA :                             359,287,147.00

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR 
TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION 
AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES 
PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:         INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU

 DIRECCION:       CALLE 22 N. 6 - 27 TELEFONO: 3386660 CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8999990816

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8999990816

NIT: 1200115122 

FECHA DE
EXPEDICION
(Día-Mes-Año)

02/AGOSTO/2021

VIGENCIA DIAS PERIODO COBRO DIAS

DESDE LAS 0HH
(Día-Mes-Año)
16/JULIO/2021

HASTA LAS 0HH
(Día-Mes-Año)

01/ENERO/2022

169
DESDE LAS 0HH

(Día-Mes-Año)
16/JULIO/2021

HASTA LAS 0 HH
(Día-Mes-Año)

01/ENERO/2022

169

INTERMEDIARIO

JARGU S. A. CORREDORES DE 
SEGUROS

CLAVE

1653

   . % COASEGURO CEDIDO

PARTICIPACION
100.

COMPAÑÍA
VER CLAUSULA DE COASEGURO

% PARTICIPACION

..INFORMACION DEL RIESGO
   RIESGO No. 1

DIRECCION : CALLE 22 N. 6 - 27 CIUDAD: BOGOTA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
 AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL PARA CONSTRUCCION, REMOCION, ENSANCHE, AMPLIACION Y MONTAJE

$
$
$
$
$
$
$

12,000,000,000.00
550,000,000.00

3,530,000,000.00
6,625,000,000.00
1,000,000,000.00
6,625,000,000.00
1,200,000,000.00

$
$
$
$
$
$
$

12,000,000,000.00
550,000,000.00

3,530,000,000.00
6,625,000,000.00
1,000,000,000.00
6,625,000,000.00
1,200,000,000.00

.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9
POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360 ASEGURADO

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTO DE LA POLIZA

CLAUSULA DE COASEGURO

EL PRESENTE AMPARO LO OTORGA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y LO SUSCRIBEN TAMBIEN LAS COMPAÑIAS CITADAS MAS 

ADELANTE, PERO LAS OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑIAS PARA CON EL ASEGURADO NO SON SOLIDARIAS.

EL RIESGO Y LA PRIMA CORRESPONDIENTES SE DISTRIBUYEN DE LA SIGUIENTE FORMA:

 
COMPAÑIA %         VALOR ASEGURADO        VALOR DE PRIMA        VALOR IVA FIRMA      .

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 

CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. 

SEGUROS COLPATRIA S.A 

HDI SEGUROS S.A.

40.00% 

40.00% 

10.00% 

10.00%

  
 $ 

$ 

$ 

$

4,800,000,000. 

4,800,000,000. 

1,200,000,000. 

1,200,000,000.

 
$ 

$ 

$ 

$

120,768,788. 

120,768,788. 

30,192,197. 

30,192,197.

$ 

$ 

$ 

$

57,365,174.73 

0.00 

0.00 

0.00

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

------------------------------------ 

LA ADMINISTRACION Y ATENCION DE LA POLIZA CORRESPONDE A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., LA CUAL RECIBIRA DEL ASEGURADO 

LA PRIMA TOTAL PARA DISTRIBUIRLA ENTRE LAS COMPAÑIAS COASEGURADORAS EN LAS PROPORCIONES INDICADAS 

ANTERIORMENTE. EN LOS SINIESTROS, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., PAGARA UNICAMENTE LA PARTICIPACION PORCENTUAL 

SEÑALADA ANTERIORMENTE Y ADEMAS, UNA VEZ RECIBIDA LA PARTICIPACION CORRESPONDIENTE DE LAS OTRAS COMPAÑIAS, LA 

ENTREGARA AL ASEGURADO, SIN QUE EN NINGUN MOMENTO SE HAGA RESPONSABLE POR UN PORCENTAJE MAYOR AL DE SU 

PARTICIPACION.
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SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

860037707-9

POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TOMADOR:        INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU

DIRECCION:       CALLE 22 N. 6 - 27 TELEFONO: 3386660 CIUDAD: BOGOTA

ASEGURADO:    INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU

BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS

NIT: 8999990816 

PAIS: COLOMBIA

NIT: 8999990816

NIT: 1200115122

   RIESGO No. 1
DIRECCION : CALLE 22 N. 6 - 27 CIUDAD: BOGOTA

PAIS: COLOMBIA MODALIDAD: POR OCURRENCIA

JURISDICCION: COLOMBIA

LEGISLACION: COLOMBIA

TERRITORIALIDAD: COLOMBIA

LEY DE INTERPRETACION DEL CONTRATO DE SEGUROS : COLOMBIA

AMPAROS Y COBERTURAS
COBERTURA LIMITE EVENTO LIMITE AGREGADO

AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES
 AMPARO OPCIONAL DE PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS
 AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
 AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS
 AMPARO OPCIONAL PARA CONSTRUCCION, REMOCION, ENSANCHE, AMPLIACION Y MONTAJE

$
$
$
$
$
$
$

12,000,000,000.00
550,000,000.00

3,530,000,000.00
6,625,000,000.00
1,000,000,000.00
6,625,000,000.00
1,200,000,000.00

$
$
$
$
$
$
$

12,000,000,000.00
550,000,000.00

3,530,000,000.00
6,625,000,000.00
1,000,000,000.00
6,625,000,000.00
1,200,000,000.00

.



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
CALLE 22 N. 6 - 27

CIUDAD:
BOGOTA

DEPARTAMENTO:
BOGOTA

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: RC - AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL PARA CONSTRUCCION, REMOCION, ENSANCHE, AMPLIACION Y MONTAJE
 DEDUCIBLE : 2.00 % POR TODA Y CADA PERDIDA,DEDUCIBLE : 

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC -  AMPARO OPCIONAL DE 
VEHICULOS PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
 DEDUCIBLE : 2.00 % POR TODA Y CADA PERDIDA,
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O 
POR TERCEROS, EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO 
UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A 
MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE 
PREVENCION AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E 
INFORMACIONES INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS 
MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360
ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

  RIESGO No. 1  

DIRECCION:
CALLE 22 N. 6 - 27

CIUDAD:
BOGOTA

DEPARTAMENTO:
BOGOTA

PAIS:
COLOMBIA

DEDUCIBLES
TABs

DESCRIPCION

COBERTURA: RC - AMPARO OPCIONAL DE VEHICULOS NO PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL PARA CONSTRUCCION, REMOCION, ENSANCHE, AMPLIACION Y MONTAJE
 DEDUCIBLE : 2.00 % POR TODA Y CADA PERDIDA,DEDUCIBLE : 

COBERTURA: RC - AMPARO DE PREDIOS-LABORES-OPERACIONES, RC -  AMPARO OPCIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL, RC -  AMPARO OPCIONAL DE 
VEHICULOS PROPIOS, RC -  AMPARO OPCIONAL DE GARAJES Y PARQUEADEROS
 DEDUCIBLE : 2.00 % POR TODA Y CADA PERDIDA,
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Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
ANEXO No. 1 - CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS TÉCNICAS) 
GRUPO No. 1 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
La vigencia adjudicada de la póliza corresponde al periodo de 899 días, esto es desde el 16 de julio de 2021 a las 00:00 y hasta el 1 de enero de 
2024 a las 00:00, no obstante lo anterior la expedición de la póliza se hará por vigencia fiscal, conforme lo dispuesto en el numeral 1.2. FORMA DE 
PAGO del pliego de condiciones, teniendo en cuenta que el pago de las primas se realizará igualmente por vigencias fiscales: 
             “1.2. FORMA DE PAGO 

El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, teniendo en cuenta que se realiza con vigencias futuras, efectuará el pago de las primas por 
vigencias fiscales, dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes a la expedición y aprobación de todas las pólizas y anexos adjudicados, así 
como el aporte por parte del asegurador, de todos los documentos requeridos por el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU para el trámite 
de la autorización de pago. El proponente, con la presentación de la oferta, acepta la forma de pago mencionada.” 

INFORMACIÓN GENERAL
EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO TIENE CERTIFICACIÓN ANTISOBORNO BAJO LA NORMA ISO 37001:2016 PARA SUS 22 
PROCESOS (VER ANEXO No. 6)
TOMADOR: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU         NIT. 899.999.081-6 
ASEGURADO:  INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU    NIT. 899.999.081-6 
BENEFICIARIOS: TERCEROS AFECTADOS
2.2. OBJETO DEL SEGURO
Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU como consecuencia de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, 
lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios (incluidos contratistas para el apoyo a la gestión administrativa) dentro y fuera del territorio 
nacional. 
Nota: Se entenderán como terceros todas y cada una de las personas que circulen, ingresen, accedan o se encuentren en los predios del asegurado 
(incluidos puentes peatonales, vehiculares y túneles y en general todo lo que pertinente con la Infraestructura de obras civiles del IDU), 
independientemente que el asegurado le esté prestando un servicio objeto de su razón social."
2.3. OFERTA BÁSICA OBLIGATORIA / OFERTA ALTERNATIVA LÍMITE ASEGURADO EVENTO / VIGENCIA
OFERTA BÁSICA OBLIGATORIA 
$ 12.000.000.000
NOTA 1: CADA SUBLÍMITE INDICADO ESTA CONTEMPLADO DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO.
NOTA 2: TENIENDO EN CUENTA QUE LAS PÓLIZA SE EXPIDE POR VIGENCIAS FISCALES, LA EXPRESIÓN EVENTO /VIGENCIA, SE 
ENTIENDE APLICABLE A CADA VIGENCIA FISCAL.
2.4. INFORMACIÓN GENERAL
Nómina promedio mensual planta de personal: Promedio Nómina $2.800 millones sin incluir seguridad social y parafiscales. El valor aproximado de 
Seguridad social y Parafiscales es de $820 millones.
Número de funcionarios: De planta 406 y Contratistas 1.328, para un total de 1.734 servidores
Presupuesto anual proyectado de la Entidad año 2021: $2.689.820.988.000
2.4.1. BASE PARA LA DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DEL CONCEPTO SUBLÍMITE / VIGENCIA / AGREGADO ANUAL

Para la totalidad de Coberturas y/o condiciones básicas sublímitadas, queda expresamente aceptado por parte de los proponentes que, cada 
Sublímite operará evento/vigencia, por cada vigencia fiscal. 
2.5. COBERTURAS BÁSICAS
Queda expresamente acordado y convenido, que mediante la presente póliza la aseguradora ampara los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales, que cause la Entidad a terceros al igual que las costas y gastos de proceso,  siempre y cuando el hecho generador le cause 
daños materiales, lesiones personales y/o muerte; generados como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o 
fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades propias a su objeto social o en lo relacionado con ellas, incluidos los actos de sus 
empleados y funcionarios en el desarrollo de sus funciones. Incluyendo la responsabilidad civil derivada de culpa grave del Tomador - Asegurado, 
(en los aspectos amparables según lo autorizado por la Ley 45 de 1990, en los términos del artículo 1127 del Código de Comercio y las restricciones 
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Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
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del Artículo 1055 del Código de Comercio), y la responsabilidad civil atribuible al Tomador - Asegurado derivada y del dolo y la culpa grave de los 
dependientes del Asegurado. 
De igual forma, se acuerda que para todos los efectos de la presente póliza, el termino de “perjuicios patrimoniales” contempla los perjuicios 
relacionados con daños materiales, daño emergente, lucro cesante y demás perjuicios considerados como patrimoniales; y el termino de “perjuicios 
extrapatrimoniales” comprende, entre otros, el daño moral, daño fisiológico, daño a la vida de relación y demás perjuicios considerados como 
extrapatrimoniales. 
La aseguradora acepta expresamente el otorgamiento de la cobertura de este seguro, según lo previsto en el Artículo 1131 del Código de Comercio, 
relacionado con la configuración del siniestro e inicio de la prescripción, que estipula:  
ARTICULO 1131. Configuración del siniestro en el seguro de responsabilidad civil. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro 
en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. 
Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial.
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 
(incluyendo incendio y explosión)
La aseguradora se obliga a indemnizar, sujeto a los términos y condiciones establecidas tanto en las condiciones generales  como a las particulares 
de la póliza, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra de acuerdo con la ley colombiana, por hechos imputables al asegurado, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las 
personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante y daño 
moral, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales 
La aseguradora responderá, además, aún en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus 
causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes: 
a)  Si la Entidad asegurada afronta el proceso contra orden expresa de la compañía. 
b) Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente señalada en las exclusiones de la póliza. 
c) Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que delimita la responsabilidad de la 
  asegura, esta solo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la indemnización. 
PREDIOS, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado por la posesión, el uso o el mantenimiento de sus predios o por 
los que es responsable y en especial en los que la Entidad asegurada desarrolla y realiza las actividades objeto de la cobertura de esta póliza.

LABORES Y OPERACIONES, los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el asegurado por las labores u operaciones que lleva a 
cabo la Entidad asegurada en el desarrollo de las actividades objeto de la cobertura de esta póliza incluyendo todos los riesgos que son inherentes a 
las actividades desarrolladas por el asegurado en el giro normal de sus actividades y derivadas de: 
a)   Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas. 
b)   Posesión o uso de máquinas y equipos de trabajo, de cargue, descargue y transporte dentro de los predios asegurados. 
c)   Transporte de bienes del asegurado, tales como materias primas, productos en proceso y productos terminados, 
      fuera de los predios asegurados. (Cuando aplique) 
d)   Operaciones de cargue y descargue. (Cuando aplique) 
e)   Posesión o uso de avisos y vallas publicitarias en el territorio nacional. 
f)    Posesión o uso de sus instalaciones sociales, culturales y deportivas y los eventos que el asegurado realice u organice en ellas. 
g)   Viajes de funcionarios del asegurado dentro y fuera del territorio nacional. Se excluye la Responsabilidad Profesional. 
h)   Actividades y Eventos Sociales y Culturales 
i)    Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales. 
j)    Vigilancia de los predios asegurados por personal del asegurado o de vigilantes de firmas especializadas, incluyendo el uso de armas, los errores 
de puntería y el uso de perros guardianes para tales propósitos. Cuando se trate de firmas especializadas en exceso de las garantías constituidas por 
estos contratistas. 
k)   Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías ubicados o instalados dentro de los predios asegurados. 
l)    Actos de los directivos, representantes y empleados del asegurado en el desempeño de sus funciones y dentro de las actividades aseguradas. Se 
excluye la Responsabilidad Profesional. 
m) Posesión o uso de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados y/o invitados. 
n)   Incendio y/o explosión producidos dentro de los predios asegurados. 
o)   Uso de parqueaderos dentro de los predios del asegurado 
p)   Descargue, dispersión, liberación o escape de humo, vapores, hollín, ácidos, álcalis y en general productos químicos tóxicos, líquidos o gaseosos, 
y demás materias irritantes o contaminantes, en o sobre la tierra, atmosfera, ríos, lagos o cualquier curso o cuerpo de agua, producida en forma 
accidental, súbita e imprevista. (Cuando aplique) 
q)   Uso de casinos, restaurantes y cafeterías de su propiedad o que sean ocupados por él o que tenga tomados en arrendamiento o alquiler, 



SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
860037707-9 POLIZA DE SEGUROS DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL

POLIZA No.
1001496

ANEXO No
16

CERTIFICADO DE
RENOVACION POLIZAS DE PAGO ANUAL

SUCURSAL
BOGOTA

TEXTOS DE LA POLIZA

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

Defensor del Consumidor Financiero
Principal: José Guillermo Peña Gonzalez Teléfono: 601 2131370 - 601 2131322
Suplente: Cesar Alejandro Pérez Hamilton Dirección: Avenida 19 No. 114 - 09, Oficina 502
www.penajaramillo.com E-mail: defensorsbs@pgabogados.com

POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

 no obstante el hecho que éstos estén administrados por personas naturales o jurídicas distintas de la entidad o sus empleados. 
r)   Productos y Trabajos terminados. (Cuando aplique) 
 GASTOS MÉDICOS (sin aplicación de deducibles). 
Sublímite $550.000.000 Evento / Vigencia. 
La aseguradora debe  contemplar para la propuesta de este amparo, que indemnizarán hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos 
y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables y prioritarios que se causen, por concepto de primeros auxilios inmediatos, 
servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas 
a terceros en desarrollo de las actividades de la entidad. 
Se precisa, que el amparo que se otorga es independiente al de responsabilidad civil extracontractual y por consiguiente, los pagos que por dicho 
concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeto a la aplicación de 
deducible. Los funcionarios de la Entidad y los contratistas se consideran terceros. Esta cobertura tiene la opción de operar por reembolso.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL. 
Sublímite de $710.000.000 persona / $3.530.000.000 vigencia. 
La aseguradora mediante este amparo se compromete a indemnizar los perjuicios patrimoniales derivados de la responsabilidad civil extracontractual 
que le sea imputable al asegurado en su calidad de empleador exclusivamente por los accidentes de trabajo que sufran los empleados a su servicio, 
en el desarrollo de las actividades asignadas a ellos y de acuerdo con las siguientes definiciones y condiciones: 
a) Se entiende por empleado toda persona que mediante contrato de trabajo o de prestación de servicios preste al asegurado. 
b) Quedan excluidas de este seguro: Las enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas, contagiosas (en especial el COVID19), por 
accidentes de trabajo que se hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave del empleado. 
De igual forma, queda acordado y aceptado que, no se descontarán de la indemnización las sumas pagadas por el Asegurado en cumplimiento sus 
responsabilidades de orden laboral, cuando el Juez así lo determine en su fallo. 
Se precisa que este amparo opera en exceso de la seguridad social. 
CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES AL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO
La aseguradora bajo este amparo se obliga a cubrir los perjuicios patrimoniales derivados de la responsabilidad civil extracontractual que le sea 
imputable al asegurado y/o los gastos médicos por los daños que causare a terceros, a consecuencia de labores amparadas realizadas por 
contratistas y subcontratistas independientes a su servicio. 

Se precisa que este amparo opera en exceso de las pólizas del contratista o subcontratista.
RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA AL 100% DEL LÍMITE ASEGURADO
Se cubren los perjuicios patrimoniales causados por un contratista a otro, a consecuencia de las labores amparadas previamente contratadas por el 
asegurado y que se efectúen dentro de los predios del mismo. 
Se precisa que este amparo opera en exceso de las pólizas de los contratistas."
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA CAIDA, EL DESCOPE, LA PODA Y EL MANTENIMIENTO DE ÁRBOLES. 
Sublímite $500.000.000 evento / y$ 1.000.000.000 vigencia 
Se cubren los perjuicios patrimoniales causados por la caída, el descope, la poda y el mantenimiento de árboles.
VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS EN EXCESO DEL SEGURO DE AUTOMÓVILES Y SOAT 
Sublímite de $6.625.000.000 evento / vigencia. 
Mediante esta condición se indemnizarán los daños que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o 
daños a propiedades de terceros que le sean imputables legalmente como consecuencia de la utilización en el giro normal de sus negocios, de 
vehículos propios o no propios, en exceso de los limites contratados en el seguro de automóviles. En caso que el vehículo que generó los daños no 
cuente con póliza de automóviles y/o SOAT, la cobertura de los daños será asumida por la presente póliza hasta el monto del límite fijado. 

USO DE MAQUINARÍA Y EQUIPOS DE TRABAJO DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO.
Mediante esta condición se indemnizarán los daños que cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil por lesiones a terceras personas o 
daños a propiedades de terceros que le sean imputables legalmente como consecuencia de la utilización de maquinaria y equipos de trabajo dentro y 
fuera de los predios del asegurado.
GASTOS ADICIONALES PARA DEMOSTRAR EL SINIESTRO Y SU CUANTÍA
No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los gastos 
adicionales (que no tengan carácter de permanentes), debidamente comprobados en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, como 
consecuencia directa del siniestro, hasta el 100% de los gastos demostrados.
DAÑOS Y HURTO DE VEHÍCULOS INCLUIDOS ACCESORIOS EN PARQUEADEROS Y PREDIOS DEL ASEGURADO 
Sublímite de $350.000.000 por vehículo / $1.000.000.000 vigencia. 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA PRODUCIRA LA TERMINACION AUTOMATICA DEL PRESENTE CONTRATO; ESTA TERMINACION NO REQUIERE AVISO PREVIO POR PARTE DE SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A. ADICIONALMENTE, EN AQUELLOS EVENTOS EN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HAYA EFECTUADO MEDIANTE FINANCIACION OTORGADA POR SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. O POR TERCEROS, EL 
TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ESTA SE RESERVA LA FACULTAD, PARA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO UNILATERALMENTE, POR EL NO PAGO 
OPORTUNO DE CUALQUIERA DE LAS CUOTAS FINANCIADAS. 
EL TOMADOR, ASEGURADO, AFIANZADO O BENEFICIARIO DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SEGÚN SEA EL CASO, SEA ESTE PERSONA NATURAL O JURIDICA, ESTARA OBLIGADO A MANTENER 
ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.
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Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia

Línea Nacional 018000911360

ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

Queda entendido y convenido que la cobertura de la póliza se extiende a amparar los eventos que ocurran en los parqueaderos de propiedad o sobre 
los cuales se ejerza tenencia y/o control y/o custodia el asegurado, incluyendo daños y hurto de vehículos, bicicletas o accesorios. 
Los vehículos de los funcionarios y contratistas se consideran terceros. 
AMPARO AUTOMÁTICO PARA NUEVOS PREDIOS Y OPERACIONES 
Con termino de noventa (90) días.
La aseguradora debe contemplar la extensión de la cobertura automática del seguro, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta 
póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos 
predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control.
GASTOS ADICIONALES PARA CAUCIONES Y COSTAS PROCESALES.
La presente póliza ampara (dentro del límite asegurado), los siguientes gastos: a) El costo de cualquier clase de caución que el Asegurado tenga que 
prestar; la aseguradora no se obliga sin embargo, a otorgar dichas cauciones. b) Intereses de mora en beneficio del tercero afectado.
GASTOS ADICIONALES PARA HONORARIOS PROFESIONALES DE ABOGADOS, CONSULTORES, AUDITORES, INTERVENTORES, ETC.

No obstante lo que se diga en contrario en las condiciones generales y particulares de la póliza, la Compañía se obliga a indemnizar los honorarios en 
que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, por concepto de abogados, consultores, auditores, interventores, revisores, contadores, etc.,  
para obtener y certificar: a.- los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio mismo del asegurado, y  b.- cualesquiera otras 
informaciones, documentos y testimonios que sean pedidos por la compañía al asegurado según lo establecido en las condiciones generales y 
particulares de la póliza. La compañía reconocerá hasta el 100% de los gastos demostrados por el asegurado.
POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL
Se cubren los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera incurrir el asegurado por daños a terceros, ocasionados 
por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera suelos, subsuelos o bien por ruido y habiéndose manifestado durante la vigencia de la póliza 
siempre y cuando sean a consecuencia directa de un acontecimiento que, desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra 
durante la vigencia de la póliza, dentro de los inmuebles asegurados de forma repentina, accidental e imprevista y se excluye que sea paulatinamente 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE MONTAJES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS CIVILES PARA EL MANTENIMIENTO Y/O AMPLIACIÓN O 
ENSANCHE DE PREDIOS. 
Sublimite 10% del valor asegurado evento / vigencia. 
Se cubren los perjuicios derivados de la responsabilidad civil extracontractual derivada de montajes, construcciones y obras civiles para el 
mantenimiento y/o ampliación o ensanche de predios, esta condición opera en exceso de las pólizas de los contratistas y subcontratistas. 
RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO FRENTE A FAMILIARES DE SUS EMPLEADOS INCLUIDOS LOS CONTRATISTAS PARA EL 
APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Queda expresamente convenido y acordado que para efectos de este seguro se entenderán como terceros los familiares del personal del asegurado, 
siempre y cuando los mismos no tengan relación contractual con la Entidad, de igual forma para los efectos de este seguro los niños, niñas y 
adolescentes, se consideran terceros
EXTENSIÓN DE COBERTURA PARA APRENDICES Y PRACTICANTES
Se consideran terceros todos los Aprendices y Practicantes que se encuentren en las instalaciones, predios y/o actividades desarrolladas, por la 
Entidad en desarrollo de las actividades académicas propias de un programa de formación. El amparo de la póliza operará en exceso de la cobertura 
otorgada por los demás seguros que amparan los Aprendices y Practicantes, siempre y cuando estén bajo cuidado y vigilancia del asegurado.

BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA, CONTROL Y CUSTODIA
Se amparan los daños y/o perjuicios que se causen a terceros, con bienes que sin ser de propiedad del asegurado se encuentren bajo su cuidado, 
tenencia, control y custodia. Se excluye el hurto en cualquiera de sus formas y el daño de dichos bienes.
3.6. CLÁUSULAS BÁSICAS
REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA, CLÁUSULAS O CONDICIONES 
Con termino de noventa (90) días.
La aseguradora podrá revocar la póliza, cláusulas o condiciones unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su 
última dirección registrada, con no menos de noventa (90) días de antelación; contados a partir de la fecha del envío. El asegurado podrá pedir la 
revocación en cualquier momento, según lo previsto en el Código de Comercio. 
Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado 
con no menos de noventa (90) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la aseguradora 
acepta la renovación o prorroga hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las mismas 
condiciones ofertadas en este proceso." 
ERRORES, OMISIONES O INEXACTITUDES
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El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que determinen el estado del riesgo.  La inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidas por la compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más onerosas, produce 
la nulidad relativa del seguro. 
Sin embargo, si se incurriere en errores, omisiones e inexactitudes inculpables al tomador o al asegurado, el contrato no será nulo ni habrá lugar a la 
aplicación del inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio sobre reducción porcentual de la prestación asegurada.  En este caso se 
deberá pagar la prima adecuada al verdadero estado del riesgo.
AMPLIACIÓN AVISO DEL SINIESTRO 
Con termino de noventa (90) días.
Queda convenido y aceptado que el asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de noventa (90), siguientes a la fecha en 
que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del mismo.
DESIGNACIÓN DE BIENES
La aseguradora acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 
registros o libros de comercio o contabilidad. 
El alcance de éstas designación de bienes se amplía al objeto establecido en el Manual de Procedimientos Administrativos y Contables para el 
manejo y control de los bienes de la Entidad." 
CONOCIMIENTO DEL RIESGO
La aseguradora acepta mediante la presente cláusula que la Entidad, le ha brindado la oportunidad para realizar la inspección de los bienes y riesgos 
a que están sujetos los mismos y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual se deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, 
circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de llevar a cabo la inspección cuantas veces lo juzgue 
pertinente.
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
Queda expresamente acordado que la aseguradora acepta efectuar el pago de la indemnización, en dinero o mediante el giro a los contratistas y/o 
proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad, decida remplazar, reconstruir, reparar y/o reponer el bien o 
bienes afectados; y para este último caso la compañía efectuará el pago hasta el monto de su responsabilidad, a petición escrita de la Entidad 
Asegurada. De todas formas queda convenido que la entidad asegurada se reserva el derecho de determinar si el giro de la indemnización se realiza 
en dinero o giro a los contratistas y la aseguradora acepta esta condición.
"BIENES TRANSPORTADOS EN VEHICULOS ARRENDADOS EL TOMADOR O ASEGURADO ASÍ NO SEAN DE FIRMA ESPECIALIZADA 
La aseguradora acepta mediante la presente cláusula la cobertura por los perjuicios causados a terceros derivados por los bienes transportados en 
vehículos arrendados, así no sean de firma especializada. Esta condición opera en exceso de las pólizas que deben tener contratadas estas firmas

ANTICIPO DE INDEMNIZACIÓN DEL 50% 
Queda expresamente acordado que, a petición escrita de la Entidad, la aseguradora anticipará pagos parciales sobre el valor de cualquier reclamo, 
con base en el valor de la estimación preliminar de la pérdida aceptada por el ajustador, para adelantar la reparación, reposición o remplazo de los 
bienes asegurados. En el caso de que no haya nombramiento de ajustador, el anticipo se liquidará con base en la valoración de la cuantía de la 
pérdida amparada, acreditada por la entidad mediante cotización de la misma. 
En caso que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga 
derecho, éste se compromete a devolver el exceso pagado. Para esta cláusula la aseguradora debe contemplar un plazo máximo para el pago del 
anticipo de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de solicitud y formalización del mismo. 
MODIFICACIONES A FAVOR DEL ASEGURADO
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, 
documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o 
funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza. No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones 
en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran 
automáticamente incorporadas. Siempre y cuando no causen cobro de prima adicional.
NOMBRAMIENTO Y DESIGNACIÓN DE AJUSTADORES
El nombramiento de ajustadores deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el asegurado, para lo cual la aseguradora presentará 
para cada reclamo una relación de diez (10) firmas ajustadoras. 
No obstante la anterior condición, el asegurador con su propuesta se obliga a presentar la lista de todos sus ajustadores y la Entidad se reserva el 
derecho de nombrar al ajustador que considere más adecuado o solicitar el cambio de los mismos en caso de que no fueren de su entera satisfacción, 
sin que para ello se requiera motivación alguna.
VARIACIONES DEL RIESGO 
Con termino de noventa (90) días.
Queda entendido, convenido y aceptado que las notificaciones que sobre los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con 
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posterioridad a la celebración del contrato de seguro y que, conforme al criterio consignado en el inciso 1° del artículo 1058 del código de comercio, 
signifiquen agravación del riesgo.
PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS O POSEEDORES
La aseguradora acepta cubrir cualquier gasto que legalmente deba pagar la Entidad por la responsabilidad que llegare a imputársele en su calidad de 
arrendatario o poseedor.
"RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DEL LÍMITE ASEGURADO POR PAGO DE SINIESTRO, HASTA UNA (1) VEZ EL LÍMITE CONTRATADO 
CON COBRO DE PRIMA A PRORRATA 
Mediante la presente cláusula la aseguradora acepta expresamente, que en el caso de presentarse una pérdida amparada por la presente póliza, la 
cuantía de tal pérdida se considerará inmediatamente restablecida desde el momento de ocurrencia del siniestro. 
El restablecimiento ofrecido por esta condición dará derecho a la aseguradora al cobro de la prima, a prorrata, correspondiente al monto restablecido, 
desde la fecha de la pérdida hasta el vencimiento de la póliza, expedición de cuyo certificado de seguro realizará una vez efectuado el pago de la 
indemnización.
NO APLICACIÓN DE GARANTÍAS
Queda expresamente acordado y aceptado que la cobertura otorgada bajo la presente póliza no queda sujeta al cumplimiento de ningún tipo de 
garantía por parte de la entidad asegurada.  
COSTAS E INTERESES DE MORA
En adición a las indemnizaciones a que haya lugar, la compañía reembolsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de: la Condena en 
costo e intereses de mora acumulados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme hasta cuando la compañía haya 
reembolsado al Asegurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en tales gastos. 
INDEMNIZACIÓN POR CLARA EVIDENCIA SIN QUE EXISTA PREVIO FALLO JUDICIAL
Mediante este amparo (siempre y cuando se acredite la ocurrencia y cuantía de la pérdida), la aseguradora debe contemplar que en caso de siniestro 
indemnizará los daños causados por el asegurado a un tercero sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió 
el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado.
SELECCIÓN DE PROFESIONALES PARA LA DEFENSA
La aseguradora debe contemplar que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la Entidad asegurada, o los 
funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente, teniendo en cuenta que en todos 
los casos los profesionales del derecho deberán acreditar la debida idoneidad para asumir los procesos en los cuales se les postule para actuar como 
defensores. Toda propuesta en que los profesionales no acrediten la idoneidad será rechazada. 
La aseguradora, previo común acuerdo con la Entidad asegurada, podrá asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del 
asegurado, a través de abogados elegidos por éste, para lo cual se deberá cumplir con el siguiente procedimiento: 
A. ETAPA PREJUDICIAL:
El procedimiento prejudicial para el trámite de las reclamaciones presentado por la Entidad asegurada, ante la compañía Aseguradora, con el fin de 
evitar dilaciones en el proceso y suspensiones injustificadas de audiencias de conciliación, se desarrollará de la siguiente manera:
a)  Una vez ocurrido el siniestro, dentro de los 10 días calendarios siguientes al momento en que tuvo conocimiento de su ocurrencia, la Entidad 
asegurada, enviará el documento de convocatoria a la Aseguradora, haciéndolo llegar al correo electrónico del funcionario delegado para tal fin, quien 
para todos los efectos será el designado como el punto de contacto único y permanente entre la Entidad asegurada, y la compañía. 
Adicional al documento de convocatoria, la comunicación antes referida debe contener un pronunciamiento claro y debidamente fundamentado, por 
parte de la Entidad asegurada, frente a los hechos ocurridos. Este requisito será cumplido mediante el concepto previo de la oficina jurídica de la la 
Entidad asegurada, puesto que en este ya se ha evaluado a priori la responsabilidad, sin que sea viable la exigencia por parte de la aseguradora de 
alguna decisión del comité de la la Entidad asegurada.   
La Entidad asegurada, contara con ocho (8) días calendario para realizar la comunicación acá señalada, contados desde la fecha en que la Entidad 
haya tenido conocimiento de los hechos. 
b) Una vez recibida la información, la compañía Aseguradora estudiara el caso en el Comité de Defensa o de siniestros, según corresponda, a más 
tardar dentro de los siete (7) días calendario siguientes al recibo del documento de convocatoria, y, de ser pertinente, se aprobará el valor de una 
propuesta inicial, que debe constar por escrito y de la cual se dará traslado a la Entidad asegurada, en un término máximo de tres (3) días calendario 
contados desde la fecha que el Comité sesiono. 
La decisión tomada por el Comité debe estar debidamente motivada, especificando la justificación de la cifra propuesta y teniendo como base los 
parámetros establecidos por la jurisprudencia aplicable al caso, así como el proceso de análisis y valoración que llevo a la misma. 
c) En caso que la Entidad asegurada esté en desacuerdo con la decisión inicial del Comité de Defensa de la Aseguradora, podrá, dentro de los cinco 
(5) días calendario siguientes a la comunicación de la misma, manifestar tal inconformidad, mediante el mismo punto de contacto único, y solicitar la 
reconsideración del caso, argumentando de manera seria las razones por las cuales considera que no hubo una valoración adecuada.
d) La solicitud de reconsideración será resuelta por parte de la compañía Aseguradora dentro de los siete (7) días calendarios siguientes a la fecha de 
su radicación. La decisión debe contener una propuesta final, la cual debe constar por escrito y estar debidamente motivada, ya sea argumentando de 
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POR ACUERDO ENTRE LAS PARTES Y CONFORME AL ARTICULO 1066 DEL CODIGO DE COMERCIO, EL TOMADOR DE ESTA POLIZA SE OBLIGA A EFECTUAR EL PAGO DE LA PRIMA. 
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ACTUALIZADA LA INFORMACION SOLICITADA EN RAZON AL CUMPLIMIENTO DE LA CIRCULAR BASICA JURIDICA EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, SOBRE PREVENCION AL LAVADO DE 
ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO. 
LO ANTERIOR, COMPRENDE LA OBLIGACION DE REPORTAR POR LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, LOS CAMBIOS QUE SE HAYAN GENERADO EN RELACION CON LAS DECLARACIONES E INFORMACIONES 
INICIALMENTE REPORTADAS. PARA TAL EFECTO SOLICITARA A SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE Y EN ÉL ACTUALIZARAN LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS.

Dirección de la Compañía para Notificaciones
Av. Carrera 9 #101- 67 Piso 7 Bogotá, Colombia
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ASEGURADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

______________________________
Firma Autorizada

manera razonada la no modificación de la cifra o explicando la motivación y el proceso de análisis y valoración que llevo a la fijación de un nuevo 
valor. 
NOTA: Será la Entidad asegurada, la encargada de convocar a la Compañía Aseguradora a la audiencia de conciliación prejudicial, por lo que no será 
necesario, en ningún caso, que la Procuraduría u otro órgano respectivo adelante este trámite. 
B. ETAPA JUDICIAL:
a) Se adelantará las etapas del proceso judicial con celeridad y evitando cualquier tipo de dilaciones.
b) Una vez realizado el llamamiento en garantía la compañía Aseguradora dará respuesta oportuna al mismo así como a la demanda presentada, 
oponiendo a esta última únicamente las excepciones relativas al contrato de seguro como tal.
c) La Aseguradora entiende y se compromete a interactuar con la Entidad asegurada, dentro del proceso judicial, como su garante, realizando una 
labor de apoyo encaminada a obtener una sentencia favorable. 
NO CONCURRENCIA DE AMPAROS, CLÁUSULAS O CONDICIONES
Queda entendido, convenido y aceptado, que si dos o más amparos, cláusulas o condiciones otorgan cobertura a un mismo evento, se indemnizará 
con base en aquella que ofrezca mayor protección para los intereses del asegurado. De igual manera prevalecerán los amparos, cláusulas o 
condiciones que otorguen coberturas sobre aquellos que las excluyan. 
En todo caso y ante cualquier discrepancia sobre cuál es el amparo, cláusula o condición aplicable a un caso determinado, se aplicará aquella o 
aquellas que en conjunto determine el asegurado de acuerdo a su conveniencia. 
COMPROMISO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 
Plazo de cinco (5) días hábiles.
Bajo esta condición la aseguradora se compromete al pago de la indemnización dentro del plazo establecido, una vez el asegurado demuestre 
ocurrencia y cuantía.
CLÁUSULA DE JURISDICCIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Toda y cualquier diferencia que surja entre las partes por la interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las 
consecuencias futuras del mismo, será dirimida bajo la jurisdicción y legislación de la República de Colombia. Las diferencias y controversias que 
surjan se solucionarán con sujeción a las instancias que determine la entidad asegurada y/o tomadora.
LIQUIDACIÓN A PRORRATA EN CASO DE CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA POR PARTE DEL ASEGURADO 
Bajo esta cláusula la aseguradora debe aceptar que en caso de cancelación de la póliza por parte del asegurado, la devolución de las primas 
respectivas se realizará a prorrata.
LIQUIDACIÓN A PRORRATA PARA PRÓRROGA DE LA VIGENCIA 
En caso de que el asegurado lo requiera, la aseguradora realizara la liquidación de la prima de la prorroga a prorrata con las mismas tasas y 
condiciones de la póliza inicial. Siempre y cuando la siniestralidad de la póliza no sea mayor al 50%, en el caso que la siniestralidad supere el 40% la 
aseguradora acordará con el asegurado las condiciones en que se otorgará la prórroga, para lo cual aplicará la siguiente fórmula: 

                                                        (Siniestros pagados + Siniestros Pendientes) + 15% IBNR * 100 
                 SINIESTRALIDAD =   ----------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                   (Primas Emitida - 25% Costos).                 
REVISIÓN DE TÉRMINOS 
Se acepta la revisión de términos del contrato (por vigencias fiscales) en el caso en el caso que la siniestralidad supere el 40%, después de aplicar la 
siguiente fórmula: 

                                                        (Siniestros pagados + Siniestros Pendientes) + 15% IBNR * 100 
                 SINIESTRALIDAD =   ----------------------------------------------------------------------------------- 
                                                                                   (Primas Emitida - 25% Costos).                  
CLÁUSULA DE CONDICIONES PARTICULARES
Queda expresamente acordado y convenido, que la aseguradora acepta las condiciones obligatorias (mínimas técnicas) establecidas en este anexo, 
en los términos señalados en el mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, 
frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones básicas 
técnicas establecidas de este anexo, de igual forma en caso de encontrarse contradicción en alguna condición prevalecerá la de mayor beneficio para 
el asegurado.
DETERMINACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS PARA EL PAGO DE INDEMNIZACIONES
La aseguradora manifiesta expresamente que acepta los requisitos y documentos contenidos en el ANEXO No. 8 REQUISITOS PARA EL PAGO DE 
INDEMNIZACIONES, como únicos para la atención y pago de reclamaciones por siniestros. A futuro no podrá exigir documentos o trámites 
adicionales.
3.7. EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES O CONTAGIOSAS
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Este seguro no cubre cualquier reclamo de ninguna manera causado por o como resultado de: 
a)           Enfermedad por coronavirus (COVID-19) 
b)           Coronavirus 2 del síndrome respiratorio agudo severo (SARS-CoV-2) 
c)           Cualquier mutación o variación de SARS-CoV-2; 
d)           Cualquier otra enfermedad transmisible, epidemia o pandemia 
e)           Cualquier temor o amenaza de a), b), c) ó d) anteriores 
f)            La interrupción de negocios y/o pérdidas financieras sufridas por la Entidad al no poder desarrollar la actividad para la cual fue creada como 
consecuencia de a), b), c), d) y e) anteriores. 
OFAC: El Asegurador no será responsable de proporcionar cobertura o hacer algún pago si el realizarlo pudiera ser considerado como una violación 
de alguna de las leyes o regulaciones de Sanciones Económicas, que expondría al Asegurador, su casa matriz o su entidad controladora a una 
sanción estipulada bajo estas leyes o regulaciones
3.8. COBERTURAS, AMPAROS Y BIENES SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES EN FORMA OBLIGATORIA
La Entidad, requiere oferta de cobertura SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLE, para los bienes y/o amparos y/o eventos, señalados a continuación y por 
lo tanto el proponente con la firma del FORMATO No. 9 - CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES OBLIGATORIAS (MÍNIMAS 
TÉCNICAS), admite estas condiciones.
• Gastos Médicos sin aplicación de deducible 
DEDUCIBLE: 
2% TODA Y CADA PÉRDIDA
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., QUE EN 

ADELANTE SE DENOMINARÁ “SBS 

COLOMBIA” O “LA COMPAÑÍA”, EN 

CONSIDERACIÓN AL “CUADRO DE 

DECLARACIONES”, ANEXO QUE FORMA 

PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, 

Y A LAS DECLARACIONES DEL TOMADOR 

CONTENIDAS EN LA SOLICITUD DE 

SEGURO, LAS CUALES SE ENTIENDEN 

INCORPORADAS AL MISMO, HA 

CONVENIDO CON EL ASEGURADO CUYO 

NOMBRE FIGURA EN EL MENCIONADO 

CUADRO, EN CELEBRAR EL CONTRATO DE 

SEGURO CONTENIDO EN LAS 

CONDICIONES MÁS ADELANTE 

TRANSCRITAS. 

 

CONDICIONES GENERALES 
 
1. AMPARO BÁSICO 

 
LABORES - PREDIOS - OPERACIONES. 
 
SBS COLOMBIA CUBRE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO NOMBRADO EN EL “CUADRO 

DE DECLARACIONES” DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, EN DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE 

DESCRITAS EN EL MISMO “CUADRO”, 

PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE O 

SERIE DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN 

SOLO ACONTECIMIENTO QUE CAUSE A 

TERCEROS, EN FORMA FORTUITA Y 

ACCIDENTAL: 

 
A) LESIONES CORPORALES 

 
LESIONES CORPORALES O 

ENFERMEDADES CAUSADAS A TERCERAS 

PERSONAS, INCLUYENDO LA MUERTE 

COMO CONSECUENCIA DE LAS MISMAS Y, 

ADEMÁS, LOS PRIMEROS AUXILIOS 

MÉDICOS O QUIRÚRGICOS NECESARIOS 

DE MANERA INMEDIATA AL MOMENTO DE 

OCURRIR EL ACCIDENTE. 

 
B) DAÑOS MATERIALES 

 
DAÑOS, DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

TERCEROS, INCLUYENDO LA 

CONSECUENTE PRIVACIÓN DE USO DE LOS 

MISMOS. 

 
SIEMPRE Y CUANDO SEAN IMPUTABLES 

AL ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 

DE: 

1.1. POSESIÓN, CONSERVACIÓN, USO U 

OCUPACIÓN DE PREDIOS Y BIENES 

INMUEBLES, INCLUYENDO TRABAJOS DE 

REEDIFICACIÓN O REPARACIÓN DE LOS 

MISMOS      EN      CALIDAD     DE 

PROPIETARIO DE LA OBRA, SIEMPRE QUE 

LOS COSTOS DE CADA OBRA NO EXCEDA 

DE LA SUMA ESTIPULADA PARA ESTE 

CONCEPTO EN EL “CUADRO DE 

DECLARACIONES” DE LA PRESENTE 

PÓLIZA. 

1.2. LABORES Y OPERACIONES DENTRO 

DEL GIRO NORMAL DE SUS ACTIVIDADES. 

1.3. INCENDIO, VOLADURA O EXPLOSIÓN, 

PROVENIENTE DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO AMPARADOS BAJO ESTA 

POLIZA 

1.4. ANIMALES, BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO, 

DENTRO DE LOS PREDIOS DE SUS 

ACTIVIDADES. 

1.5. ORGANIZADOR DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES, 

DENTRO Y FUERA DE LOS PREDIOS DE 

SUS ACTIVIDADES. 

1.6. OPERACIÓN DE RESTAURANTES Y/O 

CAFETERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 

DE SUS ACTIVIDADES INCLUYENDO LOS 

DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE 

OCASIONADA POR EL CONSUMO DE 

ALIMENTOS Y BEBIDAS DISTRIBUIDAS EN 

TALES INSTALACIONES. 

1.7. AVISOS O VALLAS DE PROPAGANDA. 

1.8. FUNCIONAMIENTO DE ASCENSORES, 

ELEVADORES, ESCALERAS 

AUTOMÁTICAS, MONTACARGAS, GRUAS Y 

EQUIPOS SIMILARES, A SU CARGO Y 

MANEJO, DENTRO DE LOS PREDIOS DE 

SUS ACTIVIDADES. 

1.9. OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE DENTRO DE LOS PREDIOS 

DEL ASEGURADO AMPARADOS BAJO ESTA 

POLIZA 

1.10. POSESIÓN Y/O USO DE DEPÓSITOS, 

TANQUES, PISCINAS Y PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS Y TUBERÍAS 

DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO AMPARADOS BAJO ESTA 

POLIZA 

1.11. RESPONSABILIDAD CIVIL 
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EXTRACONTRACTUAL CAUSADA POR EL 

ASEGURADO CON BIENES BAJO SU 

CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL DENTRO 

DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 

AMPARADOS BAJO ESTA POLIZA 

1.12. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR HECHOS DE 

EMPLEADOS. SE CUBREN LOS ERRORES Y 

OMISIONES NO RELACIONADAS CON 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL, 

CONTRACTUAL, RIESGOS FINANCIEROS O 

ACTOS DE EMPLEADOS, DIRECTORES O 

ADMINISTRADORES O CUALQUIERA OTRA 

QUE ESTÉ INCLUIDA EN EL CAPÍTULO DE 

EXCLUSIONES QUE DERIVEN EN PÉRDIDAS 

FINANCIERAS Y PATRIMONIALES DEL 

ASEGURADO O DE TERCEROS 

1.13. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL POR PARTICIPACIÓN 

DEL ASEGURADO EN FERIAS, 

EXPOSICIONES, CONVENCIONES Y 

SIMILARES NACIONALES, ORGANIZADAS O 

NO POR ÉL  

1.14. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE LA 

EJECUCIÓN DE CONTRATOS, MÁS NO LOS 

DAÑOS ENTRE LAS PARTES, NI EL 

INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL O 

MORA EN LA OBLIGACIÓN Y/O CUALQUIER 

COBERTURA AMPARADA O AMPARABLE 

BAJO LA PÓLIZA O FIANZA DE 

CUMPLIMIENTO O CUALQUIER 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL  

1.15. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL IMPUTABLE AL 

ASEGURADO EN SU CALIDAD DE 

ARRENDADOR O ARRENDATARIO DE 

BIENES INMUEBLES 

 
SBS COLOMBIA RESPONDERÁ, ADEMÁS, 

AÚN EN EXCESO DE LOS LÍMITES 

ASEGURADOS, POR LAS COSTAS DEL 

PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS 

CAUSAHABIENTES PROMUEVAN EN 

CONTRA DE SBS COLOMBIA O DEL 

ASEGURADO, CON LAS SALVEDADES 

SIGUIENTES: 

 
- SI LA RESPONSABILIDAD PROVIENE 

DE DOLO O ESTÁ EXPRESAMENTE 

EXCLUIDA DEL PRESENTE 

CONTRATO SI EL ASEGURADO 

AFRONTA EL JUICIO CONTRA ORDEN 

EXPRESA DE SBS COLOMBIA. 

- SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A 

TERCEROS EXCEDEN EL LÍMITE O 

LIMITES ASEGURADOS, SBS 

COLOMBIA SOLO RESPONDERÁ POR 

LAS COSTAS DEL PROCESO EN 

PROPORCIÓN A LA   CUOTA QUE LE 

CORRESPONDA EN LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
QUEDA CONVENIDO QUE, SALVO 

ESTIPULACIÓN ESCRITA EN CONTRARIO, 

ESTÁ EXPRESAMENTE EXCLUIDA DE LA 

COBERTURA QUE OTORGA LA PRESENTE 

PÓLIZA LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO 

PROVENIENTE, DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE, DE: 

 
2.1.  DAÑOS OCASIONADOS AL 

ASEGURADO (EN SU PERSONA O EN SUS 

BIENES) O A SUS PARIENTES DENTRO DEL 

CUARTO GRADO CIVIL DE 

CONSANGUINIDAD Y SEGUNDO DE 

AFINIDAD O A SUS TRABAJADORES, 

SOCIOS, O REPRESENTANTES 

L E G A L E S . 

 
ESTA EXCLUSIÓN SE EXTIENDE ADEMÁS A 

TODOS AQUELLOS OBJETOS QUE EL 

ASEGURADO Y LAS DEMÁS PERSONAS 

ANTES MENCIONADAS MANTENGAN EN 

CALIDAD DE POSESIÓN, CUIDADO, 

TENENCIA O CONTROL, REPARACIÓN, O 

TRANSFORMACIÓN, TRANSPORTE, 

CUSTODIA O USO, A TÍTULO DE ARRIENDO, 

DEPÓSITO, CONSIGNACIÓN, O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRASLATICIO 

DE DOMINIO. 

 
2.2. OBLIGACIONES O 

RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL 

ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 

 
2.3. TRÁFICO, FUERA DE LOS PREDIOS DE 

LAS ACTIVIDADES DEL ASEGURADO, DE 

TRACTORES, GRÚAS Y TODA CLASE DE 

MAQUINARIA, INCLUYENDO VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES, MOTOCICLETAS, NAVES 

ACUÁTICAS, NAVES AÉREAS, VEHÍCULOS 

DE TRACCIÓN ANIMAL Y BICICLETAS. 

 

2.4.  GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, 

INVASIÓN, REVOLUCIÓN, INSURRECCIÓN, 

USURPACIÓN DEL PODER, HUELGAS, 

MOTINES, ASONADAS, MANIFESTACIONES 

PÚBLICAS, O EN GENERAL MOVIMIENTOS 

SUBVERSIVOS O CONMOCIONES 

POPULARES DE CUALQUIER CLASE. 

 

2.5.  USO O TENENCIA O CONTAMINACIÓN 

POR, DE ELEMENTOS RADIOACTIVOS, 

NUCLEARES, DE DESINTEGRACIÓN 

ATÓMICA O FISIÓN NUCLEAR. 

 
2.6. MERCANCÍAS, PRODUCTOS 
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ELABORADOS O CUALQUIER OTRA CLASE 

DE OBJETOS FABRICADOS, 

ENSAMBLADOS, ALTERADOS PRODUCIDOS, 

REPARADOS, O MANIPULADOS POR EL 

ASEGURADO, CUANDO HAYAN  SIDO 

DEFINITIVAMENTE ENTREGADOS A 

TERCEROS, INCLUYENDO PREDIOS 

VENDIDOS O TRASPASADOS POR EL 

ASEGURADO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

MONTAJES, OBRAS Y SERVICIOS 

PROFESIONALES REALIZADOS Y/O 

PRESTADOS POR ÉL. 

 
2.7. CONTAMINACIÓN CAUSADA POR 

LÍQUIDOS, GASES O SÓLIDOS 

PROVENIENTES DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO O DE LAS INSTALACIONES 

SANITARIAS DE LOS MISMOS. 

 
2.8. DAÑOS CAUSADOS POR EXPLOSIÓN 

DIFERENTE A LA PROVENIENTE DE 

CALDERAS Y APARATOS DE VAPOR 

UTILIZADOS POR EL ASEGURADO DENTRO 

DE SUS PREDIOS. 

 
2.9. DAÑOS POR HUNDIMIENTO DE 

TERRENOS O POR DEBILITAMIENTO DE LOS 

CIMIENTOS O APOYOS DE TERRENOS O 

EDIFICACIONES, CAUSADOS POR LA 

NIVELACIÓN, EXCAVACIÓN O REMOCIÓN DE 

TIERRAS, RELLENOS, CONSTRUCCIÓN O 

PERFORACIÓN DE TÚNELES O GALERÍAS, 

COLOCACIÓN DE PILOTES CON MARTINETE, 

LEVANTAMIENTO O DEMOLICIÓN O 

RECONSTRUCCIÓN DE CUALQUIER 

E D I F I C A C I Ó N . 

 
2.10. DOLO O CULPA GRAVE DEL 

ASEGURADO PLENAMENTE 

COMPROBADO, O RECLAMACIÓN DE 

CUALQUIER PERSONA A QUIEN EL 

ASEGURADO HUBIERE CAUSADO DAÑO 

INTENCIONALMENTE. 

 
2.11. ACTOS U OMISIONES DE 

CONTRATISTAS INDEPENDIENTES O 

SUBCONTRATISTAS AL SERVICIO DEL 

ASEGURADO POR MEDIO DE UN CONTRATO 

COMERCIAL . 

 
2.12. LA PRESENTE PÓLIZA NO TIENE 

RENOVACIÓN AUTOMÁTICA. 

 
2.13. RIESGOS FINANCIEROS E 

INFIDELIDAD DE EMPLEADOS. PÉRDIDAS 

FINANCIERAS ACTIVIDADES FINANCIERAS 

Y SIMILARES (FRAUDE E INFIDELIDADES) 

 
2.14. CUALQUIER EVENTO GRADUAL O 
PAULATINO. 

 
2.15. POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA, 

GRADUAL Y PAULATINA EN USA, CANADÁ Y 
PUERTO RICO 

 
2.16. ACTOS TERRORISTAS O MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS. 

 
2.17. CAMPOS Y/O RADIACIONES 
ELECTROMAGNÉTICAS. 

 
2.18. CONTAMINACIÓN AUDITIVA, VISUAL Y 
RADIOACTIVA. 

 
2.19. CUALQUIER DAÑO Y/O PERJUICIO, 
RECLAMACIÓN, DEMANDA, PÉRDIDA, 
COSTO, GASTO Y/O LESIÓN, INCLUYENDO 
LA MUERTE, PASADO, PRESENTE O 
FUTURO, RELACIONADAS CON, DERIVADAS 
DE, RESULTADO DE, O CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR ASBESTOS / 
ASBESTOSIS, UREA DE FORMALDEHÍDO, 
PCB, PCNBS, HIDROCARBUROS 
CLORINADOS, PLOMO, ASKAREL, HONGOS, 
CIANURO, COMBUSTIBLES COMPUESTOS 
OXIGENADOS INCLUYENDO PERO NO 
LIMITANDO A MTBE (ÉTER BUTÍLICO 
TERCIARIO METÍLICO), ETBE (ÉTER 
BUTÍLICO TERCIARIO ETÍLICO), TAME (ÉTER 
AMILMETÍLICO TERCIARIO), TAEE (ÉTER 
AMILETÍLICO TERCIARIO), DIPE (ÉTER 
DIISOPROPILO), DME (ÉTER DIMETÍLICO) Y 
TBA (ALCOHOL TERBUTÍLICO), TCDD (2, 3, 7,)  
 

 
2.20. DEMANDAS IMPETRADAS O 
INSTAURADAS FUERA DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

 
2.21. DIRECTORES & ADMINISTRADORES 
(DIRECTORES Y OFICIALES / 
ADMINISTRADORES). 

 
2.22. RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL. TEST Y/O ENSAYOS. 
ERRORES DE DISEÑO 

 
2.23. INOBSERVANCIA DE DISPOSICIONES 
LEGALES Y SIMILARES. 

 
2.24. LUCRO CESANTE Y PERJUICIOS 
MORALES EN GENERAL DEL ASEGURADO. 

 
2.25. PERJUICIOS FUTUROS, ENTENDIDOS 
COMO AQUELLOS QUE EL AFECTADO NO 
PUEDE DEMOSTRAR QUE SON CIERTOS, EN 
EL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL 
EVENTO. 

 
2.26. RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
ACTIVIDADES MARÍTIMAS, FLUVIALES O 
AÉREAS, PUERTOS, MUELLES O 
AEROPUERTOS DAÑOS A LAS NAVES 
MARÍTIMAS O FLUVIALES Y/O AÉREAS U 
OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE 
DE LAS MISMAS, Y SUS PÉRDIDAS 
CONSECUENCIALES. 
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2.27. PROPIEDAD, TENENCIA, MANEJO, 
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
TRANSPORTE Y/O CUALQUIER ACTIVIDAD 
MINERA. 

 
2.28. RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
OPERACIONES Y/O ACTIVIDADES FÉRREAS 
INCLUYENDO EL TRANSPORTE 

 
2.29. RIESGOS CATASTRÓFICOS, POLÍTICOS 
Y DE LA NATURALEZA. ACTOS DE DIOS Y 
FUERZA MAYOR. 

 
2.30. SECUESTRO Y DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS. 

 
2.31. DAÑO ECOLÓGICO PURO 

 
2.32. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE 
VALOR ASEGURADO. 

 
2.33. DAÑOS A LA OBRA TRABAJADA O A LAS 
HERRAMIENTAS O LA MAQUINARIA USADA. 

 
2.34. DAÑOS POR AFECTACIONES DE 
SISTEMAS DE CÓMPUTO / TRANSMISIÓN DE 
VIRUS. 

 
2.35. DAÑO, HURTO, PERDIDA O 
DESAPARICIÓN MISTERIOSA DE: DINERO, 
DOCUMENTOS, VALORES, TÍTULOS 
VALORES, JOYAS, OBRAS DE ARTE Y 
CUALQUIER OTRO ELEMENTO DE ESTE 
TIPO, QUE EL ASEGURADO TENGA A SU 
CUIDADO, TENENCIA Y/O CONTROL O DE SU 
PROPIEDAD. 

 
2.36. DAÑOS PATRIMONIALES PUROS. 

 
2.37. FALLAS, FLUCTUACIÓN E 
INTERRUPCIÓN O MALA PRESTACIÓN DE 
SERVICIO 

 
2.38. PREDIOS, LABORES U OPERACIONES 
UBICADOS FUERA DE LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA 

 
2.39. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y 
RESOLUCIONES PARA EL MEDIO AMBIENTE. 

 
2.40. DAÑOS PUNITIVOS Y 
EJEMPLARIZANTES, MULTAS, ACTOS 
DISCRIMINATORIOS DE CUALQUIER TIPO, 
ACOSO O MOLESTIAS SEXUALES, DAÑOS 
POR MALA PUBLICIDAD Y/O ANUNCIOS. 
INJURIA, CALUMNIA, DIFAMACIÓN, 
VIOLACIÓN A LA PRIVACIDAD, CONTENIDO Y 
EFECTO DE LOS ARTÍCULOS, PUBLICIDAD, 
PAUTAS, VIOLACIÓN A DERECHOS DE 
AUTOR Y MARCA REGISTRADA, 
COMENTARIOS PERSONALES, 
PUBLICACIÓN DE DATOS CONFIDENCIALES 
Y CUALQUIER HECHO O ACTO QUE ATENTE 
CONTRA O AFECTE LA HONRA Y EL BUEN 

NOMBRE. DESCUENTO POR BUENA 
EXPERIENCIA. 

 
2.41. INTERNET. CUALQUIER ACTO 
PROFESIONAL INCORRECTO, PUBLICIDAD 
EN INTERNET Y/O SERVICIOS DE MEDIA EN 
INTERNET. RED MUNDIAL O NACIONAL 
PÚBLICA QUE ENLACE COMPUTADORAS, 
INTERNET, INTRANET, EXTRANET O UNA 
RED VIRTUAL PRIVADA. INTERRUPCIÓN DE 
SERVICIO. SERVICIOS PROFESIONALES DEL 
ASEGURADO A TRAVÉS DE INTERNET. 
TRANSACCIONES O MOVIMIENTOS 
ECONÓMICOS O FINANCIEROS POR ESTE 
MEDIO. 

 
2.42. PAGO INDEBIDO DE TÍTULOS VALORES. 

 
2.43. PARTICIPACIÓN EN APUESTAS, 
CARRERAS, CONCURSOS O 
COMPETICIONES DE CUALQUIER CLASE O 
DE PRUEBAS PREPARATORIAS DE LAS 
MISMAS EN QUE INTERVENGA EL 
ASEGURADO O LAS PERSONAS A LAS QUE 
SE LES HACE EXTENSIVA LA COBERTURA. 

 
2.44. PERDIDA DE MERCADO. 

 
 

2.45. ACTIVIDADES PETROLERAS 
 

2.46. RECLAMACIONES POR EXPECTATIVAS 
DE PRODUCCIÓN ESPERADA Y NO 
REALIZADA. 

 
2.47. RESPONSABILIDAD CIVIL COMO 
CONSECUENCIA DE CONSTRUCCIONES, 
MONTAJES, ENSANCHES O EJECUCIONES 
DE OBRAS CIVILES POR PARTE DEL 
ASEGURADO Y/O CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS. 

 
2.48. RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA O 
RELACIONADA CON EL DEPÓSITO, 
MANIPULEO, TRANSPORTE O UTILIZACIÓN 
EN CUALQUIER FORMA DE MATERIALES 
EXPLOSIVOS O DE PIROTECNIA O FUEGOS 
ARTIFICIALES, EN FORMA PROPIA O POR 
MEDIO DE CONTRATISTAS O SUB-
CONTRATISTAS. 

 
2.49. RESPONSABILIDAD CIVIL PERSONAL. 

 
2.50. TABACO, DIOXINAS, DIMETIL, 
ISOCIANATOS.  

 
2.51. PREDIOS, LABORES U OPERACIONES 
DADOS EN CONCESIÓN POR EL 
ASEGURADO. 

 
2.52. R.C. MALA PRÁCTICA MÉDICA. (SIDA, 
HEPATITIS, BANCOS DE SANGRE, ETC.).  

 
2.53. RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA 
VIOLACIÓN INTENCIONAL DE UNA LEY U 
OTRA DISPOSICIÓN DE CARÁCTER LEGAL, 
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COMETIDA POR EL ASEGURADO O CON SU 
CONOCIMIENTO. 

 
2.54. AUTOMOVILISMO, MOTOCICLISMO, 
ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO, DEPORTES 
EXTREMOS Y ACTIVIDADES NÁUTICAS. 

 
2.55. DAÑOS A INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE (PUENTES, CAMINOS, 
CARRETERAS, VIADUCTOS, SEÑALES DE 
TRANSITO, SEMÁFOROS, BALANZAS, ETC.) 
CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, 
ALTURA O ANCHO DEL VEHÍCULO PROPIO Y 
NO PROPIO, RELACIONADOS CON LA 
CARGA EXTRAPESADA Y 
EXTRADIMENSIONADA Y/O CUALQUIER 
DECRETO EMITIDO PARA TAL FIN.  

 
2.56. DAÑOS RELACIONADOS CON 
TRANSMISIÓN DE ENFERMEDADES, 
CUALQUIER LESIÓN, ENFERMEDAD O 
TRASTORNO DE SALUD DERIVADA DEL USO 
CONTINUADO DEL PRODUCTO ASEGURADO 
Y/O DEL CONSUMO DE ALCOHOL POR 
PARTE DE MUJERES EMBARAZADAS, Y/O 
ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME 
TRANSMISIBLE (ETT), ENCEFALOPATÍA 
ESPONGIFORME BOVINA (EBB), 
ENFERMEDAD  DE  DESECHO  CRÓNICA 
(EDC). 

 
2.57. REALIZACION DE CONCIERTOS, Y 
ESPECTÁCULOS DAÑOS A ARTISTAS, USO 
DE JUEGOS PIROTÉCNICOS, ATRACCIONES 
Y JUEGOS MECÁNICOS, USO DE COLISEOS, 
ESTADIOS, PLAZAS DE TOROS Y PREDIOS 
DONDE SE DESARROLLE O REALICE LA 
ACTIVIDAD. 

 
2.58. TRANSPORTE DE PERSONAS EN 
VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS DEL 
ASEGURADO 

 
2.59. HURTO Y HURTO CALIFICADO POR 
PARTE DE TERCEROS O DE EMPLEADOS. 

 

3. AMPAROS OPCIONALES 

 
ADICIONALMENTE AL AMPARO BÁSICO DE 

LA PRESENTE PÓLIZA, LAS PARTES, POR 

MUTUO ACUERDO PODRÁN ADICIONARLE 

ALGUNO, VARIOS O TODOS DE LOS 

SIGUIENTES AMPAROS OPCIONALES, 

CUYAS DEFINICIONES SE ENCUENTRAN 

EN LOS CORRESPONDIENTES ANEXOS, 

SIEMPRE Y CUANDO SEAN NOMBRADOS, 

CON SUMA ASEGURADA Y PRIMA, EN EL 

“CUADRO DE DECLARACIONES” DE ESTA 

PÓLIZA. 

 
• PAGOS MEDICOS VOLUNTARIOS. 

• CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 
• PRODUCTOS, UNION, MEZCLA Y 

TRANSFORMACION Y OPERACIONES 
TERMINADAS 

• OBRAS CIVILES MENORES DENTRO DE 
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO 

• GARAJES Y APARCADEROS. 

• BIENES BAJO CUIDADO, TENENCIA O 
CONTROL. 

• RESPONSABILIDAD PATRONAL. 

• VEHÍCULOS NO PROPIOS. 

• VEHÍCULOS PROPIOS. 

• ACTIVIDADES DE EMPLEADOS EN EL 
EXTERIOR 

• POLUCIÓN Y CONTAMINACIÓN. 

• OPERACIONES DE CARGUE Y 
DESCARGUE. 

• PUNTERÍA DE CELADORES. 

• MONTACARGAS, TRACTORES Y 
EQUIPOS SIMILARES. 

• TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS 
Y/O PRODUCTOS. 

• TRANSPORTE DE MERCANCÍAS Y 
ELEMENTOS AZAROSOS. 

• R.C.E. CRUZADA. 

• BIENES INMUEBLES DADOS O 
TOMADOS EN ARRIENDO 

• AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS 
PREDIOS. 

 
4. DEFINICIONES DEL TERMINO 

ASEGURADO 

 
En adición a la persona natural o jurídica, 

descrita en el “cuadro de declaraciones” de la 

presente póliza, el término “asegurado” 

comprende: 

 
4.1. Si es una persona natural, su cónyuge e 

hijos mayores de edad, pero solo con respecto 

a las labores y operaciones del negocio del cual 

la persona así nombrada sea único propietario. 

 
4.2. Si es una persona jurídica, comprende 

todos los funcionarios a su servicio, mientras 

obren o actúen en ejecución de sus funciones 

y obligaciones como tales. 

 
4.3. Si es una sociedad en comandita, 

comprende a cualquier socio de la misma, 

mientras actúe en cumplimiento de sus deberes 

como tal. 

 

5. VIGENCIA Y TERRITORIO 

 
Esta póliza ampara solamente los accidentes 

que ocurran durante la vigencia de la misma, 

expresada en su “cuadro de declaraciones”, y 

dentro del territorio de la república de Colombia. 

 
6. TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA 
 
Por acuerdo entre las partes, el tomador de 

esta póliza se obliga a efectuar el pago de la 

prima, dentro de los términos indicados en el 

“cuadro de declaraciones” de la misma. 

 
La mora en el pago de la prima de la presente 
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póliza o de los certificados o anexos que se 

expidan con fundamento a ella, producirá la 

terminación automática del contrato y dará 

derecho a la compañía para exigir el pago de 

la prima devengada y de los gastos causados 

con ocasión de la expedición del contrato. 

 
7. PRIMA DE SEGURO 

 
La prima de la presente póliza será fija o 

provisional, según lo que se haga constar en 

su “cuadro de declaraciones”. 

 
Si la prima fuere provisional, el cálculo de la 

prima definitiva se hará al final de cada período 

anual de seguro, tomando para ello como base 

las modificaciones que, de acuerdo con las 

declaraciones presentadas por el asegurado, se 

hayan presentado en los datos que sirvieron de 

base para el cálculo de la prima inicial 

provisional. 

 
Si la prima definitiva fuere superior a la prima 

provisional estipulada a la iniciación de la 

vigencia de la póliza, el tomador se compromete 

a cancelar a SBS Colombia el saldo a su cargo, 

dentro del mes siguiente a la fecha de 

expedición del respectivo anexo de cobro. 

 
Si, por el contrario, la prima definitiva fuere 

inferior a la prima provisional, SBS Colombia 

reintegrará al asegurado el saldo 

correspondiente, dentro del mes siguiente a la 

fecha de expedición del respectivo anexo de 

devolución. 

 

8. INSPECCIÓN Y AJUSTE 
 
En cualquier momento, durante la vigencia de 

la presente póliza y un año más contado a 

partir del vencimiento de la misma, SBS 

Colombia podrá inspeccionar los predios y las 

labores aseguradas, así como practicar 

examen de los libros y registros del asegurado 

que tengan relación con las bases de cálculo 

de las primas provisionales y/o definitivas, 

para efectuar su respectivo ajuste. 

 

9. LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

 
Las sumas aseguradas especificadas en el 

“cuadro de declaraciones” de esta póliza 

deberán entenderse así: 

 
9.1. LESIONES CORPORALES 

 
A) Por persona 

 
Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia cuando un acontecimiento amparado 

afecte a una sola persona. 

 
B) Por siniestro 
 

Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia cuando un mismo acontecimiento 

amparado afecte a varias personas. 

 
C) Global 
 
Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia cuando uno o varios acontecimientos 

amparados afecten a una o varias personas. 

 
9.2. DAÑOS MATERIALES 

 
A) Por siniestro 

 
Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia por daños a bienes de terceros como 

consecuencia de un solo evento amparado. 

 
B) Global 
 
Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia por daños a bienes de terceros como 

consecuencia de todos los eventos amparados 

que sucedan durante cada vigencia anual de la 

presente póliza. 

 
9.3. POR LESIONES CORPORALES Y 

DAÑOS MATERIALES 

 
A) Límite único combinado 

 
Límite único máximo de responsabilidad de 

SBS Colombia tanto por lesiones corporales a 

personas como por daños materiales a bienes 

de terceros como consecuencia de un evento 

amparado. 

 

B) Límite combinado global anual 
 
Límite máximo de responsabilidad de SBS 

Colombia durante un período anual de vigencia 

de la presente póliza, tanto por lesiones 

corporales a personas como por daños 

materiales a bienes de terceros, como 

consecuencia de uno o varios eventos 

amparados 

 

Parágrafo: Varios eventos o siniestros 

seguidos, originados por una misma causa, se 

considerarán como un solo evento o siniestro. 

 
10. DESIGNACIÓN DE MÁS DE UN 
ASEGURADO 

 
La designación, en el “cuadro de 

declaraciones” de la presente póliza, de más 

de un (1) asegurado, de ninguna manera 

aumentará los límites de responsabilidad de 

SBS Colombia 

 
11. ALTERACIONES DEL RIESGO 

 
El asegurado o tomador están obligados a 

mantener el estado del riesgo. En tal virtud, 
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uno u otro deberán notificar, por escrito, a SBS 

Colombia los hechos o circunstancias que 

sobrevengan con posterioridad a la 

celebración del presente contrato, siempre que 

signifiquen agravación del riesgo o variación 

de su identidad local; esta notificación deberá 

hacerse con antelación no menor de   diez 

(10) días a la fecha de la modificación del 

riesgo, si ésta depende del arbitrio del 

asegurado o del tomador. Si le es extraña, 

dentro de los diez (10) días siguientes a aquel 

en que tengan conocimiento de ella, 

conocimiento que se presume tenido 

transcurridos treinta (30) días desde el 

momento de la modificación. 

 
La falta de notificación en el término indicado 

produce la terminación del contrato. 

 
12. SEGUROS COEXISTENTES 
 
Si, sobre los riesgos cubiertos bajo la presente 

póliza, el asegurado tuviere otro u otros 

seguros vigentes, al momento de cualquier 

siniestro, SBS Colombia solo estará obligada a 

pagar la parte proporcional existente entre su 

límite máximo de responsabilidad y el límite 

global establecido en todas las demás pólizas 

vigentes al momento del siniestro, siempre 

que el asegurado haya actuado de buena fe. 

La mala fe en la contratación de éstas produce 

la nulidad del presente contrato. 

 
13. DECLARACIÓN INEXACTA O 

RETICENTE 
 
De acuerdo con el artículo 1058 del código de 

comercio, el tomador está obligado a declarar 

sinceramente los hechos y circunstancias que 

determinan el estado del riesgo. La reticencia 

o la inexactitud producen la nulidad relativa del 

seguro 

 
14. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 

CASO DE SINIESTRO 

 
A) Dar aviso a SBS Colombia, dentro del 

término de tres (3) días hábiles contados a 

partir de la fecha en que haya conocido o 

debido conocer la ocurrencia del siniestro. 

 
B) Dentro del mismo término, dar aviso a 

SBS Colombia de toda demanda, 

procedimiento, diligencia, carta, reclamación, 

notificación o citación que reciba y pueda dar 

lugar a reclamación bajo la presente póliza. 

 
C) Tomar todas las medidas necesarias 

para evitar la extensión y propagación del 

siniestro, en un todo de acuerdo con el artículo 

1074 del código de comercio. 

 
D) Declarar a SBS Colombia los seguros 

coexistentes con indicación de los 

aseguradores y las sumas aseguradas. La 

inobservancia maliciosa de esta obligación le 

acarreará la pérdida del derecho a la prestación 

asegurada. 

 
15. DEFENSA DEL ASEGURADO 

 
SBS Colombia queda expresamente facultada 

para participar en la defensa que asuma el 

asegurado en todo proceso o actuación judicial 

o extrajudicial que se promueva contra él por 

la ocurrencia de hechos cubiertos por la póliza, 

así como para proponer, propiciar arreglos y 

transacciones entre el asegurado y los terceros 

reclamantes. 

 
El asegurado, por su parte, atenderá y podrá 

observar las instrucciones que a estos respectos 

proponga SBS Colombia. 

 
Cualquier actuación del asegurado o de sus 

representantes que pueda obstaculizar el 

ejercicio de esta facultad, o que pueda 

perjudicarla, permitirá a SBS Colombia dentro 

del respectivo proceso, solicitar del valor de la 

indemnización, las deducciones o restituciones 

a que hubiere lugar, en virtud de la relación 

contractual con el asegurado, de conformidad 

con las normas del procedimiento civil. 

 
16. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 
De acuerdo con lo estipulado en los artículos 

1077, 1080, 1127 y 1128 del código de 

comercio, SBS Colombia indemnizará a la 

víctima, con sujeción al deducible para daños 

materiales y a los demás términos, límites, 

excepciones y condiciones de esta póliza, en su 

calidad de beneficiaria de la indemnización, los 

perjuicios que le hayan sido causados por el 

asegurado, cuando este sea civilmente 

responsable, de acuerdo con la ley, y se 

acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, 

sin perjuicio de las prestaciones que deban 

reconocerse directamente al asegurado. 

 
De acuerdo con el artículo 1133 del código de 

comercio, la víctima en ejercicio de la acción 

directa contra SBS Colombia, podrá, en un solo 

proceso, demostrar la responsabilidad del 

asegurado de acuerdo con el artículo 1077 del 

código de comercio, y demandar la 

indemnización de SBS Colombia. 

 
Así mismo, en desarrollo del artículo 1044 del 

código del comercio, SBS Colombia podrá 

oponer a la víctima beneficiaria las 

excepciones que hubiere podido alegar contra 

el tomador o asegurado. 

 
SBS Colombia no indemnizará al asegurado 

ni a la víctima las lesiones corporales o daños 

materiales causados por el asegurado 

previamente indemnizado por cualquier otro 
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mecanismo. 

 

Salvo que medie autorización previa de SBS 

Colombia, otorgada por escrito, el asegurado 

no está facultado para reconocer su propia 

responsabilidad. 

 
Esta prohibición no comprende la 

declaración, bajo juramento, del asegurado 

sobre los hechos constitutivos del siniestro. 

 
Efectuar pagos, arreglos o transacciones con 

la víctima de las lesiones corporales o daños 

materiales o sus causahabientes. 

 
Esta prohibición no se aplicará cuando el 

asegurado sea condenado a indemnizar a la 

víctima, mediante decisión o fallo de 

autoridad jurisdiccional competente. 

 
17. PAGO TOTAL 

 
SBS Colombia, en cualquier momento, podrá 

exonerarse de toda responsabilidad derivada 

de un siniestro amparado bajo la presente 

póliza, mediante el pago a la víctima de la 

suma estipulada como límite máximo de 

responsabilidad para el tipo de siniestro al cual 

corresponda dicho siniestro. 

 
18. SUBROGACIÓN 

 
De acuerdo con los artículos 1096, 1097, 

1098 y 1099 del código de comercio, SBS 

Colombia tiene derecho a la subrogación de 

los derechos del asegurado contra los 

terceros responsables del siniestro y el 

asegurado a permitirla. 

 
19. REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
El presente contrato podrá ser revocado 

unilateralmente por los contratantes, 

ciñéndose a lo estipulado en el artículo 1071 

del código de comercio 

 

20. DEDUCIBLE 

 
Es el monto o porcentaje que SBS Colombia, 

invariablemente, descontará de toda 

indemnización por los perjuicios amparados 

bajo las condiciones de la póliza y que, por lo 

tanto, siempre quedará a cargo del asegurado, 

en la forma indicada en el artículo 1103 del 

código de comercio. 

 

En todo caso, los montos o porcentajes 

convenidos como deducibles estarán 

estipulados en el “cuadro de declaraciones” de 

la presente póliza y/o en el de sus anexos o 

certificados. 

 
21. PRESCRIPCIÓN 

 

Operará de acuerdo con el artículo 1131 del 

código de comercio. 

 
22. DISPOSICIONES LEGALES 
 
La presente póliza es ley entre las partes. Pero, 

en las materias y puntos no previstos y 

resueltos en este contrato, tendrán aplicación 

las disposiciones contenidas en las leyes de la 

república de Colombia. 

 
23. DOMICILIO 
 
Sin perjuicio de cualquier disposición procesal 

que se llegare a presentar, para todos los 

efectos del presente contrato, se fija como 

domicilio de las partes la ciudad de Bogotá 

D.C., República de Colombia. 

 

24. GASTOS DE DEFENSA 

 
24.1 Dentro del “LIMITE ASEGURADO” y hasta 

este, los honorarios de abogado y demás 
gastos que tenga que sufragar el 
asegurado para la defensa de sus 
intereses, como consecuencia de la 
reclamación judicial o extrajudicial de la 
víctima o sus causahabientes, aun en el 
caso de que sea infundada, falsa, o 
fraudulenta. 

24.2. Aun en exceso de la suma asegurada, el 
costo de cualquier clase de caución que 
el asegurado tenga que prestar en los 
procesos de qué trata el numeral anterior. 
La aseguradora no se obliga a otorgar 
dichas cauciones. 

24.3. Aun en exceso de la suma asegurada, el 
costo de cualquier clase de caución que 
el asegurado tenga que prestar en los 
procesos de qué trata el numeral anterior. 
La aseguradora no se obliga a otorgar 
dichas cauciones 

24.4. Aun en exceso de la suma asegurada, las 
costas del proceso que el tercero 
damnificado o sus causahabientes 
promuevan en contra del asegurado y/o la 
aseguradora, con la salvedad que, si la 
condena por los perjuicios ocasionados a 
la víctima excede la suma asegurada, la 
aseguradora solo responderá por los 
costos del proceso en proporción a la 
cuota que le corresponda en la 
indemnización.  

 Esta cobertura no operara en los 
siguientes casos: 

 
24.1.1 Si la responsabilidad proviene de dolo o 

culpa grave del asegurado. 
 
24.1.2Si el asegurado enfrenta el proceso 

contra orden expresa de SBS. 
 
24.1.2 Si el valor de la indemnización ordenada 

en el fallo condenatorio por los perjuicios 
ocasionados a la víctima excede la suma 
que conforme a las condiciones de este 
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contrato de seguros delimita la 
responsabilidad de SBS, en cuyo caso 
esta solo responderá por los gastos del 
proceso, en proporción a la cuota que le 
corresponda en la indemnización aun 
cuando se tratare de varios juicios 
resultantes de un solo acontecimiento 
SBS Seguros queda expresamente 
facultada para orientar la defensa del 
asegurado en todo proceso o actuación 
judicial o extrajudicial que se promueva 
contra él por la ocurrencia de hechos 
cubiertos por la póliza, así como para 
propiciar arreglos y transacciones entre el 
asegurado y los terceros reclamantes.  

 
El asegurado, por su parte, se obliga a cumplir 
las instrucciones que a estos respectos le 
imparta SBS Seguros.  
 
Por lo tanto, cualquier actuación del asegurado o 
de sus representantes que pueda obstaculizar o 
perjudicar el ejercicio de esta facultad, permitirá 
a SBS Seguros deducir de la indemnización el 
valor de los perjuicios que le cause esta 
actuación SBS asumirá dentro del LIMITE 
ASEGURADO” y hasta este, los gastos 
relacionados en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 
anteriores, por los procesos o demandas 
instauradas en el exterior, debidos a eventos 
ocasionados por las coberturas que 
expresamente tengan tal jurisdicción. 

 

 

AMPARO OPCIONAL No. 1.- PAGOS  

MEDICOS VOLUNTARIOS 

 

NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL 

SEGURO OTORGADO POR EL PRESENTE 

AMPARO SE APLICARA ÚNICAMENTE A 

AQUELLAS COBERTURAS PARA LAS 

CUALES SE HAYA DETERMINADO UNA 

CANTIDAD ESPECÍFICAMENTE SEGÚN SE 

INDICA EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PÓLIZA. 

 
I. COBERTURA: 

SBS SEGUROS PAGARA A, O A BENEFICIO 

DE, CADA PERSONA QUE HAYA SUFRIDO 

LESIONES CORPORALES CAUSADAS POR 

ACCIDENTE, TODOS LOS GASTOS 

RAZONABLES Y NECESARIOS DE 

SERVICIOS MÉDICOS, AMBULANCIA, 

CIRUGÍA, HOSPITALIZACIÓN Y OTROS 

SIMILARES INCURRIDOS DURANTE LOS 

SESENTA (60) DÍAS SIGUIENTES 

CONTADOS DESDE LA FECHA DEL 

ACCIDENTE O HASTA AGOTARSE EL LIMITE 

DE VALOR ASEGURADO INDICADO, 

SIEMPRE Y CUANDO EL ACCIDENTE: A) 

SUCEDA EN PREDIOS DEL ASEGURADO Ó 

B) SEA CONSECUENCIA DE LAS 

OPERACIONES DEL ASEGURADO. 

 
II. EXCLUSIONES: 

 
EL SEGURO OTORGADO POR EL 

PRESENTE ANEXO NO CUBRE: 

 

A) LESIONES CORPORALES: 
 
1. A CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, 

MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, USO, 

CARGUE, O DESCARGUE DE 

CUALQUIER ESCALERA AUTOMÁTICA, 

A MENOS QUE ESTÉ 

ESPECÍFICAMENTE AMPARADO POR 

EL PRESENTE ANEXO; 

 

2. A CONSECUENCIA DE LA PROPIEDAD, 

MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, USO, 

CARGUE, O DESCARGUE DE: (I) 

CUALQUIER AUTOMÓVIL O AERONAVE 

DE PROPIEDAD DE U OPERADO, 

ALQUILADO O PRESTADO AL 

ASEGURADO, O (II) CUALQUIER OTRO 

AUTOMÓVIL O AERONAVE MANEJADO 

POR CUALQUIER PERSONA EN 

ACTIVIDADES COMO EMPLEADO DEL 

ASEGURADO. 

 
3. QUE RESULTEN DE LA PROPIEDAD, 

MANTENIMIENTO, MANEJO, USO, 

CARGUE Y DESCARGUE DE 

CUALQUIER EMBARCACIÓN ACUÁTICA, 

SÍ LAS LESIONES CORPORALES 

OCURRIESEN FUERA DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS; O 

 
4. QUE SEAN CAUSADAS POR Y EN EL 

CURSO DE TRANSPORTE DE EQUIPO 

MÓVIL EN UN AUTOMÓVIL DE O 

MANEJO POR O ALQUILADO O 

PRESTADO AL ASEGURADO. 

 
B) LESIONES CORPORALES: 
 
1. COMPRENDIDAS DENTRO DE LOS 

RIESGOS DE PRODUCTOS Y/O 

OPERACIONES TERMINADAS. 

2. QUE RESULTEN DE LAS OPERACIONES 

EFECTUADAS PARA EL ASEGURADO 

POR CONTRATISTAS 

INDEPENDIENTES, A MENOS QUE SEAN 

CON PROPÓSITO DE: (I) 
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MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

LOS PREDIOS ASEGURADOS, O (II) 

ALTERACIONES ESTRUCTURALES 

DENTRO DE TALES PREDIOS QUE NO 

IMPLIQUEN MODIFICAR EL TAMAÑO O 

TRASLADAR EDIFICACIONES O 

ESTRUCTURA, 

 
3. QUE RESULTEN DE LA VENTA, 

ABASTECIMIENTO O ENTREGA DE 

CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA (I) EN 

VIOLACIÓN DE CUALQUIER NORMA 

LEGAL, (II) A UN MENOR DE EDAD, (III) A 

UNA PERSONA BAJO INFLUENCIA 

ALCOHÓLICA O (IV) QUE PUDIERE 

CAUSAR O CONTRIBUIR A LA 

INTOXICACIÓN DE CUALQUIER 

PERSONA; SIN EMBARGO, ESTA 

EXCLUSIÓN (B) (3) SE APLICARÁ 

ÚNICAMENTE SI EL ASEGURADO ES 

UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

DEDICADA AL NEGOCIO DE 

FABRICACIÓN, DISTRIBUCIÓN, VENTA O 

ABASTECIMIENTO DE BEBIDAS 

ALCOHÓLICAS O SI ES DUEÑO O 

ARRENDADOR DEL INMUEBLE 

UTILIZADO PARA TALES FINES. 

 
4. OCASIONADOS POR GUERRA (HAYA O 

NO DECLARACIÓN ALGUNA), GUERRA 

CIVIL, INSURRECCIÓN, REBELIÓN, 

REVOLUCIÓN, POR CUALQUIER ACTO O 

CONDICIÓN INCIDENTAL A LOS 

ANTEDICHOS HECHOS; 

 
C) LESIONES CORPORALES: 

 
1. SUFRIDAS POR EL ASEGURADO, POR 

CUALQUIERA DE SUS SOCIOS, POR 
CUALQUIER INQUILINO U OTRA 
PERSONA QUE ESTE DOMICILIADA 
REGULARMENTE EN LOS PREDIOS 
ASEGURADOS O CUALQUIER 
PERSONA EMPLEADA POR LOS 
ANTEDICHOS, SÍ LAS LESIONES 
CORPORALES RESULTAREN DE Y EN 
CURSO DE TAL EMPLEO; 
 

2. A CUALQUIER OTRO INQUILINO, SI LAS 
LESIONES CORPORALES FUEREN 
OCASIONADAS EN LA PARTE DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS QUE ESTÁ 
ALQUILADA DEL ASEGURADO 
NOMBRADO O CUALQUIER EMPLEADO 
DE DICHO INQUILINO, SI LAS LESIONES 
CORPORALES OCURRIESEN EN LA 
PARTE DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS OCUPADA POR EL 
INQUILINO O QUE RESULTEN DEBIDO A 
Y EN EL CURSO DE SU EMPLEO CON EL 
INQUILINO; 

 
3. SUFRIDAS POR CUALQUIER PERSONA 

MIENTRAS ESTE DEDICADA AL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS O A TRABAJOS DE 
ALTERACIÓN O NUEVA 
CONSTRUCCIÓN EN TALES PREDIOS; 

 
4. SUFRIDAS POR CUALQUIER PERSONA, 

SI CUALQUIER BENEFICIO POR ESTAS 
LESIONES CORPORALES FUERA 
PAGADERO U OBLIGATORIO BAJO 
CUALQUIER LEY DE TRABAJO, DE 
COMPENSACIÓN POR DESEMPLEO O 
DE BENEFICIOS DE INVALIDEZ O 
CUALQUIER LEY SEMEJANTE; 

 
5. SUFRIDAS POR CUALQUIER PERSONA 

MIENTRAS ESTÉ PRACTICANDO, 
ENSEÑANDO O PARTICIPANDO EN 
CUALQUIER   ENTRENAMIENTO FÍSICO, 
DEPORTE, ACTIVIDAD O 
COMPETENCIA ATLÉTICA, A MENOS 
QUE SEA ESPECÍFICAMENTE 
AMPARADO POR ESTE SEGURO; 

 
D) CUALQUIER GASTO DE ASISTENCIA 

MEDICA DEBIDO A SERVICIOS PRESTA- 

DOS POR EL ASEGURADO, 

CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O 

CUALQUIER PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA CONTRATADA POR EL 

ASEGURADO PARA SUMINISTRAR 

TALES SERVICIOS. 

 
III. LIMITES DE RESPONSABILIDAD: 

 
El límite de responsabilidad por Gastos 

médicos Voluntarios indicado en el cuadro de 

declaraciones como aplicable a "cada persona" 

será el límite de la responsabilidad de SBS 

Seguros con respecto a todos los gastos 

médicos incurridos por lesiones corporales 

sufridas por una sola persona a consecuencia 

de un solo accidente, sin embargo, sujeto a 

dicha condición con respecto a "cada persona", 

la responsabilidad absoluta de SBS Seguros 

bajo este anexo por todos los gastos médicos 

incurridos por lesiones corporales a dos o más 

personas a consecuencia de un solo accidente, 

no excederá del límite de responsabilidad 

indicado en el Cuadro de Declaraciones como 

aplicable a "cada accidente". 

 
En caso de que sea aplicable a la pérdida más 

de una Cobertura por Pagos Médicos 

otorgados bajo este seguro, SBS Seguros no 

será responsable por una cantidad mayor del 

límite más alto de responsabilidad aplicable. 

 
IV. DEFINICIONES ADICIONALES: 

Cuando los siguientes términos sean usados 

con referencia a este seguro (incluso los 

anexos que constituyen parte integrante de la 

póliza), significarán: "Predios Asegurados" 

todos los  inmuebles, de la propiedad de o 

alquilados al Asegurado con respecto a los 

cuales se otorga la cobertura de 
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responsabilidad por lesiones bajo la presente 

póliza e incluirá los caminos terrestres 

adyacentes; "Gastos Médicos" los gastos 

necesarios por servicios de: médicos, 

quirúrgicos, radiografías, odontología, 

incluyendo dispositivos proteínicos y los 

servicios necesarios de ambulancia, hospital y 

enfermera profesional. 

 

V. CONDICION ADICIONAL: 

 
Informes médicos, prueba y pago de pérdida: 

Tan pronto como sea posible, el Asegurado 

presentará a SBS Seguros prueba escrita de la 

reclamación, acompañada de los respectivos 

comprobantes de pago. Además, a petición de 

SBS Seguros el Asegurado deberá obtener 

autorización escrita del lesionado para que SBS 

Seguros solicite los informes médicos que sean 

del caso. Siempre y cuando SBS Seguros lo 

requiera, dentro de lo razonable, el lesionado 

deberá someterse a los exámenes médicos que 

ordenen los facultativos designados por SBS 

Seguros. SBS Seguros puede pagar al 

asegurado o por cuenta del Asegurado, los 

gastos correspondientes a los servicios médicos 

que se presten al lesionado y dichos pagos se 

deducirán del importe pagadero bajo el presente 

seguro por tal lesión. 

 
Ningún pago efectuado bajo este seguro 

constituirá de manera alguna una admisión de 

responsabilidad de cualquier persona o de SBS 

Seguros, excepto la responsabilidad asumida 

por ella bajo este anexo. 

 
 

AMPARO OPCIONAL No. 2.- 

CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
 

AMPARO 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER 

ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, LA PÓLIZA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

DAÑOS CAUSADOS POR CONTRATISTAS 

O SUBCONTRATISTAS, MIENTRAS SE 

ENCUENTREN EN DESARROLLO DEL 

OBJETO DEL CONTRATO POR EL CUAL ESTÁ 

AL SERVICIO DEL ASEGURADO. ESTE 

AMPARO OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE 

LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL QUE EL 

CONTRATISTA/SUBCONTRATISTA DEBE 

TENER SUSCRITA.  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LOS 

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS 

Y/O SUS EMPLEADOS SE CONSIDERAN 

TERCEROS EN CUANTO EL ASEGURADO 

LES CAUSE DAÑO QUE RESULTE DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADA, MAS NO 

AQUELLOS DAÑOS RELACIONADOS CON 

EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL 

CONTRATO ACORDADO ENTRE ELLOS 

 
EXCLUSIONES 

 
SIN EMBARGO, SBS SEGUROS NO SERÁ 

RESPONSABLE BAJO ESTE AMPARO CON 

RESPECTO A DAÑOS O PROPIEDADES 

SOBRE LAS CUALES LOS CONTRATISTAS 

O SUBCONTRATISTAS O SUS EMPLEADOS 

ESTÉN O HAYAN ESTADO TRABAJANDO, 

NI DE RECLAMACIONES POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE 

LOS CONTRATISTAS INDEPENDIENTES. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 3.- PRODUCTOS, 
UNION, MEZCLA Y TRANSFORMACION 

(INCLUYENDO OPERACIONES 
TERMINADAS) 

 
AMPARO 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER 

ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, LA 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA DE USO, MANEJO O CONSUMO 

POR PARTE DE TERCEROS DE 

PRODUCTOS MANUFACTURADOS, 

VENDIDOS O SUMINISTRADOS POR EL 

ASEGURADO (ENTENDIÉNDOSE QUE 

DENTRO DE "PRODUCTOS" ESTÁN 

INCLUIDOS LOS EMPAQUES) O QUE 

TERCEROS COMERCIALICEN AL AMPARO 

DE SU NOMBRE, UNA VEZ SE HAYA 

TRANSFERIDO A TERCERAS PERSONAS 

SU POSESIÓN O TENENCIA Y SE HALLEN 

FUERA DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO O QUE ESTE TENGA BAJO 

SU CONTROL ARRENDAMIENTO O 

ALQUILER. 

 
PARA EFECTOS DEL AMPARO PRODUCTOS, 
UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN SE 
ENTIENDE POR: 
 
UNIÓN Y MEZCLA: LA ELABORACIÓN O 
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FABRICACIÓN POR UN TERCERO DE UN 
PRODUCTO FINAL MEDIANTE LA UNIÓN O 
MEZCLA DE UN PRODUCTO ASEGURADO CON 
OTRO PRODUCTO. SE DA EL SUPUESTO DE 
UNIÓN O MEZCLA, CUANDO NO ES POSIBLE 
LA SUSTITUCIÓN DEL PRODUCTO 
ASEGURADO SIN DESTRUIR O DAÑAR 
CONSIDERABLEMENTE AL PRODUCTO FINAL 
O LOS OTROS PRODUCTOS. 
TRANSFORMACIÓN: LA MODIFICACIÓN O 
CAMBIO DEL PRODUCTO ASEGURADO, POR 
PARTE DE UN TERCERO, SIN ALTERAR SU 
IDENTIDAD, CONDICIONES O 
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES. SE DA EL 
SUPUESTO DE TRANSFORMACIÓN, CUANDO 
NO ES POSIBLE SUSTITUIR EL PRODUCTO 
ASEGURADO SIN DESTRUIR O DAÑAR 
CONSIDERABLEMENTE LOS OTROS 
PRODUCTOS. 
PRODUCTO ASEGURADO: EL PRODUCTO 
PRODUCIDO POR EL ASEGURADO DENTRO 
DE SUS ACTIVIDADES RELACIONADAS EN LA 
PÓLIZA Y SUMINISTRADO AL TERCERO PARA 
LA ELABORACIÓN / FABRICACIÓN DE UN 
PRODUCTO FINAL. 
OTRO PRODUCTO: CUALQUIER PRODUCTO 
USADO PARA LA ELABORACIÓN / 
FABRICACIÓN DE UN PRODUCTO FINAL 
DISTINTO AL “PRODUCTO ASEGURADO”. 
 

 

EXCLUSIONES 

 
1. VEHÍCULOS Y MAQUINAS 

EXPENDEDORAS ARRENDADAS A 

TERCEROS. 

 

2. LA PERDIDA O DAÑO DE LOS 

PRODUCTOS QUE CAUSEN LA LESIÓN O 

DAÑO. 

 
3. LAS LESIONES O DAÑOS CAUSADAS 

POR CUALQUIER PRODUCTO O 

PRODUCTOS QUE HAYAN SIDO 

SACADOS DEL MERCADO O DE USO 

POR DEFECTOS O DEFICIENCIAS EN 

LOS MISMOS. 

 
4. DISEÑO DEFECTUOSO O MALA CALIDAD 

DE PRODUCTOS O TRABAJOS 

ELABORADOS POR EL ASEGURADO. 

 
SE ACLARA QUE NO HAY COBERTURA PARA 

RECLAMOS POR PRODUCTOS QUE NO 

CUMPLAN CON EL NIVEL DE CALIDAD, 

FUNCIONAMIENTO, DURABILIDAD O 

ESPECIFICACIONES REPRESENTADOS O 

GARANTIZADOS POR EL ASEGURADO; SIN 

EMBARGO, ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ 

A RECLAMOS POR LESIONES A TERCERAS 

PERSONAS O DAÑOS A OTRA PROPIEDAD 

QUE RESULTARE DEL REPENTINO Y 

ACCIDENTAL DAÑO FÍSICO O DESTRUCCIÓN 

DE LOS PRODUCTOS O TRABAJOS 

EFECTUADOS EN TODO O EN PARTE POR 

EL ASEGURADO, DESPUÉS DE QUE TALES 

PRODUCTOS O TRABAJOS HAYAN SIDO 

PUESTOS A FUNCIONAR POR CUALQUIER 

PERSONA U ORGANIZACIÓN QUE NO SEA 

EL ASEGURADO. 

 

5. LOS COSTOS O DAÑOS CAUSADOS POR 

EL RETIRO, INSPECCIÓN, REPARACIÓN 

REEMPLAZO O PERDIDA DE USO DE 

PRODUCTOS O TRABAJOS REALIZADOS 

POR EL ASEGURADO O DE LOS CUALES 

ELLOS FORMEN PARTE, SI TALES 

PRODUCTOS O TRABAJOS TIENEN QUE 

SER RETIRADOS DEL MERCADO O DE 

USO POR ALGÚN DEFECTO O 

DEFICIENCIA DETECTADO O 

SOSPECHADO. 

 

6. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA 

DE DAÑO O DESTRUCCIÓN 

SUBTERRÁNEA. 

 
7. EL AUMENTO EN EL COSTO DE HACER 

LLEGAR CUALQUIER PROPIEDAD 

SUBTERRÁNEA    A   LA   CONDICIÓN    DE 

POSESIÓN FÍSICA ENCIMA DE LA 

SUPERFICIE DE LA TIERRA O EL GASTO 

INCURRIDO O NECESARIO PARA EVITAR 

O REDUCIR LA PERDIDA O DAÑO A LA 

PROPIEDAD RESULTANTE DE LOS 

ACTOS U OMISIONES CAUSANTES DEL 

DAÑO SUBTERRÁNEO. 

 
8. EXCLUSIÓN DE INEFICACIA: 

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE 

LESIONES CORPORALES O DAÑOS A 

LA PROPIEDAD DE TERCEROS 

OCASIONADOS POR LA DEFICIENCIA O 

FALLA DE LOS PRODUCTOS 

ASEGURADOS O TRABAJOS 

REALIZADOS POR O PARA CUMPLIR LA 

FUNCIÓN PARA LA CUAL SE HAN 

ELABORADO SI ESTA DEFICIENCIA O 

FALLA ES DEBIDO A UN ERROR O 

DEFICIENCIA EN UN DISEÑO, 

FORMULA, PLANO, ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, MATERIAL DE PUBLICIDAD 

O INSTRUCCIONES IMPRESAS, 

REGISTRADAS, PREPARADAS O 

DESARROLLADAS POR EL 

ASEGURADO, PERO ESTA EXCLUSIÓN 

NO APLICA SI TALES LESIONES 

CORPORALES O DAÑOS A LA 

PROPIEDAD DE TERCEROS RESULTAN 

DE MAL FUNCIONAMIENTO ACTIVO DE 

ESTOS PRODUCTOS U OPERACIONES 

TERMINADAS. 

 
9. DAÑOS AL PRODUCTO, GARANTÍA O 

INEFICACIA, MAL SABOR, MAL OLOR, 

MALA PRESENTACIÓN, PESO, MEDIDA 

Y RENDIMIENTO DEL MISMO. 

 
10. RETIRADA DE PRODUCTOS DEL 
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MERCADO 

 
11. RECLAMACIONES POR EXPECTATIVAS 

DE PRODUCCIÓN ESPERADA Y NO 

REALIZADA, MEJORAMIENTO DE 

CALIDAD. 

 

12. RECLAMACIONES DERIVADAS DE LA 

ADICIÓN DE PRODUCTOS CON 

IMPLICACIONES ZOOSANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS 

13. EL NO SEGUIMIENTO O EL 

SEGUIMIENTO INDEBIDO POR PARTE 

DEL USUARIO O CONSUMIDOR, QUE 

NO SEA EL ASEGURADO, DE LAS 

INSTRUCCIONES Y/O 

PROCEDIMIENTOS O REQUISITOS 

DESCRITOS O SEÑALADOS POR EL 

ASEGURADO CON RESPECTO AL 

ALMACENAMIENTO, MANEJO O 

MANIPULEO, CONSUMO, USO, 

PRODUCCIÓN, PREPARACIÓN, O 

MANUFACTURA DE UN PRODUCTO 

ASEGURADO. 

 

14. ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 

MODIFICADOS (GMO). 

 

15. PRODUCTOS QUE CAREZCAN DE LOS 

PERMISOS DE LAS AUTORIDADES. 

 

16. PRODUCTOS TRANSGÉNICOS O 

DERIVADOS DE LA MANIPULACIÓN 

GENÉTICA. 

 

17. RECLAMACIONES DE PRODUCTOS 

QUE SALGAN SIN SUS AVISOS DE 

ADVERTENCIA, FECHAS DE 

VENCIMIENTO Y/O PERIODO DE 

DURABILIDAD EN USO DEL MISMO Y 

AQUELLAS PARA CUYA FECHA DE 

OCURRENCIA DEL EVENTO, YA 

HUBIERE VENCIDO EL PRODUCTO. 

 
18. EL USO, CONSUMO, MANEJO O 

MANIPULACIÓN, TRANSPORTE, 

DERRAME Y DEMÁS OPERACIONES O 

LABORES CON LOS PRODUCTOS 

ASEGURADOS, SALVO QUE LAS ANTES 

MENCIONADAS ACCIONES O 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD CON EL 

PRODUCTO, GENERE DAÑOS EN 

BIENES, LESIONES Y/O MUERTE DE 

TERCEROS, DIRECTAMENTE 

ATRIBUIBLES A LA ESENCIA O 

CONDICIONES DEL PRODUCTO. 

 
AMPARO OPCIONAL NO. 4.- OBRAS 
CIVILES MENORES DENTRO DE LOS 

PREDIOS DEL ASEGURADO 
 

AMPARO 
 

NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

REPARACIÓN O CONSTRUCCIÓN, 

REMOCIÓN, ENSANCHE Y/O AMPLIACIÓN 

DE PLANTAS O MONTAJE DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO QUE CAUSE DAÑOS DENTRO DE 

LA VECINDAD INMEDIATA DEL SITIO 

DONDE SE REALIZAN LAS OBRAS. 

 
EXCLUSIONES 

 

1. DAÑOS A CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, SUS ELEMENTOS O 

ACCESORIOS, ASÍ COMO A 

CONDUCCIONES AÉREAS, CUANDO 

SEAN CAUSADAS POR EL PESO O 

TAMAÑO DE LAS MAQUINARIAS DE 

CONSTRUCCIÓN UTILIZADAS EN LA 

OBRAS. 

 

2. EN CASOS DE APUNTALAMIENTO O 

SOCALZADOS, LOS DAÑOS MATERIALES 

OCASIONADOS A LOS TERRENOS, 

EDIFICIOS, PARTES DE EDIFICIOS O 

INSTALACIONES DE LOS MISMOS, QUE 

SE ESTEN APUNTALANDO O 

SOCALZANDO. 

 

3. DAÑOS MATERIALES Y/O LESIONES 

PERSONALES, A CONSECUENCIA DE 

TRABAJOS DE DEMOLICIÓN, MEDIANTE 

DISPOSITIVOS TANTO MECÁNICOS 

COMO MANUALES. 

 

4. PERDIDAS O DAÑOS A PROPIEDADES 

PERTENECIENTES O TENIDAS A CARGO, 

CUSTODIA O CONTROL DEL 

CONTRATISTA PRINCIPAL O DE LOS 

SUBCONTRATISTAS. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 5.- GARAJES Y 
APARCADEROS 

 
AMPARO 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 
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FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE: 

 

1. POSESIÓN, CONSERVACIÓN O USO DEL 

(LOS) PREDIO(S) ESPECIFICADOS EN EL 

CUADRO DE DECLARACIONES (S) PARA 

LOS FINES DE GARAJE O 

APARCAMIENTO. 

 

2. TRABAJOS DE REEDIFICACIÓN DEL 

(LOS) LOCAL(ES)-PREDIO(S), A QUE 

HACE REFERENCIA ESTE SEGURO, EN 

CALIDAD DE PROPIETARIO DE LA OBRA, 

SIEMPRE QUE LOS COSTOS DE ESTA 

NO EXCEDAN DEL LIMITE INDICADO EN 

EL CUADRO D E  DECLARACIONES DE 

LA PÓLIZA O DEL PRESENTE ANEXO. 

 
3. LA TENENCIA Y CONCESIÓN DE PLAZAS 

PARA ENCERRAR VEHÍCULOS EN 

RECINTO DE GARAJE O APARCAMIENTO, 

VIGILADOS Y CONTROL DE ENTRADA Y 

SALIDA. 

 
4. EL HURTO CALIFICADO, DETERIORO O 

DESTRUCCIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

ENCERRADOS Y SUS ACCESORIOS 

(EXCLUIDOS CONTENIDO Y CARGA). SE 

EXCLUYE EXPRESAMENTE EL HURTO 

CALIFICADO POR PERSONAS 

EMPLEADAS EN LA EMPRESA DEL 

ASEGURADO. DENTRO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DEL 

ASEGURADO, SE LIMITARÁN LAS 

PRESTACIONES DE SBS SEGUROS A: 

 
A. EN CASO DE DETERIORO, A LOS 

GASTOS NECESARIOS PARA LA 

REPARACIÓN. 

 

B. EN CASO DE DESTRUCCIÓN O 

HURTO CALIFICADO, AL VALOR 

COMERCIAL DEL VEHÍCULO, EN EL 

DÍA DEL SINIESTRO, PERO EN TODO 

CASO, SIN EXCEDER DE LA SUMA 

ESPECIFICADA POR SINIESTRO EN 

EL CUADRO DE DECLARACIONES. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 6.- BIENES BAJO 
CUIDADO, TENENCIA Y CONTROL 

 
AMPARO 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

DAÑOS FÍSICOS O DESTRUCCIÓN A 

BIENES DE CLIENTES DEL ASEGURADO O 

BIENES POR LOS CUALES TALES 

CLIENTES SEAN RESPONSABLES, 

MIENTRAS DICHOS BIENES SE 

ENCUENTRAN BAJO LA TENENCIA, 

CUIDADO O CONTROL, DE UN EMPLEADO 

O REPRESENTANTE DEL ASEGURADO, 

CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES  

CONDICIONES: 

 

EL LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE SBS 

SEGUROS BAJO ESTE AMPARO SERÁ POR 

EVENTO Y POR VIGENCIA LOS QUE 

FIGUREN EN EL "CUADRO DE 

DECLARACIONES" DE ESTA PÓLIZA PARA 

ESTE AMPARO. 

 
 

EXCLUSIONES 

 
EL PRESENTE AMPARO, Y A MENOS QUE 

SE PACTE ALGO EN CONTRARIO, NO 

CUBRE LAS PERDIDAS CAUSADAS POR 

HURTO CALIFICADO O SIMPLE O 

DESAPARICION MISTERIOSA, YA SEA 

COMETIDO DIRECTAMENTE POR 

EMPLEADOS DEL ASEGURADO O POR 

TERCERAS PERSONAS Y DEBIDO A 

NEGLIGENCIA, DESCUIDO O FALTA DE 

ATENCIÓN DE TALES EMPLEADOS EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

VIGILANCIA. 

 
DEDUCIBLES: POR CADA RECLAMACIÓN 

DEBERÁ DEDUCIRSE LA SUMA INDICADA EN 

EL CUADRO DE DECLARACIONES COMO 

DEDUCIBLE, DEL MONTO POR EL CUAL EL 

ASEGURADO SEA DECLARADO 

LEGALMENTE RESPONSABLE POR LOS 

DAÑOS CAUSADOS Y SBS SEGUROS 

SOLAMENTE SERÁ RESPONSABLE DEL 

SALDO EN EXCESO DE TAL DEDUCIBLE, 

SUJETO AL LÍMITE POR ACCIDENTE 

REGISTRADO ANTES. 

 
LAS CONDICIONES IMPRESAS DE LA 

PÓLIZA, INCLUSO AQUELLAS QUE SE 

REFIEREN AL AVISO DE ACCIDENTES Y AL 

DERECHO QUE TIENE SBS SEGUROS DE 

INVESTIGAR Y TRANSAR CUALQUIER 

RECLAMACIÓN O JUICIO, SE APLICARÁN 

SIN CONSIDERACIÓN AL DEDUCIBLE 

PACTADO. 

 
SBS Seguros podrá pagar el total o parte del 

deducible al efectuar el ajuste de cualquier 

reclamo, pleito, litigio o juicio. Tan pronto como 
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sea notificado, el Asegurado deberá 

reembolsar inmediatamente a la Compañía al 

monto por ella pagado, en tal concepto. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 7.- 
RESPONSABILIDAD PATRONAL 

 
I. AMPARO. 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO Y POR LA CUAL TENGA 

OBLIGACIÓN DE PAGAR A SUS 

EMPLEADOS Y OBREROS, INCLUYENDO 

EMPLEADOS DE CONTRATISTAS POR LA 

RESPONSABILIDAD PATRONAL 

SOLIDARIA, DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTICULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO 

DEL TRABAJO, POR RAZÓN DE LAS 

CONSECUENCIAS DIRECTAS E 

INMEDIATAS DE ACCIDENTES O 

ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

 
SIEMPRE QUE EL ACCIDENTE O 

ENFERMEDAD OCURRA DURANTE EL 

PERIODO FIJADO EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES Y HAYA TENIDO LUGAR 

EN EL CURSO ORDINARIO DEL SERVICIO 

DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS EN LOS 

NEGOCIOS DEL ASEGURADO DESCRITOS 

EN EL CUADRO, BIEN SEA DENTRO O 

FUERA DEL PAÍS. 

 

ESTA COBERTURA OPERARÁ SIEMPRE EN 
EXCESO DEL RÉGIMEN PROPIO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y/O CUALQUIER OTRA 
COBERTURA OBLIGATORIA Y/O 
VOLUNTARIA QUE HAYA SIDO CONTRATADA 
O DEBIDO CONTRATAR EL EMPLEADOR / 
ASEGURADO CON ESTE FIN, SALVO 
CUANDO POR ORDEN JUDICIAL EXPRESA, Y 
A PESAR DE HABER OPERADO LA 
SEGURIDAD SOCIAL, SE IMPONGA AL 
ASEGURADO UNA CONDENA POR EL VALOR 
TOTAL DE LOS PERJUICIOS 

 
II. EXCLUSIONES. 

 
SIENDO ENTENDIDO TAMBIÉN QUE, ESTA 

EXTENSIÓN NO CUBRE NINGUNA 

RESPONSABIIDAD QUE NO TENGA 

RELACIÓN CON LA CONTEMPLADA EN EL 

ARTICULO 216 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO 

DEL TRABAJO NI ENFERMEDADES 

PROFESIONALES 

 

III. SIENDO ENTENDIDO QUE, LA 

RESPONSABILIDAD DE LA 

COMPAÑÍA POR TODAS LAS 

RECLAMACIONES DE 

INDEMNIZACIÓN PAGADERAS A UN 

SOLO   O   CUALQUIER   NÚMERO    

DE RECLAMANTES CON RESPECTO 

A UN SOLO ACCIDENTE O 

PROVENIENTE DE ÉL (LA PALABRA 

"ACCIDENTE" PARA EFECTOS DE 

ESTA PÓLIZA INCLUIRÁ EN SU 

SIGNIFICADO, UNA SERIE DE 

ACCIDENTES O ENFERMEDADES 

DE TRABAJO CONEXIONADOS CON 

UN SOLO ACONTECIMIENTO POR 

ÉL ORIGINADOS) NO EXCEDERÁ EN 

NINGÚN CASO DEL LÍMITE DE 

INDEMNIZACIÓN EXPRESADO EN 

EL CUADRO. 

 

IV. SIENDO ENTENDIDO QUE, SI EN UN 

JUICIO O PROCEDIMIENTO 

CUALQUIERA, FUERE CONDENADO 

EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE 

UNA O VARIAS RECLAMACIONES 

PROVENIENTES DE UN SOLO 

ACCIDENTE, A PAGAR UNA SUMA 

QUE SIN INCLUIR LAS COSTAS 

EXCEDA DEL LÍMITE DE 

INDEMNIZACIÓN ESTIPULADO EN EL 

CUADRO, EL ASEGURADO PAGARÁ 

PERSONALMENTE TAL EXCESO, Y 

ADEMÁS, LA PARTE 

PROPORCIONAL A DICHO EXCESO 

EN LAS COSTAS. 

 
SOLO LOS JUECES DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y DE 

CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

COLOMBIANAS, SERÁN 

COMPETENTES PARA PROFERIR 

LA SENTENCIA CONDENATORIA. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 8. - VEHICULOS 
NO PROPIOS 

 
I. AMPARO. 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 
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ACCIDENTE PROVENIENTE DE VEHÍCULOS  

NO SEAN DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

MIENTRAS SE ENCUENTREN A SU SERVICIO 

Y EN LABORES U OPERACIONES DE LA 

ACTIVIDAD O DEL OBJETO DEL CONTRATO 

CUBIERTA(O) INCLUYENDO LOS DAÑOS 

CAUSADOS CON LA CARGA, CUANDO EL 

DAÑO SE ORIGINE DE UN ACCIDENTE DEL 

VEHÍCULO TRANSPORTADOR.  

 

LA EXPRESIÓN “NO PROPIOS DEL ASEGU-

RADO" SIGNIFICARÁ AQUELLOS 

VEHÍCULOS, TAL COMO SE ACABAN DE 

DEFINIR, CUYA TENENCIA TENGA EL ASE-

GURADO EN VIRTUD DE ARRENDAMIENTO, 

PRÉSTAMO, DEPÓSITO, CONSIGNACIÓN O 

A CUALQUIER OTRO TÍTULO NO TRANSLA-

TICIO DE DOMINIO, INCLUYENDO LOS 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LOS 

TRABAJADORES A SU SERVICIO, SIEMPRE 

QUE SEAN UTILIZADOS PARA GESTIONES 

DIRECTAMENTE RELACIONADAS CON EL 

GIRO DE LOS NEGOCIOS Y LA ACTIVIDAD 

ASEGURADA BAJO EL PRESENTE SEGURO. 

 

II. EXCLUSIONES. 

 
EL AMPARO OTORGADO BAJO EL 

PRESENTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 

AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEL ASEGURADO POR LESIONES 

CORPORALES O DAÑOS A LA 

PROPIEDAD QUE SEAN CONSECUENCIA 

DE: 

 

A. USO DE VEHÍCULOS QUE SEAN 

DE PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

O SOBRE LOS CUALES RECAIGA 

UN GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE 

DOMINIO EN FAVOR DEL 

ASEGURADO. 

 

B. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER 

VEHÍCULO EN LABORES DE 

SERVICIO PUBLICO O CUANDO 

HAYA RETRIBUCIÓN DE 

TERCEROS EN DINERO POR EL 

SERVICIO, O CUANDO PRESTEN 

SERVICIO MEDIANTE EL PAGO DE 

FLETES O PASAJES. 

 
C. HURTO, HURTO CALIFICADO, 

PERDIDA O DAÑO QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 

POR LOS VEHÍCULOS MATERIA 

DEL PRESENTE AMPARO, 

INCLUSIVE CUANDO SE 

OCASIONEN EN OPERACIONES 

DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
D. HURTO, HURTO CALIFICADO O 

DAÑOS QUE SUFRAN LOS 

VEHÍCULOS OBJETO DEL 

PRESENTE ANEXO. 

 
E. DAÑOS A TRIPULANTES O 

PASAJEROS 

 
III. DEFINICIONES. 

 
Para efectos del amparo otorgado bajo el 

presente anexo la palabra "vehículo" significará 

todo automotor de fuerza impulsadora propia, 

remolque o semirremolque de transporte 

terrestre, entendiéndose sin embargo que 

equipos tales como tractores, grúas, 

montacargas y en general todos aquellos no 

diseñados específicamente para el transporte 

de personas o bienes por vías públicas no 

quedan comprendidos dentro de esta 

definición; y las palabras "que no sean de 

propiedad del Asegurado" significarán aquellos 

vehículos, tal como se acaban de definir, cuya 

tenencia tenga el asegurado en virtud de 

arrendamiento, préstamo, depósito, 

consignación o a cualquier otro título no 

translaticio de dominio, incluyendo los 

vehículos de propiedad de los trabajadores a 

su servicio, siempre que sean utilizados para 

gestiones directamente relacionados con el 

giro de los negocios del Asegurado, 

amparados bajo la póliza a la cual accede este 

amparo. 

IV. LIMITACION DEL AMPARO: 

 
a) La cobertura otorgada bajo el presente 

amparo queda limitada a que el 

accidente, que dé origen a las lesiones 

corporales o a los daños a la propiedad 

que el Asegurado, estuviere 

legalmente obligado a pagar, sea 

objeto de cobertura bajo los términos y 

condiciones de la sección de 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

de la Póliza de Seguro de Automóviles. 

 

b) La Cobertura otorgada bajo el presente 

amparo operará únicamente en exceso 

de los límites primarios contratados 

bajo la sección de responsabilidad civil 

extracontractual de cualquier póliza de 

seguro de automóviles; sin embargo, 

estos límites primarios en ningún caso 

se podrán considerar como inferiores a 

los máximos permitidos contratar bajo 

la mencionada sección de 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

de la Póliza de Seguro de Automóviles. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza Comprensiva de 

Responsabilidad Civil a la cual este amparo 

accede, continúan vigentes y se modifican 

solamente por lo que este amparo estipula. En 

caso de contradicción entre unos y otros, 

prevalecerá lo que se establece por medio del 

presente amparo. 
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AMPARO OPCIONAL No. 9. - VEHICULOS 
PROPIOS 

 
I. AMPAROS 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

ACCIDENTE PROVENIENTE DE LA 

PROPIEDAD, MANTENIMIENTO, 

CONSERVACIÓN, MANEJO O USO DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO O SOBRE LOS CUALES 

RECAIGA UN GRAVAMEN O LIMITACIÓN DE 

DOMINIO EN FAVOR DEL ASEGURADO, SI EL 

ACCIDENTE OCURRE FUERA DE LOS 

PREDIOS DEL ASEGURADO O QUE LE 

HAYAN SIDO ARRENDADOS O QUE SE 

ENCUENTREN BAJO SU CONTROL 

INCLUYENDO LOS DAÑOS CAUSADOS CON 

LA CARGA, CUANDO EL DAÑO SE ORIGINE 

DE UN ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 

TRANSPORTADOR 

 
II. EXCLUSIONES 

 
EL AMPARO OTORGADO NO SE EXTIENDE 

A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEL ASEGURADO POR LESIONES 

CORPORALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE: 

 

A. USO DE VEHÍCULOS QUE NO 

SEAN DE PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO. 

 

B. LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER 

VEHÍCULO EN LABORES DE 

SERVICIO PUBLICO O CUANDO 

HAYA RETRIBUCIÓN DE 

TERCEROS EN DINERO POR EL 

SERVICIO, O CUANDO PRESTEN 

SERVICIO MEDIANTE EL PAGO DE 

FLETES O PASAJES. 

 
C. HURTO, HURTO CALIFICADO, 

PERDIDA O DAÑO QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 

POR LOS VEHÍCULOS MATERIA 

DEL PRESENTE AMPARO, 

INCLUSIVE CUANDO SE 

OCASIONEN EN OPERACIONES 

DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 

D. HURTO, HURTO CALIFICADO O 

DAÑOS QUE SUFRAN LOS 

VEHÍCULOS OBJETO DEL 

PRESENTE AMPARO. 

 
F. DAÑOS A TRIPULANTES O 

PASAJEROS 

 
III. DEFINICIONES 

 
Para efectos de la cobertura otorgada bajo el 

presente amparo la palabra vehículo significará 

todo automotor de fuerza impulsadora propia, 

remolque o semirremolque de transporte 

terrestre, entendiéndose sin embargo que 

equipos tales como tractores, grúas, 

montacargas y en general todos aquellos no 

diseñados específicamente para el transporte 

de personas o bienes por vías públicas no 

quedan comprendidos dentro de esta definición. 

 
IV. LIMITACION DEL AMPARO: 

 

a) El amparo otorgado queda limitado a 

que el accidente que de origen a las 

lesiones corporales o a los daños a la 

propiedad que el   Asegurado 

estuviere legalmente obligado a pagar 

sea objeto de cobertura bajo los 

términos y condiciones de la sección 

de responsabilidad civil 

extracontractual de la póliza de 

seguro de automóviles. 

 

b) El amparo otorgado bajo el presente 

anexo operará únicamente en exceso 

de los límites primarios contratados 

bajo la sección de Responsabilidad 

civil extracontractual de cualquier 

póliza de seguro de automóviles; sin 

embargo, estos límites primarios en 

ningún caso se podrán considerar 

como inferiores a los máximos 

permitidos contratar bajo la 

mencionada sección de 

responsabilidad civil extracontractual 

de la Póliza de seguro de 

automóviles. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza Comprensiva de 

Responsabilidad Civil Extracontractual a la cual 

este amparo acceda, continúan vigentes y se 

modifican solamente por lo que este amparo 

estipula. En caso de contradicción entre unos y 

otros, prevalecerá lo que se establece por medio 

del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 10.- 
ACTIVIDADES DE EMPLEADOS EN EL 

EXTERIOR 
 

AMPARO 
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NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

LOS ACTOS U OMISIONES COMETIDOS POR 

LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO DURANTE 

EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES 

FUERA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

SIENDO ENTENDIDO QUE TODO JUICIO O 

DEMANDA DEBE SER ENTABLADO ANTE 

LAS AUTORIDADES COMPETENTES  

COLOMBIANAS. NO SE AMPARA EL MANEJO 

DE VEHICULOS 

 

AMPARO OPCIONAL NO. 11.- POLUCIÓN Y 
CONTAMINACIÓN 

 
AMPARO 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE LA 

DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O 

ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLÍN, 

GASES, ÁCIDOS, ÁLCALIS, O SUBSTANCIAS 

ALCALINAS, QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS 

O GASEOSOS, MATERIALES DE DESECHO 

U OTROS IRRITANTES O CONTAMINANTES 

O POLUTANTES DENTRO O SOBRE LA 

TIERRA, LA ATMÓSFERA O CUALQUIER 

CURSO, CAUCE O CUERPO DE AGUA, 

SIEMPRE Y CUANDO TAL DESCARGA, 

DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE 

CUMPLA CON TODAS Y CADA UNA DE LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

1) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 

LIBERACIÓN O ESCAPE SEA 

ACCIDENTAL, INESPERADO Y NO 

DEPENDA EXCLUSIVAMENTE DE LA 

VOLUNTAD DEL TOMADOR, 

ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

 

2) QUE EL COMIENZO DE LA 

DESCARGA, DISPERSIÓN, 

LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRA 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA. 

 
3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, 

LIBERACIÓN O ESCAPE SEA 

FÍSICAMENTE EVIDENTE A EL 

ASEGURADO U OTRAS PERSONAS 

DENTRO DE LAS SETENTA Y DOS 

(72) HORAS SIGUIENTES DE HABER 

COMENZADO TAL DESCARGA, 

DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O 

ESCAPE. 

 
4) QUE LAS LESIONES PERSONALES 

O DAÑOS A LA PROPIEDAD DE 

TERCEROS CAUSADOS POR LA 

DESCARGA, DISPERSIÓN, 

LIBERACIÓN O ESCAPE OCURRAN 

DENTRO DE LAS SETENTA Y   DOS 

(72) HORAS SIGUIENTES DE HABER 

COMENZADO TAL DESCARGA, 

DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O 

ESCAPE. 

 
5) SE INCLUYEN LOS GASTOS DE 

MITIGACIÓN, REMEDIACIÓN, 

LIMPIEZA Y REMOCIÓN QUE SEAN 

CUANTIFICABLES Y REPARABLES 

CON LA TECNOLOGÍA DISPONIBLE 

AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA 

DEL EVENTO. ENTIÉNDASE 

CUBIERTO EL DAÑO FÍSICO AL 

MEDIO AMBIENTE (NATURALEZA Y 

FAUNA), EXCLUYENDO LA 

REPARACIÓN DE LAS CONDICIONES 

PRIMITIVAS O CARACTERÍSTICAS 

DEL MEDIO AMBIENTE O DEL 

ECOSISTEMA 

 
6) NO OBSTANTE, CUALQUIER OTRA 

ESTIPULACIÓN CONTENIDA EN LA 

PÓLIZA, TODOS LOS RECLAMOS 

HECHOS CONTRA EL ASEGURADO 

BAJO ESTE AMPARO DEBEN SER 

REPORTADOS A LA COMPAÑÍA TAN 

PRONTO COMO SEA POSIBLE. 

 
DEFINICIÓN     DE    LIBERACIÓN:     El   
término liberación incluye, pero no está limitado 
a cualquier derramamiento, desbordamiento, 
filtración, vertimiento, emisión, vaciamiento. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza Comprensiva de 

Responsabilidad Civil Extracontractual a la cual 

acceda este amparo, continúan vigentes y se 

modifican solamente por lo que este amparo 

estipula. En caso de contradicción entre unos y 

otros prevalecerá lo que se establece por medio 

del presente amparo. 

 
AMPARO OPCIONAL No. 12.- 
OPERACIONES DE CARGUE Y 
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DESCARGUE FUERA DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS 

 
AMPARO. 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 

ACCIDENTE DERIVADO ÚNICAMENTE DE 

LAS OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE DE CAMIONES, 

CARROTANQUES Y EN GENERAL 

CUALQUIER VEHÍCULO TERRESTRE, 

REALIZADAS FUERA DE LOS PREDIOS DE 

PROPIEDAD DEL ASEGURADO, OCUPADOS 

POR EL O QUE TENGA TOMADOS EN 

ARRENDAMIENTO O ALQUILER O DE SUS 

VÍAS INMEDIATAMENTE ADYACENTES. 

 
SE INCLUYE EN LA COBERTURA OTORGADA 

BAJO EL PRESENTE AMPARO LOS DAÑOS A 

LOS CAMIONES, CARROTANQUES Y EN 

GENERAL CUALQUIER VEHÍCULO 

TERRESTRE, INVOLUCRADOS EN TALES 

OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza Comprensiva de 

Responsabilidad Civil Extracontractual a la cual 

este amparo acceda, continúan vigentes y se 

modifican solamente por lo que este amparo 

estipula. En caso de contradicción entre unos 

y otros, prevalecerá lo que se establece por 

medio del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 13.- PUNTERIA 
DE CELADORES Y/O VIGILANTES 

 
AMPARO Y EXCLUSIONES: 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE 

EL USO RAZONABLE DE LA FUERZA, DE 

ARMAS DE FUEGO Y ANIMALES PARA LOS 

PROPÓSITOS DE PROTECCIÓN A LAS 

PERSONAS Y/O LA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO, POR PARTE DEL PERSONAL 

DE CELADURÍA Y/O VIGILANCIA, 

VINCULADO DIRECTAMENTE POR    

CONTRATO    DE    TRABAJO    CON    EL 

ASEGURADO ACTUANDO A NOMBRE DEL 

MISMO, EN CUMPLIMIENTO DE SUS 

ORDENES Y DENTRO DEL HORARIO 

ESTABLECIDO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA 

ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO; EN EL 

EVENTO QUE EL PERSONAL DE 

CELADURÍA Y/O VIGILANCIA SEA 

SUMINISTRADO POR CUALQUIER FIRMA 

ESPECIALIZADA EN LA MATERIA Y 

LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS 

LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,  

ACTUANDO A NOMBRE DEL MISMO, EN 

CUMPLIMIENTO DE SUS ORDENES Y 

DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN 

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL 

CARGO. LA COBERTURA OTORGADA 

OPERARA SIEMPRE EN EXCESO DEL 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIJA 

PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD  

 

Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 14.- 
MONTACARGAS TRACTORES Y EQUIPOS 

SIMILARES FUERA DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS 

 
I. COBERTURA: 

 
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE UN 

ACCIDENTE PROVENIENTE DEL USO DE 

EQUIPOS TALES COMO GRÚAS, 

MONTACARGAS, TRACTORES, PALAS 

MECÁNICAS, CAVADORAS DE ZANJAS (SI 

NO FUEREN DE LA CLASE DE ORUGAS), 

MEZCLADORAS DE CONCRETO (SI NO SON 
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DE LA CLASE DE MEZCLADO DE TRANSITO), 

NIVELADORAS, RASPADORAS, 

APLANADORAS O 

IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS, CUALQUIER 

EQUIPO DE COMPRESIÓN DE AIRE, DE 

CONSTRUCCIÓN, DE ASPIRACIÓN AL VACÍO, 

DE RIEGO, DE SOLDADURA O MAQUINARIA 

DE PERFORACIÓN DE POZOS, DISEÑADOS 

CON LA FINALIDAD DE SER UTILIZADOS 

PRINCIPALMENTE FUERA DE LAS 

CARRETERAS Y OTRAS VÍAS PUBLICAS, DE 

PROPIEDAD DEL ASEGURADO O SOBRE 

LOS CUALES RECAIGA UN GRAVAMEN O 

LIMITACIÓN DE DOMINIO EN FAVOR DEL 

ASEGURADO. 

II. EXCLUSIONES: 

 
EL AMPARO OTORGADO NO SE EXTIENDE 

A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEL ASEGURADO POR LESIONES 

CORPORALES O DAÑOS A LA PROPIEDAD 

QUE SEAN CONSECUENCIA DE: 

 

A) HURTO, HURTO CALIFICADO, 

PERDIDA O DAÑO QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 

POR LOS EQUIPOS MATERIA DEL 

PRESENTE AMPARO, INCLUSIVE 

CUANDO SE OCASIONEN EN 

OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE. 

 

B) HURTO, HURTO CALIFICADO O 

DAÑOS QUE SUFRAN LOS 

EQUIPOS OBJETO DEL PRESENTE 

AMPARO. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 15.- 
TRANSPORTE DE MATERIAS PRIMAS 

Y/O PRODUCTOS 
 

AMPARO. 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER 

ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO, LA POLIZA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL 

TRANSPORTE DE SUS MATERIAS PRIMAS 

Y/O PRODUCTOS, COMO RESULTADO DE 

UN ACCIDENTE. 

 
EXCLUSIONES. 

 
EL AMPARO OTORGADO NO SE 

EXTIENDE A AMPARAR LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL 

ASEGURADO. 

 

A) POR LOS DAÑOS QUE LAS 

MATERIAS PRIMAS Y/O 

PRODUCTOS TRANSPORTADOS 

CAUSEN AL VEHÍCULO 

TRANSPORTADOR. 

 

B) POR LAS LESIONES CORPORALES 

O DAÑOS A LA PROPIEDAD 

DERIVADOS DEL TRANSPORTE DE 

MATERIAL AZAROSO, 

INFLAMABLE O EXPLOSIVO. 

 
C) POR LAS LESIONES CORPORALES 

O DAÑOS A LA PROPIEDAD 

DERIVADOS DE LAS 

OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE. 

 
D) DAÑO O PÉRDIDA DE 

MERCANCIAS O DE LOS MEDIOS 

DE TRANSPORTE O 

ALMACENAMIENTO O DE 

TERCEROS QUE POR CESIÓN DE 

DERECHOS PUEDAN RECLAMAR 

POR LA CARGA. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 
AMPARO OPCIONAL No. 16.-

TRANSPORTE Y/O ALMACENAMIENTO DE 

MERCANCIAS Y/O ELEMENTOS 

AZAROSOS 

 
I. COBERTURA: 

 
NO OBSTANTE, CUALQUIER ESTIPULACIÓN 

EN CONTRARIO, LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SE EXTIENDE A 

AMPARAR, CON SUJECIÓN A SUS DEMÁS 

ESTIPULACIONES Y CONDICIONES, 

SIEMPRE Y CUANDO QUE SU INCLUSIÓN 

FIGURE EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE 

ACUERDO CON LA LEY INCURRA EL 
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ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL 

ALMACENAMIENTO Y/O TRANSPORTE DE 

MERCANCÍAS Y/O ELEMENTOS AZAROSOS, 

COMO RESULTADO DE UN ACCIDENTE. 

INCLUYENDO COMBUSTIBLES PARA EL 

FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL RIESGO 

 
II. EXCLUSIONES. 

 
EL AMPARO OTORGADO NO SE EXTIENDE 

A AMPARAR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEL ASEGURADO: 

 

A) POR LOS DAÑOS QUE LAS 

MERCANCÍAS Y/O ELEMENTOS 

AZAROSOS CAUSEN AL VEHÍCULO 

TRANSPORTADOR O AL MEDIO DE 

ALMACENAMIENTO. 

 

B) POR LAS LESIONES CORPORALES 

O DAÑOS A LA PROPIEDAD 

DERIVADOS DE LAS 

OPERACIONES DE CARGUE Y 

DESCARGUE. 

 
C) DAÑO O PÉRDIDA DE MERCANCIAS 

O DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

O ALMACENAMIENTO O DE 

TERCEROS QUE POR CESIÓN DE 

DERECHOS PUEDAN RECLAMAR 

POR LA CARGA 

 
 

III. DEFINICION. 

 
Por mercancías y/o elementos azarosos se 

entienden aquellos tales como munición, 

carbón mineral, carbón vegetal, colofonia, 

estearina, estopas, fulminantes y fósforos, 

lacre, parafina, resinas, ácidos corrosivos, 

alcanfor, magnesio, sales y compuestos, 

nitrato de sodio y potasio, aguarrás, acetona, 

desperdicios de algodón, clorato de sodio o 

potasio, éter, peróxidos orgánicos, thinner, xilol, 

zacolá, ácido nítrico, ácido pítrico y sus sales, 

fue- gos artificiales y cohetes, oxilita, pólvora 

negra, nitrocelulosa y en general todo elemento 

que por su naturaleza pueda catalogarse como 

azaroso, inflamable o explosivo. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

 
AMPARO OPCIONAL No. 17.- 

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 

 
AMPARO. 

 

MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO SE 

DEJA CONSTANCIA QUE LA INCLUSIÓN 

DE MAS DE UN ASEGURADO BAJO LA 

PÓLIZA A LA CUAL ESTE AMPARO 

ACCEDA NO AFECTARÁ LOS DERECHOS 

DE CUALQUIERA DE ELLOS RESPECTO 

DE CUALQUIER RECLAMACIÓN, 

DEMANDA, JUICIO O LITIGIO ENTABLADO 

O HECHO POR O PARA CUALQUIER 

OTRO ASEGURADO NOMBRADO O POR O 

PARA ALGÚN EMPLEADO DE 

CUALQUIERA DE LOS ASEGURADOS 

NOMBRADOS. 

 
EN CONSECUENCIA, ESTA PÓLIZA 

PROTEGERÁ A CADA ASEGURADO 

NOMBRADO EN LA MISMA FORMA QUE SI 

CADA UNO DE ELLOS HUBIERE SUSCRITO 

UNA PÓLIZA INDEPENDIENTE, SIN 

EMBARGO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL 

DE SBS SEGUROS, CON RESPECTO A LOS 

ASEGURADOS NOMBRADOS NO 

EXCEDERÁ, EN TOTAL, PARA UN 

ACCIDENTE O SERIE DE ACCIDENTES 

PROVENIENTES DE UN SOLO Y MISMO 

EVENTO, DEL LIMITE MÁXIMO DE 

RESPONSABILIDAD      ESTIPULADO      EN     

EL CUADRO DE DECLARACIONES, ES 

DECIR, QUE LA INCLUSIÓN DE MAS DE UN 

ASEGURADO NO INCREMENTARÁ EL 

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE 

SBS SEGUROS. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 18.- BIENES 
INMUEBLES DADOS O TOMADOS EN 

ARRIENDO 

 
AMPARO. 

 
MEDIANTE EL PRESENTE AMPARO SE 

DEJA CONSTANCIA QUE SE CUBREN LOS 

DAÑOS QUE SE CAUSEN AL INMUEBLE 

QUE HA SIDO TOMADO EN 

ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO 

Y QUE LE SE ATRIBUIBLE 

JURIDICAMENTE Y LOS DAÑOS QUE POR 

EL INMUEBLE QUE ES DADO EN 

ARRENDAMIENTO POR EL ASEGURADO 

SE CAUSEN A LAS MERCANCIAS Y 

BIENES DEL ARRENDATARIO. NO ES 

OBJETO DE COBERTURA LAS 

OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS 

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 
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Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

AMPARO OPCIONAL No. 19.- AMPARO 
AUTOMATICO DE NUEVOS PREDIOS 

 
AMPARO. 

 
POR MEDIO DEL PRESENTE AMPARO Y NO 

OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN 

CONTRARIO EN EL CLAUSULADO DE LA 

PÓLIZA COMPRENSIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, SIEMPRE Y 

CUANDO QUE SU INCLUSIÓN FIGURE EN 

EL CUADRO DE DECLARACIONES DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, LA COMPAÑÍA 

CONVIENE EN AMPARAR 

AUTOMÁTICAMENTE, EN LOS MISMOS 

TÉRMINOS Y/O CONDICIONES 

CONTRATADOS BAJO LA PÓLIZA A LA 

CUAL ESTA CLÁUSULA ACCEDA, 

CUALQUIER NUEVO PREDIO QUE EL 

ASEGURADO ADQUIERA, POSEA, OCUPE, 

MANTENGA O USE, QUE SEA DE SU 

PROPIEDAD O QUE TOME EN ARRIENDO O 

ALQUILER O QUE SE ENCUENTRE BAJO 

SU CONTROL, DURANTE LA VIGENCIA DE 

LA PÓLIZA Y QUE ESTE LOCALIZADO 

DENTRO DE LOS LIMITES TERRITORIALES 

DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
El Asegurado se obliga a informar por escrito a 

SBS Seguros dentro de los 30 días siguientes 

a la fecha de adquisición, posesión, ocupación, 

mantenimiento o uso de tales predios, la 

localización de estos. 

 
La cobertura otorgada por este amparo cesa 

automáticamente a partir de los 30 días 

estipulados si el Asegurado no cumple 

válidamente con su obligación de dar el aviso 

correspondiente. 

 
Notificada SBS Seguros en este sentido dentro 

de los mencionados 30 días, podrá declinar la 

cobertura otorgada y notificará por escrito al 

Asegurado dentro de los 10 días siguientes a 

la fecha de recibo de la comunicación tal 

determinación; el Asegurado se obliga al pago 

de la prima adicional a que hubiere lugar. 

 

Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la Póliza de Responsabilidad 

Civil a la cual este amparo acceda, continúan 

vigentes y se modifican solamente por lo que 

este amparo estipula. En caso de contradicción 

entre unos y otros prevalecerá lo que se 

establece por medio del presente amparo. 

 

CLAUSULA DE ASEGURADOS 

ADICIONALES  

 

AMPARO 

 
LA PALABRA "ASEGURADO" CUANDO SEA 

USADA EN CUALQUIER PARTE DE LA 

PÓLIZA Y SUS ANEXOS ADJUNTOS, 

INCLUIRÁ CUALQUIER PERSONA U 

ORGANIZACIÓN (ASEGURADOS 

ADICIONALES) PARA QUIENES EL 

ASEGURADO NOMBRADO COMO TAL 

(ASEGURADO PRINCIPAL) ESTA 

REALIZANDO OPERACIONES, Y SUS 

MATRICES, FILIALES, SUBSIDIARIAS O 

COPROPIETARIAS, PERO SOLAMENTE CON 

RELACIÓN A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

PROVENIENTE DE OPERACIONES 

DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO 

PRINCIPAL PARA TALES ASEGURADOS 

ADICIONALES EN CUALQUIERA DE LOS 

PAÍSES ESPECIFICADOS EN EL CUADRO DE 

DECLARACIONES. 

 
LA COBERTURA PROVISTA BAJO ESTA 

CLÁUSULA, APLICARÁ SOLAMENTE 

CUANDO LAS CONDICIONES DE LOS 

CONTRATOS ENTRE EL ASEGURADO 

PRINCIPAL Y LOS ASEGURADOS 

ADICIONALES LO ESTIPULE, Y POR LO 

TANTO, HASTA DONDE SEA NECESARIO 

CUMPLIR LOS REQUISITOS DE LAS 

CONDICIONES DE TALES CONTRATOS 

 
EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SBS 

SEGUROS BAJO LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE 

ANEXO SE ADHIERE, NO SE VERÁ 

AUMENTADO POR LA COBERTURA 

OFRECIDA POR ESTA CLÁUSULA; POR LO 

TANTO, LA RESPONSABILIDAD TOTAL DE 

SBS SEGUROS RESPECTO DE LAS PARTES 

ASEGURADAS (ASEGURADO PRINCIPAL Y 

ASEGURADOS ADICIONALES) NO 

EXCEDERÁ DE LOS LÍMITES ESTABLECIDOS 

EN EL CUADRO DE DECLARACIONES. 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la póliza a la cual esta cláusula 

acceda, continúan vigentes y se modifican 

solamente por lo que esta cláusula estipula. En 

caso de contradicción entre unos y otros, 

prevalecerá lo que se establece por medio de la 

presente cláusula. 

 

CLAUSULA DE REVOCACION DEL 

CONTRATO 

 
Mediante la presente Cláusula, se modifica el 

texto del numeral 18 de las Condiciones 

Generales de la póliza quedando así: 

 
"EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER 

REVOCADO UNILATERALMENTE POR LA 

COMPAÑÍA, MEDIANTE NOTICIA ESCRITA 
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ENVIADA AL ASEGURADO A SU ÚLTIMA 

DIRECCIÓN CONOCIDA, CON NO MENOS 

DE 30 DÍAS CALENDARIOS DE 

ANTELACIÓN CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA DEL ENVÍO; Y POR EL 

ASEGURADO EN CUALQUIER MOMENTO, 

MEDIANTE AVISO ESCRITO, DADO A SBS 

SEGUROS. 

 
EN CASO DE REVOCACIÓN POR PARTE DE 

SBS SEGUROS, ÉSTA DEVOLVERÁ AL 

ASEGURADO LA PARTE DE PRIMA NO 

DEVENGADA, O SEA LA QUE 

CORRESPONDA AL LAPSO 

COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA EN QUE 

COMIENZA A SURTIR EFECTO LA 

REVOCACIÓN Y LA DEL VENCIMIENTO DEL 

SEGURO. 

 
EN CASO DE QUE SEA REVOCADO POR 

EL ASEGURADO, LA DEVOLUCIÓN DE LA 

PRIMA SE CALCULARÁ TOMANDO EN 

CUENTA LA TARIFA DE SEGUROS A 

CORTO PLAZO". 

 
Todos los demás términos, condiciones y 

exclusiones de la póliza a la cual esta cláusula 

acceda, continúan vigentes y se modifican 

solamente por lo que esta cláusula estipula. En 

caso de contradicción entre unos y otros, 

prevalecerá lo que se establece por medio de la 

presente cláusula. 

 


